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A las 11:28 horas. EL C. PRESIDENTE.- Señor 
Secretario, proceda a pasar lista de asistencia. 

ELC.SECBETARlODANlELACEVESVILLA. 
GRAN.-Se va a proceder a pasar lista de asistencia 
de los ciudadanos Representantes. 

Esta Secretaria comunica que se lleva a cabo una 
reunión de Comisiones conjuntas de Ecología y 
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Seguridad Pública en el Salón Verde. En alenciÓD 
a esto varios ciudadanos Representantcsse incor~ 
potarán a la sesión posteriormente. 

Hay una asistencia de 56 Representantes. Hay 
quórum, 

EL C. PRESIDENfE... Se abre la sesión. 

Proceda)a Secretaria a dar lectura del Orden del 
Dia de esta sesión, 

EL C. SECRETARIO.- Sesión p(¡blica ordinaria 
del día 18 de diciembre de 1990. 

Primer periodo de sesiones, tereer año de ejercicio. 

Orden del Día 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. Comu~ 
nicación que presenta el ciudadano Repre
sentante René Torres Bejarano del Partido de la 
Revoluci6n Democrática. 

Comunicación que presenta el cindadano Repre~ 
sentante Roberto Andrés Ortega Zurita del Par~ 
lido del Frente Cardenista de ReconStrucción 
Nacional 

Iniciativas: 

De reformas al Reglamento de Estacionamientos 
Públicos del Dislrito Federal que ,presentan un 
grupo de Representantes. 

De reformas "1 adiciones al Reglamento de Pan
teones en el Distrito Federal que presenta el ciu
dadano Representante Leonardo Saavedta del 
Partido Popular Socialista, 

De Reglamento sobre Comercio en Vfa PÍlbli
ca, que presenta la ciudadana Representante Gra-
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ciela Rojas Cruz del Partido de la Revolud6n 
Democrática. 

Propuestas: 

Para que coll'lparezcaen Comisiones e[ Coordi.na~ 
dor General de Reordenacion Urbana y Protec.
ción Ecológica del Departamento del Distrito 
Federal que presenta la ciudadana-Representante 
Jarmila Olmedo Dobrovolny del Partido Revolu
cionario InstitucionaL 

Pará que se lleven al cabo jornadas sobre cme 
urbano que presenta la ciudadana Representante 
Carmen Del Olmo López del Partido Popular 
Socalista. 

Sobre cuerpos de seguridad privada que presenta 
el ciudadano Representante Ramon Sosamontes 
del Partido de la Revolución Democrática, 

Sobre comercio en vía páblica que presenta el 
ciudadano Representante AlbertO' Antonio Mo
reno Colín del Partido Acci6n Nacional 

Sobre auxilio a indigentes que presenta el ciuda~ 
dano Representante Alfredo De la Rosa Olguín 
del Partido del frente Cardewsta de Reconstruc
eión Nacional, 

En materia de preserVación del medio ambiente 
que presenta el ciudadano Representante Manuel 
Dfáz Infante del Partido Revolucionarlo Institu
cional. 

Denuru.:ias: 

En contra de la Delegación Beníto Juárez que 
presenta el ciudadano Representante Adclfo 
Kunz Bolaños del Partido Auténtico de la Revo
lución Mexicana. 

Que presenta el ciudadano Representante Ra~ 
m6n Sosamontes del Partido de la Rcvolueion 
Democrática. 

Intervención sobre el Reglamento de Estableci
mientos Mercantiles en la Delegacion Cuauhté
mo<; que presenta el ciudadano Representante 
Ramón Sosamonte:> del Partido de la Revolución 
Democrática. 

y los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría." 

ELe. PRESIDENTE.· ProcedalaSeeretarla a dar 
cuenla ~n el Ada de la sesión anterior. 

ELC.SECRETARIO.-Señor Presidente, estaSe
cretarIa le informa que ha sido clistríbuida COn 
fundamento en el artiro1o 74, tercer párraf<>t del 
RegIamento Interior de esta A5<lIllblea, el Aeta a 
los señores coordinadores de las fracciones parti
distas, por lo que solicitarnos su autorización para 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse.. 

ELe. PRESIDEI\JE.~ Proceda. señOr Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Esta a consideración el 
Acta. 

No babiendo quien haga uso de la palabra, en 
votación económica, $e pregunta si se aprueba. 
Los que estén por la afmnativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

"ACfA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRlTOFEDERAL, EFEcruADA EL DlA 
TRECE DE DICIEMBRE DE MIL NOVE. 
CIENTOS NOVENTA. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
MANUEL DIAZ INFANTE. 

En la Ciudad de México a las doce boras con 
quillCe minutos del día trece de diciembre de mil 
novecientOs no .. -eota, la Presidencia declara abier~ 
ta la sesión, una vez que If Secretaría manifiesta 
una asistencia de cincuenta y siete Repre
sentantes. 

Se da lectura al orden del día y habiéndose 
repartido el acta de la sesión anterior a las dife
rentes fraceloncs partidistas. se pregunta sí se 
aprueba la misma. Aprobada en sus términos. 

La presidencia designa a tos Representantes 
Alfonso GodínC'l López. Salvador Abascal Ca
rranza y Tomás Carmona Jiménez, para que 
acompañen al interior del recinto, al Ikenciado 
Francisco Rios arruehe Delegado del Departa
mento del Distrito Federal en 'I1a1pan, con el fm 
de que informe del desarrollo de los servicios 
públicos y ejecución de obras en su jurisdicción 
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ante el pleno de esta Asa.¡nblea. Una: vez que la 
comisióncumplesu cometido, el Delegado proc.e
de a dar lectura a su informe. 

En seguida, hacen uso de la palabra pata for
mular sus preguntas los Representantes: Héctor 
CalderÓD Hermosa del P ARM; Francisco Leo~ 
nardo Saavedra del PPS; Graciela Rojas Cruz del 
PRD¡ Roberto Ortega Zurita del PFCRN; Salva
dor Abasca1 Carranza del PAN y IuanIesús F10~ 
res Muñoz de! PR!. 

Ei señor Delegado, da respuesta a todas las 
interrogantes que le formularon 10$ Asamb1eístas¡ 
haciendo una amplia explicación de los programas 
y de los trabajos que se llevan a cabo en la Dele
gación a su cargo. 

En los términos del aeuerdo tomado por la 
Asamblea, en su sesión del veintisiete de noviem
bre del año en curso) hacen uso del dereeho de 
réplica los Representantes. Héetor Calderón 
Hermosa del P ARM; Francisco LeonardoSaave
dradel PPS; Roda Huerta Cuervo de1PRD¡ Ro
berto Ortega Zurita del PFCRN; Vfctor Orduña 
Muñoz del PAN y Juan Iesús Flores Muñoz. 

Durante el curso de la sesión. la Presidencia 
hace notar la presencia en el s.al6n de sesiones del 
licenciado Roberto Yescas Aguirre. ProeuradOr 
de Justicia de Ja Repllbüca de Guatemala. 

Una vez terminada la comparecencia del Dele~ 
gado del Departamento del Distrito Federal en 
Tlalpan.la comisión designada lo acompaña en su 
salida del recinto. 

Se continúa con el desahogo del Orden del Día. 

El Representante Alfredo de la Rosa 01guín, 
hace uso de la tribuna para proponer que compa
rezca ante esta Asamblea el nuevo Director Ge
neraJ de Ecología del Departa.¡nento del Distrito 
Federal Marro Antonio DIaz Miehel. 

Para hablar en favor de esta propuesta hacen 
uso de la palabra 10s Representantes Rodo Huer
ta Cuervo y Jes(js Ram!rez Núñez. 

Para 'hechos sobre este mismo tema, hace uso 
de latribuna el Representante ManuelDíazlnfan
te) quien responde una interpelación del Repre. 
seataute Jesús Ramírez Núnez. 
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Para responder a alusiones personales. hace 
uso de la palabra el Reprc.sentanteJesíis Ramírez 
Núñez. 

Para hechos sobre este mismo asunto, hacen 
uso de la tribuna los Representantes Humberto 
Pliego Arenas, Carlos Iiménez Hemández: y Ra~ 
món Sosa.¡nontes Herreramoro. quien además 
propone que ta.¡nbién romparezca el Director de 
Protección Civil del Departamento del Distrito 
Federal en la misma reuni6n. 

La Asamblea por mayorIa de votos. admite Ja 
propuesta presentada por el Representante Al
fredo de la Rosa Olgutn y adicionada con la del 
Representante Ramón Sosa.¡nontes Herreramoro 
yse turna alas Comisiones Primera y Cuarta para 
análisis y dictamen. 

Para referirse a los hechos ocurridos en Teju. 
pUco Estado de México el día de ayer, hacen: uso 
de la tribuna Jos Representantes Santiago Oñate 
Laborde¡ Red Torres Bejarano; Alfredo de la 
RosaOIgu!n¡AnibalPeralta Galieia; GracieJa Ro~ 
jas Cruz; Héetor Ramírez Cuellar. Gonzalo Alta~ 
mirano Dimas y Roe(o Huerta Cuervo. 

Para alusiones personaJes, nuevamente hace 
uso de la palabra el Representante Santiago Oña
teLaborde. 

Una vez más, la Representante Rocío Huerta 
Cuervo, para responder a alusiones personales. 
hace uso de la tribuna. 

Ta.¡nbién, para alusiones personales, hace uso 
de la palabra el Representante Anibal Peralta 
Galici •. 

Para hech~ hace uso de la tribuna el Repre
sentante Ramón Sosamontes Herreramoro. 

Hace uso de la palabra el RepresentanteI~(ís 
Ramírez NWíe2; para formular la siguiente pro
puesta relacionada con un supuesto ilíeito en el 
Hospital de Urgencias de la Villa; 

Que la Segunda COmisión de csta Asa.¡nbleal 

solicite la información que permita conocer el 
origen y fondo de estas aetividades. 

La :Presidencia turna esta propuestaala Segun
da Comisión. para análisis y dictamen. 
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A continuación lie pr()(.Cde a la elecci6n de la tra ciudad y a nuestra patria, akanzaremosnive1es 
Mesa Directiva que fungirá durante el período superiores de desarrollo para lograr una mejor 
comprendldodel15dediciembre de 1990 al 15 de calidad de ... ida y un mayor desarrollo humano de 
enero de 1991. resultando electa por cuarenta y nuestra comunidad. 
cuatro Votos la siguiente pJanilla: 

Presidente; Adolfo Kunz Bolaños. 

Vicepresidentes: Roberto GonzáJez Alcalá, 
Manuel Castro y del Valle, Graciela Rojas CrUZ y 
Jorge Aarón Romero Lauriani, 

Secretario~ Daniel Aceves Villagrán y Salva
dor Abascal CarranUl. 

Prosecretarios: Esperan2a Gómez Moat y Al~ 
Credo de la Rosa Olguín. 

EIRepresentanteJuan Araiza CabraJe.s expre~ 
S3 un voto de reconocimiento a la Mesa Directiva 
saliente. A su vez, el Presidente de la misma Re· 
presentante Manuel Píaz Infante, expresa un 
agradecimiento a la Asamblea. 

Agotados los asuntos en ca.rtera, se da lectura 
al orden del día de la próxima sesión. 

A las veinte horas, se levanta la sesión y se cita 
para la que tendrá lugar el martes dieciocho del 
presente a las once horas." 

EL C. PRESIDENTE,- Gracias. 

Antes de iniciar quisiera dirigir a este pleno 
unas palabras. 

Compañeras y compañeros Representantes: 
Deseo agradecerles, en prímer lugar, en mi nom~ 
bre y a nombre de mi partido, el Auténtico de la 
Revolución Mexican14 esta honrosa misión que 
me han conferido, 

Es un hecho de significado importante d que 
con esta Mesa Directiva. todos los pártidos presen~ 
tes en la Asamblea de Representantes del Disrrito 
Federal hayan ocupado la Presidencia por conduc~ 
to de uno de ,sus integrantes. Este hecho establere 
un precedente para la vida política. del país ¡;;n 
general ypara la del Distrito Federal en particular. 
Honestidad y confianza, respeto y tolerancia,. son 
requisitos básiCOs para el desarrollo democrátieo. 

No dudo, compañeras y compañeros, que to
dos juntos, unidos en la voluntad de servir a nues-

Muchas gra<:ias. 

Proceda la Secretaria con el primer punto del 
Orden del Ora. ' 

EL C. SECRETARlO.- Es una comunicación que 
presenta el ciudadano Representante René 'l'o~ 
!Tes Bejarano, del PRD. 

EL C. PRESIDEfIrI'TE,.. No, no tiene problema. 
nada más es un comunicado pidiendo. No hay 
participación, nada más se aprueba y se pasa. 
Continuamos. 

EL C. SECRETARIO ... Dice así: «Ciudadano 
Representante Adolfo KuQZ Bolaños, Presidente 
de la Mesa Directiva. Presente, 

Me petn:Üto solicitar a usted someta a conside· 
ración del Honorable Pleno, mi deseo de incorpo
rarme a la 3'. Comisión que preside el ciudadano 
Representante licenciado Alfonso Godínez López. 

Hago propicia la ocasión pata reiterarle mi 
consideraci6n mas alta y distinguida. 

Atentamente, Representante René Torres Be~ 
jarano,'" 

EL C. PRESlDENTE.~ Consulte la Secretaría,. en 
votación econ6mica. si se aprueba la solicitud del 

-compañero Representante René TorresBejarano. 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia y en vdtación económica, se consulta 
a la Asamblea si es de aprobarse la comunicación 
o la solicitud presentada por el ciudadano Rcpre~ 
senlantc René Torres Bejarano, Los que estén por 
la anrmativaf slrvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRES1DEl\l'E .• Se solicita a la Secretaría 
tome nota y procedamos con el siguiente punto. 

EL C. SECRETARIO.- Es otra comunicaci6n, del 
señor Representante Andrés Roberto OrtegaZu~ 
tita. Dice así: 

. , 
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Ciudadano licenciado Adolfo Kunz Bolaños. 
Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. Presente. 

Por este condueto me permito solicitar a usted, 
poner a consideracióndel Pleno de esta Asamblea 
la petición del que suseribe, para formar parte de 
la Séptima Comisión que preside el Repre
sentante Fernando Lerdo de Tejada. 

Sin otro particular. aproveeho la ocasión para 
enviarle un cordial y afectuoso saludo. 

Atentamente,Andrés:RobertoOrtegaZurita}' 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaria a 
consultar al pleno, en votación económica, si esde 
aprobarse la solicitud del compañero Repre~ 
sentaute Andrés Roberto Ortega Zurita, 

EL C. SECRETARlO.~ Par iu.strueciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si es de aprobarse la solieltud pre~ 
sentada por el ciudadano Representante Andrés 
Roberto Ortega Zurita. Quienes estén por la afir~ 
matlva, sfrvanse manifestarlo poniéndose de pie, 

Aprobada, señor Presidente, 

EL C. PRESIDEN'I'E. .. Se solicita a la Secretaria 
que tome nota y proceda con el siguiente punto 
del Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.- Iniciativas de reformas al 
Reglamento de Estacionamientos ~bücos del 
Distrito Federal, que presentan un grupo de Re~ 
presentantes. 

EL C. PRES1DENTE.- Tiene el uso de la palabra 
el Repre.sentante Juan Araiza CabraJes. 

¿Está a nombre de la Comisión? ¿A nombre 
de la Séptima Comisión? 

EL C. REPRESENTANTE JUAN ARAlZA CA
BRALES.· Con su permiso, señor Presidente. 
Compañeras y compañeros Representanfes~ 

"Como ustedes recoroarán,en el mes de febre~ 
ro del afio pasado tuvo lugar la consulta póbliea 
en materia de transporte urbano en el Distrito 
FedetaJ, en la cual se consideró que uno de los 
principales aspectos a reordenar y a incluir dentro 

NUM.ll \.11 DICiEMBRE 1990 , 
de una política integral de transporte era el rela~ 
tivo a estacionamientos. 

En dicha consulta se especificó que de dos 
millones y medio de unidades en ci.rculaci6~ el 
94% eran privadas y e16% públicas, a pesardeque 
las primeras sólo cubrían el 20% de los viajes 
diarios y las segundas el 80% de la demanda. Esta 
situación de abuso del automóvil reducía entre un 
30 y un 50% la capacidad de nuestras vialidades. 
Io cual, unido al déficit de cajones de estaciona
miento, pn;wQC3ba serios problemas de congestio
namientoydecontaminaci6n,Aestoseagregaban 
dos tendencias~ una en el sentido de que los vehí
culos privados en circulación aumentabau conti
nuamente y la otra en el que el índice de pasajeros 
transportados en cada unidad venta disminuyen
do. 

Frente a esta situación, se consideró que no 
existía otra fórmula que la de aumentar el costo de 
la utilización del automóvil privado y privilegiar e 
ínerementar la oferta del transporte coleetivo. 
Asimismo, se señaló el caráeter estratégico que 
tendrfa la definieión de una nueva pOlítica de 
estaeionamientos. 

EIPrograma Integral de Transporte elaborado 
por el Departamento del Distrito Federal consi~ 
clerO al efecto que los estacionamientos se irfan 
organizando para desatentar el uso del automóvil 
en las zonas' centrales congestionadas mediante 
tarifas escalonadas yque, para tal fin,. se estimula
ría la construcción de estacionamientos en los 
lugares adecuados y que se utilizarían parquíme
lros eoo la misma estructura de preeios y una 
estancia de duración limitada para Ordenar el es
tacionamiento en la vía pública y propiciar el uso 
de los edifieios de estacionamiento. 

Con estos antecedentes, la Comisión de ViaH~ 
dad, Tránsito y Transporte Urbano, en ejereicío 
de las facultades que le otorga a la Asamblea 
nuestra Carta Magna en su artfculo 73. base 3a .• 
incisos Ay E. convocó a JasPrimeras Jornadas de 
Análisis y Discusíón Públicos sobre el Reglamcn~ 
to dc Estaeionamiento para Vehículos en el Di5~ 
trito Federal, nili;mas jornadas que se celebraron 
en tres audiCDcias publicas realizadas los dfas, 16, 
18 Y 23 del pasado mes de oeI:ubre. 

Partíclparon en las jornadas mencionadas las 
principales operadoras de estacionamientúSt aU~ 
toridades competentes, trabajadores indcpen~ 
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dientes y sindicalizados de estacionamientos. or~ 
ganizacioncs vecinales. instituciones receptoras 
de quejas ciudadanas, comerciantes organizad~ 
así como especciaJistas en construcción, derecho, 
seguros "i en la rama automovilística en general. 

En las mencionadas jornadas se manifestó la 
situación crítica que caracteriza a 105 estaciona~ 
mientas públicos en el Distrito Federal: por un 
lado un déficit de alrededor de 35O,COO cajones de 
estacionamiento, una escasez de espacio Urbano y 
la temporalidad de la mayoría de los estaciona
mientos públicos, los cuales son COnstantemente 
destinados a negocios de mayor rentabilidad, 

Por otro lado, se vio que tanto las instalaciones 
de los estacionamientos como la prestación misma 
delservidoson en térm1nosgeneralcs de una mala 
calidad, Los estacionamientos no cumplen arqui
tectónica ;) estructuralmente con los mfnimos in
dispensables para la segur.idad, salud y comodi
dad del usuario; las tarifas son constantemente 
incumplidas también; el usuario y Su vehículo son 
tratados irresponsablemente por el personal que 
notiene capacitación; y la reparación de los daños 
ocasionados. o no se efectúa o se realiza de mane
ra mediana. 

La Comisión de Vialidad, TránsitoyTranspor
te Urbano, en consecuencia. celcbro 5 reuniones 
de trabajo los dIas 31 dc octubre; 9, 21 Y 28 de 
noviembre; y 5 de diciembre actual a efecto de 
analizar las propuestas manifestadas en dichas 
Jornadas, así romo el texto del Rq;lamcnto "';gen· 
te, e integrar de esta mancra la iniciativa que 
presentamos el dIa dc hoy. 

Los principales criterios seguidos por la Comi· 
sión fueron: 

1) Et mejoramiento sustancial de las instalacio
nes ydcl servicio que prestanloseSlacionamientos 
p6blieo,. 

2) La símpllfic.adón administrativa, como me
dio para estimular el desarrollo de los mismos 
estacionamientos públicos. 

3} El establecimiento de las bases para la for~ 
mutación de una política tarifaria düereneiada 
que cwnpla con dos objetivos: 

a) Dcsestimular la utiliución del automóvil 
privado, y 

b) Fomentar la construcción de estacionamien
tos. a través de una diversidad de tarifas,. para euya 
fijaci6n se consideren el tipo de instalaciones y la 
zona, según la disponibilidad de espacio urbano y 
la afluencia vchicular. 

Por lo expuesto, y con fundamento cn tos arti~ 
cu.los 73, fracción VI, base tercera, :inciso A) de la 
COllstitución Política de los Estados Unidos Me~ 
xicanos; 7 y SO, fraedón 1, de la Ley Orgánica de 
esta Asamblea de Representantes; y 104 Y 105 del 
Reglamento para su Gobierno Iuterior, presenta
mos la siguiente iniciativa de Reglamento de Es
tacionamientos Públicos del Distrito Federal, a 
efecto de que sea turnada desde luego a la 7a. 
Comisión de Vialidad, Tránsito y Transporte Ur
bano para que presente el dictamen correspon
diente a la consideración de este Pleno. 

Suscriben esta iniciativa los siguientes Repre
sentantes: Fernando Lerdo de Tejacladel Partido 
Rcvo.lucíonario Institucional; H&:tOf Calderón 
Hermosa, dcl Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana; José Manuel JiméJtez Barranco, del 
Parlido Acción Nacional; Tomás Carmona Jimé
oe4, del mismo partido, Acción Nacional; Carmen 
Del OlmO¡. del Partido Popular Socialist.a;.Manuel 
Díaz Infante, del Partido Revolucionario Institu
cional~ Benjamfn Hcdding Galeana, de) Partido 
Rcvolucionario Institucional; Jorge Mario Jimé
nez Va1adés, del Partido Rc ... 'Olucionario Institu
cional; Joaquín Lópcz Marrfne4, del Partido RC 4 

volucionario Institucional; Jestís Ramftcz Núñez, 
del Partido dc Acción NadonaJ; Abrabam Martf
nezRivero, del Partido Revolucionario Institucio
nal; Juan José Ca.t;tillo Mota. del Partido Revolu
cionario JnstitucionaI~ Andrés Roberto Ortega 
Zurita del Partid<J del Frente Cardcnista de Re
oottSlrucciónNacionaI~JulioMartínezde la 0 1 del 
Partido Revolucionaría Institucional; Santiago 
Oñate Laborde, del Partido Rcvolucionario Insti
tucional y, el dc la voz, Juan Araiza Cabrales, del 
P,RJ." 

Entrego a la Secretaria la iniciativa a ra que mc 
he referido y muchas gracias. 

(En cursivas la iniciativa enlregada a la Secre
taría) 

INIOATIVA DE REGLAMENTO DE ESTA
CIONAMIENTOS PUBLlCOS EN EL DlSTlU
TOFEDERAL 
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CAPlTULOI 

DlSPOSIGONES GENERALES 

Mlculo 1.-El presente reglamento tiene par ob
jeto normaT la apertura, servicio y fomento de los 
estacionamientos plibJicos en el Disldlo Federal. 

El servido al público di! eSlacWnamiento consj¡.. 
le en la recepcjón~ guarda. protección y deV()/ución 
de los w}¡{culos en Jos lugares autori.zodos. pudien
do prestane por hora, día o mes, a cambio del pago 
que .reflote la tarifa autorizada. 

Mlcu/o 2.- Corresponde 01 Departamento del 
Distrito Federo/ aplicar, vigilor y sancionar las dis
posiciMCS contenidas en el presente Reglamenfo, 

Articulo ].- Las eslaciooamientos son de dos 
Hpcs: 

1.~ PIis,'Od(AS.- Como toles se entienden las áreas 
destinadas a e.steftn en lodo tipo de unidades habi
faeiona/es, osi como las dedicadas a cubrir las 
necesidudes propias y las que se generen con motivo 
de las actividades de instituciones o empresas, siem
pre que el servicio OIorgodoseo gratuito. Estos esta~ 
cionamienlos no estarán sujetos a este ordenamien
to. 

11.- Públicos.- Se consideran de este tipo, los 
lor;.ales destínados en forma principal a la presta
ción al público del se¡vlcio de recepción, gaarda, 
prollfCción y devclud6n de vehtculos, a cambio del 
pago de lo tadfa autorizada. 

Les eswdonamientos ptíblicos se clasiftca1!: 

l.-Atendiendo a sus instalaciones, en: 

a) Estacionamientos en superficie, consideran
do por tates aquellos que cuentan COIl una sola 
planta paro la prestación del stnJic{oj 

b) EslociolUll7tientos con Qlmamm:t. metálica 
desmontable, independientemente de que sobre di
cha esf:n1ctura se colaque o no un techado. 

c) Estacionamientos definitivos en edificio. o sea 
oquel que tenga mas de UII niVel pura prestar el 
se!Viclo y que cuente con un mlnimo de150% de su 
capacidad bajo cubierto. 

ll.-Atendiendo al típode servicio. en: 
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a) De autoservicio; y 

b) Con acomodadores. 

Los Uilleres o locales que. como pe1Uiones. sean 
destinados de numera secundaria a la pros/ación 
del servicio de estacionamientQ. deberán ajustarse 
a lo establecído por este reglamento en lo relativo a 
la reparoción de 10$ daños ocasionados a Jos ve
hlcl/los. 

ArtIculo 4.- El servicio al publico de estaciona
miento de veh(culos, podrá ser prestado po! persfr, 
nas fisicas o morales. privadas o públicas. 

CAPITULO 11 

DE LA APERTURA 

Articulo 5,- Para la apertara de los estaciona
mientos públicos /)qstará que el propietario, o ad
ministrador presente declameión de apertura ante 
la Delegación correspondiente, con los dotos y do
cumentos siguientes: 

l.~ Nombre o razón sociol, domicflio y naciona
lidad del solicitallJe; 

11.- Ubicación del estacionamiento; 

111.- Testimonio notanal de las escrituras públi
cas del inmueble y, ell su cas~ el contrato de arren
damiento; 

lV.- Copia de lo constancia de umific(1cjón~ de 
la licencia de conslmcción y de la autorización de 
uso y ocupación,' 

v.~ El namero y rango de cajones de estaciona
miento; 

VI.- La ciosificación del es!acfonomiemo con
forme al articulo 3. 

VII.- Copio de su Registro Federal de Contri/JU
yemes; 

VIll,- Copia del recibo en el que conste el pago 
de {os derechos por concepto de apertura,' 

IX- Fecha en que ¡njciard la operació11; 

x-El horario en que se prestará el servicio; 

I 
I 
I 
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XI.- La formo y i~mtinos en que respófuier6 por 
los dDi10squc sufron los vehlculos estacionados> de 
conformillPd con el art{cu/o 2/,' 

XIJ.- Copia de la so!iciruó hecha ante la autori
dad compelen/e del Deptl1tamento del Distrito Fe
deral paro el sel1alamientQ de la tarifa outorizJ:¡óa y 
la entrega de la cartulina respectiva; 

XIll.- El libro de visifas; 

XIV.- Escrito en el que se señale el compromiso 
decumpJircon t1sie y/os demás reglameJ1tos aplica
bfes y de garantizar tllt servicio de calidad; 

Artfculo 6.- La DelegucMn verificar.á el cumpli
miento de los requisitos exigidos por el ort{cuÚJ 
anten'ory. en el acto, sellará debidamente el escn'fo 
de tlecloraci(m de apertura y el libro de visitas, 
faliando cada mu¡ de SU~· hojas. 

La Delegación m(1l1lendl'd un expediente integra
do en los tlrmino.s del OItIculo anterior p(ffft cada 
estacionamiento ptib/ico ubicado en su jurisdíccitm. 

Attlcu/o 7.- Cuantiad propietwiooarrendatario 
de ton estacionamiento público no desee continuar 
prestando el servicio¡ deberá comunicarlo COI! un 
mes de anticipación a la DelegaciÓlI correspondien
le y colocar el aviso respectivo en un lugar visible del 
estacionamiento, 

CAPrroLO 1lI 

DEL FOMENTO ALESTABLECIMIENTO 
DE WS ESTACIONAMIENTOS y DE LAS 

TARIFAS 

Mlculc $..- Ftua la zonificticién y fijación de 
tati/as, se creo un otgOnismo de promocf(11l deno~ 
minada Comüi6n COflSUltiva de Fomento a los 
Esl(1f:¡onamient~ la cual se integrara COIt un repre
sentante del le/e de! Dep(1!tomento del Distlito Fe
dero/, quien fimgirA como presidente, otro de lo 
Coordinación Genera/ de Transpotte y uno de la 
C6maf(1 N(1ciooal de Comercio de la Cifldad de 
México, quien serA el portavoz de los propietan"os u 
operadores de estacionamientos públicos agrupa~ 
dos en dicha C6mara. 

La Comisión tendrá las siguientes atribuc'itmes: 

L- Elabonu estudios de zcmificaciÓJ! según la 
afltienci(1 vehlcular y /(1S necesidades y demantkJs 

da cajones de estacionomienfoen las djsrimas áreas 
de la Ciudad. 

JJ.~ Mamellar. en maleria de estacif)IJamianro.s 
públicos, /In contacto pennanen(c con las distintas 
i/lstituciones publicas receptoras de quejas dtida~ 
danas. 

JI!.- Recibir Y analizor las petú:IOl1es jimdadas y 
razonadas que le presenten los prepietan'os yopera
dores de estacionamientos, rclatiV(1S, a las tarifas y 
Q la zonificación; 

¡v,~ Presentar alle/e del Depattamento del1)¡s~ 
(n'lo Federal) tomando ell cueJifa los elementos 
OllterioreS, un dtXumento en el que se analice la 
situación prevaleciente de los estacion(1l1fientos y se 
fonnulen 1(1S propuestos y recomendaciones que se 
detiven paro la fijación de las tanJas y la deJermina
ción de Jos zonas diferenciales.L(1S aportaciones de 
la (',omisión deberdn ser tomadas en cucnta por el 
Depanamemo al/omlUlar las medid(1S que se ilu~ 
[ron/entel: en maten'a de estacionamientos, 

Altlculo 9.- El Depattamenlo del Disiriio Fede~ 
rol está facultado paro fijar 1(1S tarifas de les estacio~ 
namieJltos, tomando en consídefacl6n las siguien
tes eriten'os: 

I.~ La ¡.midad de cobro, de acuerdo Con lo dis· 
puesto por el att/culo 10., segundo pátTafo, de este 
ol'f1enamienlOj 

IJ.- Las carocteñsticas de las ¡nslaraciones, se
grín el artlclllo 30.,' 

IIf.-Eltipode servicio, j~1J el att/culo 30. 

¡v.- La zona mPana donde se erlf:uentre estable
cida el estacionamiento, de confomrMod con la 
clasifICación realizatkJ por la Comisión Consltl!iva 
de Fomento y Tarifas con base en el attfcula &,>, 

En la fijación de las tarifas, el Departamento. 
considerará ademlis, la vinculación de los estacio.
namientos olas pollticas generales de transpotte de 
Jo ciudad y su papel paro estimular el uso del tI'OlU~ 
pótle público. 

Articulo 10.-El Departamento del Dí'slliroFede
rol a fin de estimular /0 utilización de los medios 
cnlectivos de /nInspOlte, acordará las medidas mas 
convenientes pafa alentarla consmu:ción y el desa
rrollo de estacionamientos en :ronas peti/lricas de 
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lrans.ferencia modal, los cuaJesestaron SUjetos a las 
tarifas reducidas que para este caso se autoricen. 

El Depariamento thberd prever la corufFUcciÓll 
de eslaa()l'Ul!rfienJos en los proyectos de nuevas 
estacifmes o paraderos del lrt11tSpOrte público colec
tivo y cooce¡ionado, 

Artfculo 11,-El Departamcntodei Distrito Fede
ra/ jqmemaro que las empresas y Centros educativos 
que presten el sen;icio de estacionamiento, contri
buyan a desalentar la uúlización del automévil pri~ 
vade mediante el otOtgamiento de tanTas prefcren~ 
ciales a sus usuarios, según el mlmerO de pasajeros 
a bordo, o bien a través de otras medidas. 

CAPITULO IV 

DELSERVlCIO DE ESTACIONAMIENTO 

Articulo 12-Todoestacionamiento pt1blico debe-
rd cwnplircon los requísitos esttucturales y OtqUifCC

tónicos que exige el Reglamente de Com!ntcaO!les 
para la seguridad, higiene y comodidod del usuario. 

Articulo 13.- Los eSlacionamientos piíblicos de
bertinso/icitara la autoridad competente del Depor~ 
lamen,lo del DisIrito Federal la tarifa autorizado que 
les correspctUJa. 

El Departomento expedirá, dentrode los 10 dfas 
h,dbiles slguienles a la solicitud, una cartulina en la 
que consten la clasificación del estacionmniento y 
la tanTa que eslé autorizado a cobrar. 

El propielOn'o O administrador deberd colocar la 
cartulina autorizada en la caseto de cobro a la vista 
del público. 

Att{culo 14,~ Cuando el servicio se preste por 
hora, sólo se cobrara compleja la pn"mer(J¡ ¡ndeo
pendientemente del tiempo trtmsCúrrliJc;.A partir de 
ella. el servicio se cobrará por fracciones tÚ! quince 
minutos. 

Articulo 15.- Los propietarios o adminlsttrJdores 
de estacionamientos deberoo capacitar a su personal 
p/J/l'l ofreceruna Qlett.ción adecuada al público y paru 
conducir apropiadamente los velúcutos t1t guarda. 

Fara poder preslar sus servicias, los ocomódado
res debetdn con.lar con licencia de condu.cir. 

NUM, 11 18 DICIEMBRE 1990 

ArtIculo 16,-Las estacionamientos en superficie 
o con esftucturos metálicas, además de los requisi
tos que exige la reglamentación conespmuJiente, 
tkbuón can/m con un piso de rodamiento provisto 
tk maJerial de JY:C1Jorfmiento, debidmnénlS nivela
da y con la infraesfFUdUra de drenaje adecuada. 

Artfculo 17,- Soo obligaciones de los propieta
rios o administradores: 

I.~ Mantener libres de obstáculos los 'caniles de 
entrada y salida; en los eslacionamiénfcs de auie-
.fervicio. también los de cirrulaciÓlt; 

ll.~ Conservar el establecimienro en condiciones 
de higiene yseguridad, de conformidad con el regfa~ 
meJlJo respectivo; 

111,- Propordonar la vigilancia necesaria para la 
integridad de los vehfculos'y la seguridad del usua~ 

., 

IV.~ Manteneun lo caseta de cebro % visto del 
público la tarifa autorizada; 

V1.~ Ccloau a la vista del públiFO y nJspéli1r el 
hcmrio de servicio. 

VII ... Colocar en un fugar visible los leléfonos' 
paro quejas de los usuarios,' 

VII['~ Fxpedir a fos usuarios boletos debidamente 
marcados con reloj checador, alrecibirlos vehlculos, 
EII el caso th que los propietarios o manejadores de 
los velllculos extravlen el boleto. éstos deberán com~ 
probarplenamente la propiedad o~ a salisfacción del 
encargado del estacionamiento. la posesión del mis
mo, sin cargo económicO adicional, 

IX.~ Expedir. cuando el usuario Jo solicite, el 
comprobmue de pago por e( sen;icio. mismo que 
deber6 especificar la [aFifa autorizada. 

x~ Colocar. cuando se encuentren ocupados 
todos Jos lugares ailtorizados de estaciant1micnto, 
un anuncio que as{ lo !ndique a la entrada del 
éStoblecimlento; 

Xl.~ Vigilarque los ocomcdadcresdel estacicma
miento porten unifomle y gafete de identificación a
fo visro. 
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X/l.M Llevar el registro del personal que laoore en 
el estac¡on(lJnient(J~ incluyendo aquellos que pres~ 
tan servicios complementarios de lavodDz encerado 
y otros similares. 

XlII.- Ccmtf1/' con librt) de lIiritas debidamente 
autorizlulo y foliado. 

Artfculo 1&~ El Departamento del Distrito FeJe· 
rol deberá establecer lOS sistemas necesarios para 
que /osusuarios puedan e:rponefsus quejas, debien
do ccntestf1/' e informan al usuario en un tiempo 
prudente sobre las medidas que se llevan a cabo 
paro comJgir Úl$ anQl1'JaJÚl$. 

Mfculo J9.~ El bcletoque enfTegue el estaciona
miento al usuario deberá contener los siguientes 
dalos: 

L-Nombn o razón socialy domicilio del presto
dor del servicio de esladonamiento¡ 

11.- Cloye del Registro Federal de Contnouyen.
tes; 

l/l.- Los teléfonos pam reportar quejas, 1anto del 
propio es/oc; otJ(l1'fJienlQ como los que para ese efec
to determine el Departamento del Distrito Federol; 

w.~ La cJasificaci6n del estacionamiento y, de 
acuerdo con ello, la tarifo aplicable; 

v.- Número del expediente con el que quedó 
registrado el estac/onami'ento ante la Delegación del 
Departamento del Distrito Federol correspondiente; 

Y1.~ Nllrnero de boleto; 

WL- FO'rma en la que se responderá por Jos 
daifos que hayan sufrido los vehtculos durante el 
tiempo de $U guurda; 

VID.· Espado paro registrar hora de entrado; 

IX- Espacia pam regís_la horo de solidO; 

x. -Espacio para regisuaT el número de placo; 

Mfculo 2fJ.-Queda prohibido a los propietarios, 
administradores, enctugados y acomodadores de 
estaci(Jn(U1fienlos: 

1.- Pennltir que persona¡ ajena¡ a los acomoda
dores manejen los vehfculos de los usualios; 

ll.- Permitir Una entroda mayor de veMculos al 
ntlmel'O' o rango de cajones autorizados. según sea 
el eslaeiQfU1miento de aU/tJServicio o con acomoda
dores; 

llI.- Pemu'tir que los empleados se fmcuentren en 
estado de ebriedad O' bajo el efecto de sustancia¡ 
ttaieas; 

lv.- Permitirque Jos empleados saquen del esta
cionamiento los veJtfcuJos ClMfiados a su custodia; 

v,- Permitir que se iltl1'tX111zcan en el estaciona
miento vehleultJS sin placas de cin::nlaciÓfl o sin el 
permiso correspondiente. 

Articulo 21,- LtJS pro pie/arios o administrado
res de estaclonalnientos debel1Í.lI cubrir a 10,'1 n.nm
nos los dalioS que sIlfro" durallfe e{ liempo d/J 
guarda de sus ve/¡(culos, de cOllfonnidad con lo 
siguieme: 

1.- En los esf,acioflamiellJos de autoservicio: sólc 
pOI' robo loJal; 

JI.. E,¡ los de acomodadores: robo loral opa,... 
dal, as( corno daños y desfmecilm causadas por el 
personal del estociolUmlicnto. 

Artfelllo 22. * Las propietarios o admillistrador!~, 
a fin de cumplir con la obligación serlalada e1l el 
attlculo anterior,. podrdn optar enll'e contratar UHa 
póliza de seguro () reparar tos au(omó;liles en el 
talJer particuJar que acuerden COII el usuano. 

En es/e último caso. deberán garantizor media Il~ 
tefiallw que Jo reparaci6n sea de 10 satisfaeci61l del 
propietario o poseedor del vehfcttlo >' que Ja eftlroga 
del automóvil reparado se efer:llíe dentro de .!l1l 

plOM quenoéXeeda delos i(}dlas h4bi/es siguien les 
a la fecha del siniestro. 

A1f(culo 11.-En el inmueble del estaciOllaminnto 
se pOdrá!1 prestar semeies compiemeftlarios, sifen¡· 
pre y cuando el propietario o admiftlstrod01'.fí! ros· 
ponsabilice de los mismos. 

A1tfmlo 14.- Los velr/cules dados en gua;nia se 
presumirán abandonados cuando su propieUario (} 
pOSeedOr nO los reclame dentro de los 30 d(a s Jlatu
rales siguientes a su ingreso. siempre que el :servicio 
'10 se haya contratado por un tiempo mayet. 

:' 

, 
l' 
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Vencido el plaw seífalado en el ptJrrafo anterior¡ 
el estacionamiento deber6 report(U' el QUtom6V1'~ 
especificando SUS ctlraCler(sticosJ 11{ Servicio Públi
co de Lxaliu:Jcitm Telefónica del Departamento 
del Distrito FedDaJ. 

Si pasados 30 dIas natutales adicionales no es 
reclamado el veJúculo. Aste quedará a disptJSicilm 
del estacionamiento, el cual podrá proceder a su 
remate de confonnidad con lo establecido por las 
leyes y regfamenlós correspondientes, Las notlfica M 

dones a que haya (ug(U' en el procedimiento respec
tivo,se hardn en la Gaceta Oficial del Depmtamen
/0 del Distrito Federal. 

CAPlTULOV 

DE LA REVALIDACIONYTRASPASO 

Ardculo 25.-Las Delegaciones del Depmtomen
lo del Distrito Federal TelJafidarán anualmente ei 
registro de J(J.$ de¡:laraciones de apertura. 

Al efectOt bastar6 que los interesados. dentro de 
los tnJJ'nra dfas anteriores (l la fecha de vencimiento 
del registro, presenten a /a oficina correspondiente 
delaDelegaci6n unafotocopi(l del comprobante de 
la Tesorena dél Distrito Federol correspondiente al 
pago de los derechos por concepto de revalúlacJ(m 
áereg/stro. 

M(cuJ026.~ Cuando se enajene o se cedan los 
derec)lOs sobre un estacionamiento, el adquiriente 
o cesionan'o deber6 informarlo por escrito a la De
legación, acompañando fotccopja del comproban
te de la Tescrer(a del Distrito Federal por concepto 
de sustituci(m del I1tular de la declaraci(m de aper-

"' .. 
CAPlTULOvr 

DE LAINSPECCION 

Arrfwlo 27.- Las Delegaciones vigilarán el cum
plimiento de las obligaciones que establece el pre~ 
sente reg1amt!nto. Para el/o Ifewván a cabo cuando 
mencs una inspección anual y levtll1farán {Il$ aefas 
que cort'eSpondtll1. 

Ú1S Delegaciones deberán alenderccn pn'oridad 
aquellas inspecciones que se realicen o petición de 
los t,lSUiJlÍas. 
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Alttculo 28,~ ÚJ. inspección de los estQciona~ 
mientas se sujetar6 a las siguientes bases: 

J.- El inspector deberd centar con orden por 
escriiO, la cuoJ confendr6 el m oll'vo y el fundamenlo 
legal de fa visila. la ubicaci6n del estacionamiento 
por inspeccionar. la firma de la autoñdad que la 
expida y la fecha de expedición; 

IL- El inspector practicará la visita dentro de las 
48 horas siguientes a la e:r:petiici6n de la orden, 
identificándose cemo tal con el propietario, admi
nistradoro encargado y mostrando a ellos la orden 
respectiva,' 

l/l.- De todo visi/a se lewmlaro acla circunstan
ciada por triplicado, en la que se expresará lugm; 
fecha. nombre de la persona con la que se eniiendo 
la diligencia y el resultado de la misma, atJOfaruJo 
con precisión cada una de las violaciones cometi
dos al presente reglfJmento; 

Iv.- El inspector comunicard al interesado, ha
ciéndolo constar en el acta, que una vez que le sean 
notificadas las mullas a que haya lugar. contaro con 
5 dias hábiles paro interponer el recurso de revoca
ciOO y para aportar fas pruebas y formular los ole
gatos que a su derecho c:orwengon; 

v.- El acta deberá ser firmad¡¡ por el inspeclory. 
en su caso, parla persona con quien se entendió la 
diligencia ~ a propuesta de isla. PO! dos testigos de 
asistencia; 

VI.- Uno de los ejemplares del acta quedará en 
poder de la persona con la que se enlendió la dili
gencia. El original y la copia restante se entregarán 
a 1a autoridad que giró la orden; y 

VII. -El inspector. por tíltimo¡ anotará en el libro 
de visitas del estacionamiento uno slntesís de la 
diligencia practicada. 

Arlfculo29.-LaDelegacl6n, dentrodelos 5dfas 
Mbi/es siguientes a la visita. revisoro el exped¡en~ 
te y el acia, calificará los hechos illcíros que de 
ellos se den"ven e impondrd las multas a que hubie
re lugar, mi¡mll$ que deberán ser notificadas per
sonalmente, en los léJ'minos dél Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito Federal; al 
propietario. administmdor o encorgado del es
tacionamiento dentro tie los 3 dfas hdbiles s¡guien~ 
tes. 
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CAPITULO VII mientas quecantravengan las dispasicianes del pro. 
sen¡e reglamenlt> se calcularán. mulliplicandc el na-

DE LAS SANCIONES mero o rango de cajones por la tariJa autorizad(l y 
el resultado que se obtenga. a tu ~ PO}' un liempc 

ArtIculo 30,- Las sanciones qm se impongan a de servicio de ~ 16 Ó 24 lloras, de ClcuetdO cen la 
los propietarios o adm¡nislro~ de estaciona-. siguiente labia: 

FALTA 

- No respetar las tarifas autorizadas. (a. 9) 

- No cobrare! servicio por fracciones de quince 
minutos, después de la primera hora. (a. 14) 

- Operar sin hat>er presentado debidamente re~ 
quisíroda la declaración de apertura. (a, 5) 

-CI1~bíarel giro del local sin conru"icClTÍo a la 
Delegaci6n o colocar el aviso al publica. (a. 7) 

-AbslenetSe de solicitar la carfuUnu con la tmi~ 
fa ouloriznda o de colocarla en la caseta de cobro a 
la ~ista del piiblico. (a. 13¡y J7, IV) 

- Ocupar los carriles de entrada" salida o circu
lación. (a. 17.1) 

- No tener () la vista la declaración de apettura. 
(a. 17, V) 

- Que Jos "abajaderos no utilicen unifonne o 
gafete de identiftcaci6n, (a. 17./X) 

- Omitir el fCgistro del personal y de quienes 
prestan servicios complementarios. (a. 17, XIl) 

- No coloc!1l' ala vista del público el horario. ni 
observarlo. (a. 17, VI) 

- Omitir la entrega del boleto. (a. 17, VIll) 

- Que el boleto no contenga los requisitos seiia
lados. (a. 19) 

- Rehusarse a expedir el comprobanJe de pago. 
(a. 17, IX) 

- Estacionar un número moyor de vehiculos al 
aut01Íuldo y no colocarel anuncio respectivo cuan
da na hoyo cupo. (a. 5, l'i 17, X;y Zo.11) 

- AbslenelSe de proporr;iQnlJf la vigilancia nece
saria. (a, 17, 111) 

8 Hrs. 161ftS. 24Hn. 
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~ No colocar en lugar visible los teUlanos poro 
quejas. (a. 17, VII) 

- Contar con personal sin ctlpacitad6n O licen~ 
cia para C()rtducir. (a. 15) 

-Que el piso del estar;¡'onamiento noesre recu
bierto, nivelado ni cuente con la infrtreslnlctura de 
drenaje. (a, 16) 

-Permitir que peTsonOS ajenas o los ocomoda
dores conduzcan los vehlculos en guardP, (a. 2~ 1) 

~ Que el personal se encuenlla ebno o inta:dc(J~ 
do. (O; 2í!. III) 

-Sac(ll' los veh{cu[os dIJdos en cuslOdía. (a. 20, 
IV} 

- No cubrir a los usuarios los riesgos que se 
aClUplicen en sus vehlcu/()s duronte elliempo de 

. ¡¡«ama. (a. 21y22) 

- Repamr 1()S daifos de los veh/culos fuera del 
plazo o sin satis/occión del U$IU1.fio. (a. 22) 

- Omitir lo revalidación anual del registro de la 
dec/aroción de apernw. (a. 25) 

~Abstettel'Se de informal' sobre la susJitud6n 
del ptOpielario u adminisfrtuiorde/ esladonamjen~ 
10. (a. 26) 

- Nopagar los derechos porcuaJesquiera de los 
conceptos selíaJados. (a..s; 25 Y 26) 

- Obstar:uli:ztJr [a labordd inspector en sus visiw 

las. (a. 28) 

Articulo 31. -En caso de reincidencia, se aplicar4 
el doble de [a sanción CQl'T€spOfldienle. 

Se consideftUá reincidente al infractor que, tr!S

pectotJe un mismo estacionamiento¡ incumpla este 
ordenamiento en cualesquiera de sus conceptos. 
por segundIJ y sucesiv(JS veces dentro de un mismo 
tUfo de ca/endono. 

ArtIculo 32.- El infractor reincidente, que lo seo 
por segunda ocasMn.. cuyo eslaclonamienfo se en~ 
cuentre en condicüJfles maten.'ales y tk servicio que 
compromeJt:lI11a segwidIJd e higicre del usuario, se 
hará acreeiJf)ra /(¡ clausura de su estacionamiento. 

NUM. 11 13 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

CAP17VLO VIII 

DEL RECURSO DE REVOCACION 

Articulo 33.~ En contnl de la imposición de mu/~ 
lOS procede el recurso de revocación. 

Artkulo 34.~ El recwro de revocación se ¡u~n~ 
tardante la Delegación, dentro de los 5 tifus hdbifes 
siguientes a la notificaciIJn de las !'fultas. 

En el escrito respectivo se expresará el nombre 
delrocurrente,la umcadóndel estacionamiento, las 
mflltas que se impugnen, el nombre de fa aulon.'dad 
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que las impUz{} y lo fecha de la notificación. As¡mil~ 
mO, se ofrecerán las pruebas y se fomwlaron los 
alegatos que convengan al derecho del interesado. 

En ei momento de la presentaci6n del recufSv, el 
interesado será escuchado ampliamente en defen
sa. pudiendo hacer verbalmente las considerad<J
nes necesarias PUfO apoyar su denumda.AI término 
de la audiencia, se levantará acta a'n;unstonciada 
de la misma, debidamettte suscrita pOr las partes 
que intervinieron en. ella. La autoridad conservará 
el original y se entregará una copia al interesado. 

Artfcu/o 35,~ El Departamento dicfaro, delltro de 
los 5 tilas IIdbiles siguientes a la presenlacWn del 
recurso, la resolución que corresponda, debidamen
te m.Cfivada y legalmente fondado, en la que Sé 

revoquen o ctmfinllen, total {} parcialmente, las 
mul/as impuestas. LQ reso/rtci{m sero notificada 
personalmente al interesado, en los términos que 
especifica el Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, 

Artfculo 36.- En el reclUto de revocación. el 
propietario, administrador de cstacionamientos, o 
su representante. tendrán el derecho de solicitar la 
condonaciÓ1¡ de los concepto:s de multa cuand~ 
aceptalldo el incumplimiento. demueslra Itaber 
subsanado la falla. Este derecho se pertierli ell caSO 
de reincidencia. 

TRANSITORIOS 

Primero.-El presenlereglamentoentrará en vigor 
a los 60dias naturalesde SIl publicacibn ell el Diario 
Oficial de la Fedf!J'ociÓ!l; 

Segli1ldo.- A palfir de Ja fecha :sena/ada en el 
trwlsifon'() unterior, qrtcdarA abrogado el Regla
mento p(JffJ el Estacionamiento de VehfcuJos en el 
Distrito Federal. 

ELC. PRESIDENTE.·-En los términos del artíeu~ 
lo lOS del Reglament<>t se solicita a la Secretaría 
turnar la iniciativa a la Séptima Comisión que 
preside el Representante Fernando Lerdo de Te
jada. 

Contintíe la Secretaría con el Orden del Dla, 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Día es una iniciativa de reformas y 
adiciones al Reglamento de Panteones en el Dis-

tntQ Federal. que presenta el ciudadano Repre* 
sentante Leonardo Saavedra, del PPS. 

ELe. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el compa
ñero Leonardo Saavedra. 

EL C. REPRESEl'iTANTE FRANCISCO LEO· 
NARDOSAAVEDRA.-.Graeias, senor Presidente: 

"'Iniciativa de reformas y adiciones al Regla
mento de Cementerios cleI Distrito Federal. 

Exposición de motivos: 

Actualmente la sobrepoblación del Distrito 
Federal provoca la escasez del suelo debido a la 
presión de la demanda de vivienda yde otros usos 
del suelo. El destinado a los cementerios no eS la 
excepción, ya que de los 119 cementerios de nues
tra Entidad, de los que 105 son oficiales y 14 
concesionados, el 70 por ciento han agotado su 
capacidad, y cl otro 30 por ciento está acercándo
se rápidamente a su saturación. 

Yacn 1989 sólo quedaban 217.696 fosas. de las 
que 169,679 perteneclan a Jos cementerios oficia
les y 48,017 a los concesíonados. Si tomamos en 
cuenta que cada año fallecen cerca de 50,(100 ha
bitantes del Di9trito Fcdcra~ podemos concluir 
que la reserva de fosas se agotará a más tardar 
dentro de cuatro años, por lo que es urgenretomar 
medidas antc tal eventualidad. 

Laescasez dellerreno enlos cementerios es un 
problema común a las grandes dudades del mun
do. que está impulsando transformaciones en las 
<!ostumbres y tradiciones asociadas a la muerte, 
sustituyendo los cementerios horizontaies por los 
verticales, y los enlÍcrros por la cremación, ya que 
con estas modalidades se logra un uso intensivo 
del espado, incrementándose la capacidad de los 
cementerios. 

Sin embargo, en nuestro país y nuestra ciudad, 
la cremaci6n. no obstante que era Una práctica 
común de nuestros más antiguos antepasados, es 
pOOo utilizada. En el año pasado} de 48,327 defun
ciones, 9,742 fueroo cásos de traslado a otras en
tidades ú al extranjero, 38)055 fueron inhumado~ 
lles, y sólo en 530 se opt6 por la cremación.. 

Ante esta sítuaci6nt ya en 197250 tomó la deci· 
sión de no permitir más el régimen de titularidad 
en perpetuidad,. alin cuando se siguen respetando 
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las que antes de esa fecha se hubieren registrado. 
Hoy existe nuevamente la necesidad de tomar 
otras medíd~ como las que propone la presente 
iniciativa, en el sentido de facilitar el reUso inten~ 
sivo de las fosas, de incentivar la opción de 13 
cremaci6n~ y de reulilizar las fosas que habiendo 
sido registradas en régitnen de perpetuidad han 
sido ostensiblemente ol .... idadas y abandonadas 
por los titulares de los convenios. 

De ser aceptadas las reformas y adiciones al 
Reglamento de Cementerios que propone esta 
iniciativa, se podrá reutili.zar una cantidad consi~ 
derable de fosas abandonadas, que se calculan en 
el orden del '30 por ciento de las fosas de los 
cementerios del Distrito Federa1;se incentivará la 
modalidad de la cremación al unificarse los siste
mas de temporalidad mínjma y máxima en el USQ 

de las fosas, a un perlado único de siete años, 
impidiendo sU prorrogabilidad, al término del 
eual volverán. al dominio pleno del Departamento 
del Distrito Federal para su renovada utilización, 
lo que hará disminuir esta opción de inhumación 
para optar por la cremación, ya que los restos 
cremados podrán. permanecer en nichos O gavetas 
de prorrogabllidad indefinida por periodos de 
siete anos. 

Otro aspecto impúrtante, consecuente con el 
propósito de lograr un uso intensivo de Jas fosas, 
es la prohibición dc usar atafides metálicos en las 
inhumaciones en fosas, ya que se ha demostrado 
que su resistencia a la degradaci6n provoca que 
los restos no obtengan una plena descomposición 
natural al término de J05 siete años en que se debe 
utilizar nuevamente la fosa, por lo que se propone 
el uso de ataMes de madera o de otro material de 
equivalente biodegradabilidad. 

Las reformas y adiciones de esta iniciativa imM 
paetan en la fracción XXIV del articulo 11 del 
Caprtulo 1, relativo a I_as Disposiciones Generales 
al modificar la definición de, entreromillasJ restos 
humanos eumplidosl en consonancia a la tempo~ 
ralidad 6nica y no prorrogable de siete años; en 
las fracciones 1, U Y IV del artículo 12 del mismo 
Capítulo, al adecuarlas a la definición de la lem· 
poralidad t1níca; en el Capftulo VI. De las Inhu~ 
madones, &humaciones, ReinhumacionesyCre
maciones., al adicionar un nue\IO articulo en el que 
se prohibe el uso de ataúdes metálicos en las 
inhumaciones y se propone el de madera u otros 
materiales de equivalente biodegradabilidad; en 
el arlíeulo 48 del mismo Capftulo VI, al señalar el 
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plazo en que se pueden exhumar los restos áridos 
cuando de una fosa se trote; en el artfeulo 59 del 
Capítuln VITI. que se refiere al Derecho de U$(! 
sobre Fosas, Gavetas. Criptas y Nichos, al definir 
la temporalidad del derecho de USQ sobre fosas, 
gavetas, en el artículo 63, al señalar las condicio
nes en ras que el titular del derecho de uso de la 
fosa podrá solicitar la inhumaci6n de los restos de 
su cónyuge o los de un familiar en línea directa, 
ajustándolo el Cúnvenio de temporalidad de siete 
años; en el artículo 64, que precisa el tipo le Cúns~ 
trucci6n que deberá hacerse en las fosas para 
instalar dos o tres gavetas, incorporando el eritc~ 
no únirode temporalidad; ene! artfculo65ycn el 
68 que se adecllan a la temporalidad única; as{ 
como a los arUculos 61, 62 y 69 del Capítulo VID, 
que son derogados. 

En el Capítulo IX, que se refiere a las Fosas. 
Gavetas. Criptas o Nichos Abandonados, se defi~ 
ne el tiempo de abandono y el procedimiento que 
el Departamento del Distrito Federal deberá res· 
petar para proceder a hacer uso de aquéllos. 

Por la~ anteriores Cúnsideraciones, y con fun* 
damento en el artículo 73, base 3a, inciso f de la 
Constitución Polluca de los Estados Uoldos MeK 

xic.anoS; en el ardculo 80 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes, asf como en los 
arUewoslO4yl05 del Reglamentopara el Gobier~ 
no Interior de Ja propia Asamb!ea, los Repre
sentantes del Partido PopuJar Socialista, sometc« 
mos ante el pleno de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, las siguien
tes 

Reformas y adiciones: 

CAPITULO 1. Disposiciones Generales. 

Artículo 11"~ Fracción XXVI.- Restos huma~ 
nos cumplidos, los que quedan de un cadáver al 
cabo dc tos siete anos de la inhumadón. 

Artículo 12.~ Fracción II.~ En las fosas para 
adulto sólo se permitirá un señalamiento de guar~ 
nici6n de 2 metros por 1 y como altura máxima 30 
centímetros, síemprey cuando las condiciones del 
terreno 10 permitan. sustentado por una plantilla 
de 2.4 metros por lA metrosj 

Fracción m.~ En las fosas para niño, sólo se 
pernutirá un señalamiento de 1.35 mctrOS por 90 
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centímetros y con alLura máxima de 30 centíme
tros, y 

IV.- En las (osassülose pcrmilirála co;oc..1cíón 
de un señalamiento de placa hO,lz:outal o de un 
señalamiento de guarnición. 

CAPITULO VI.- De las Inhumacíoncs. Exhuma
ciones, Rciobumacioncs y Cremaciones, 

Articulo 41 bIs. Adicionado.- Los ataúdes o 
féretros dcstinadoo a inhumaciones en fosu!i, de
berán ser de madera o de ulgún otro mnlcrín1 de 
equivalente biodegradabilidad. Queda prohibido 
el uso de ataúdes melálicos cua.ndo se trate de 
inhumaciones en fosas, 

Artículo 48.- Para exhumar los restos áridos de 
una persona, deberán haber transcurrido los tér
minos que en su caso fije la Secretaría de Salubri· 
dad y Asistencial o siete años si se trala de una 
fosa. ' 

En caso de que aun cuando hubieren trascurri· 
do los plazos a que se refiere el párrafo nntetior~ 
al efectuarse el sondeo correspondiente se cncon
trase que el cadáver innumado no prescnta las 
caraderisticas de los restos árídos, la edmmadón 
se considcrará prematura. 

CAPITULO VIIL~ Del Derecho de uso sobre 
Fosas, Gavetas y Criplas. 

Articulo 59. En los cementerios oficiales, la 
titularidad del derecho de uso sobre las fosas se 
proporcionará mediante temporalidad única e im_ 
prorrogable de siete años, al final de los cuales 
volverá al dominio pleno del Deparlamenlo del 
Dlstrito Federal, 

Tratándose de criptas familiares, nichos. gave:~ 
tas, podrá aplicarse el sistema de temporalidad 
prorrogable por siete años a solicitud dd titular 
del derecho de uso '1 a juicio aprob:uorío del 
titular- de la Ofk;ina de Panteones dc la Delega· 
ción que corresponda. 

Los títulos que amparen el dcrcchocorrespon
diente se c):pcdirán cn los formatos quc al cfecto 
determine la Dirección GcncralJurídica y de E$.
ludías Legislativos, 

Articulo 6 L~DerogadQ. 

Artículo 62,-DcrQgado. 

Arlículo 63. DUrante la vigencia del convenio 
de temporalidad, el tilular del derecho de uso 
sobre una fosa, podrá solicitar la inhumación de 
los restos de su cónyuge o Jos de un familiar en 
líUC4 dírccta, en los siguientes casos: 

l.- Que haya transcurrido el plazo que en su 
caso lije la aUloridad sanitarJa desde que se efec
tuó la ultima inhumaci6n. 

11,- Que se esté al eorríenle en el pago de los 
derechos correspondientes, y 

III.» Que se efectúen las obras a que se refiere 
el ¡;rtículo siguiente. 

El plazo del COnvenio de temporalidad por 
siete años se reiniciará a partir de la más reciente 
inhumación. Se extingue el def(:{;ho a que se reíie» 
re el articulo al cumplir el primer convenio el 
décimo quinto anQ de su celebración. 

Articulo 64.· En las fosas bajo convenio de 
lemporalidad, podrán construirse bóVedas ner
mélicas con dos o tres gavetas superpuestas, lo 
que tendrá un mínimo de setenta y cinco cenlirne
tros de altura libre cada una, cubierta con losas de 
concreto y con una profundidad de cuando menos 
cincuenta centímetros pOr encima del nivel más 
alto de las aguas frcátkas. Asimismo" las losas que 
cubran la gaveta más próxima a la superficie de
berán tener una cubierta de tierra de cincuenta 
centímetros de espesor como mínimo bajo el nivel 
del sucio. 

La solicitud y el proyecto correspondientes de
berán presentarse ante la administración del ce
menterio de que se lr.::tte, para su estudio, deter
minací6n y procedencia. 

Artículo 65.- El titular del derecho de uso de 
fosas. gavelas, criptas y nichos, podrá solicitar la 
exhumación de los restOS si ha tra.nseurrido el 
plazo señalado en el artfculo 48 en este mismo 
ordenamiento. 

Articulo 68.- Cada usuario podrá adquirir so
lamente una cripta familiar, de las medidas y es
pecificaciones establecidas, b.!ja el régimen de 
temporalidad prorrogable. 

ArtículQ 69.~ Derogado, 
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Artículo 70.~ El titular del derecho de uso sobre 
una cripta familiar, nicho ogaveta, deberá presen~ 
tar ante la oficina correspondiente la solicitud de 
refrendo cada siete años. durante Jos primeros 
treinta días siguientes al vencimiento del periodo 
anterior. 

En el caso de temporalidad prorrogable, se 
extingue el derecho de uso sobre erlpta familiar, 
nicho o gaveta por la omisión deJ refrendo dentro 
del plazo establecido. 

CAPITULO IX.~ De las Fosas. Gavetas. Criptas 
o Nichos Abandonados, 

A:rUcuIo 73.- Cuando las fosas gavetas, criptas 
o niehos registrados bajo el régimen de perpetuí~ 
dad o en el de temporalidad prorrogable, en los 
cementerios ofieiales que hubieran estado abanw 
donados por un periodo mayor de siete años a 
partir de la última eñumaci6n, el Departamento 
del Distrito Federal podrá hacer uso de aquéllos, 
cuando asilo considere. mediante el procedimien~ 
to siguiente: 

1,- Deberá notificarse por escrito al titular del 
derecho de uso sobre la fosa, gaveta, cripta o nic~o 
de que se trate, a efecto de que comparezca ante 
la administraci6n del cementerio oorrespondiente 
para que, una vez enterado de lo que hubiere, 
manifieste lo que a sus intereses convenga. 

Cuando la persona que deba ser notificada no 
se encontrase en su domicilio por ausencia tem
poral, se le dejar4 el cltatorío con cualquier per
rona que en él se encuentre, o con un vecino. 
hacíendo constar en la ramn que al efecto deberá 
levantarse el nombre de la persona con quien se 
considere el citator1o. El día y hora señalados, se 
prest5ntará el notificador asistido por dos testigos 
y praetícar4 la diligencia correspondiente ron el 
interesado; a falta de éste oon quien ahí esté, o en 
su defeeto. con un vecino, 

En el caso de que la persona que deba IlOtifi~ 
cada ya no viva en ese domicilio y se ignote su 
paradero, se levantará una razón con quien ahí 
resida y ron uno de tos vecinos, anotándose esa 
cHcunstanda y el nombre del residente o el nom
bre '1 domicilio del vecino. Cuando asi suceda, 
deberá publicarse la notificación durante tres días 
consecutiVQl,i en dos periódicos de los de mayor 
cltculación en del Distrito Federal yZona Metro
politana.. 
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n.- El titular del derecho de uso. una \>"eZ que 
se haya comprobado debidamente su autentici
dad, deberá de cumplir en lo conducente con las 
disposiciones que en materia de aseo y consen-'3.
ci6n de fosas, gavetas, criptas y nichos determine 
el reglamento interior del cementerio oorresponw 
diente, Si opta pnr que la administración del ce~ 
menterio disponga del derecho de que se trata, 
deberá hacerlo pOr escrito; y en este caso, se 
procederá a la exhumación y reubicación de los 
restos ea las condiciones que se convenga; 

m.~ Si tranSQ1tridos noventa días desde la fe
cha en que se efect60 la notiflcaei6n por eual
quiera de tos medios señalados, no se presentase 
persona alguna a rce.lamar para sI, o para hacer 
patente la existencia de la titularidad del derecho, 
la administraci6n del cementerio podrá proceder 
a la exhumación o retiro de los restos, seg(m el 
caso, debiendo depositarlos en el lugar que para 
el ereeto hubiere dispuesto, con localización exac
ta. La administraci6n del cementerio levantar4 un 
registro especial de las exhumaciones, reinhuma
ciones o dep6sito de los restos humanos abando· 
nadas. Se Icvantará un acta en la que sc consignen 
los nombres que las personas llevaron en vida y 
que correspondan a 105 cadáveres exhumados o 
retirados, se~n el caso, la fecha, el n!IIDero y el 
alineamiento de la fosa, gaveta cripta o rucho y el 
estado físico en que éstos se encontrarell,flJ"mada 
por tres testigos y acompañada de una rotograffa 
euando menos del lugar; 

lV.- CUando no se pudiera probar la existencia 
del titular del derecho de uso sobre la fosa,gaveta, 
cripta o nicho se aceptará la intervención de eual
quier interesado de que se presente dentro de los 
noventa drassiguientes a la fceba de la notificación 
y que acredite tener parentesco en línea recta o 
coJateral con la persona cuyos: restos ocupan la 
íosa. gaveta. erlpta o nicho, para que les señalen 
un destino en particular, una vez que éstos sean 
exhumados o rctirados > y finaIment~; 

V.· Losmonumentosfunerariosquese encuen~ 
tren sobre las fosas y criptas recuperadas deberán 
ser retirados al momento de la exhumación por 
quien acredite el derecho de propiedad. De no 
hacerlo, se Tes datá el destino que dctennine ¡a 
adtninlstraei6n del cementerio. 

F"trmamos esta inicíativa: el eompañero Héctor 
Ram1rcz Cuéllar; el compañero Humberto Plicgo 
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Arenas; Francisco Leonardo Saavedra y Marla 
del Carmen Del Olmo López." 

1.0 dejo en la Secretada. 

Gracias. 

ELe. PRESIDENTE.~ En los términos del artíeu~ 
lo 105 del Reglamento, se solicita a la Secretaría 
que lurne la iniciativa a la Sexta Comisión., que 
preside el Representante Héctor Ramita Cué~ 
llar, 

Continúe la Secretaría con el Orden del Oía. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente punto cn el 
del Orden det Ola es la .iniciativa del Reglamento 
sobre Comercio en la Vea Pública, que presenta la 
ciudadana Representante Gracida Rojas Cruz, 
del Partido de la Revolución Democrática. 

ELC. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra la compa~ 
ñera Representante Graciela Rojas Cruz. 

LA C. REPRESENTANTE GRACIELA ROJAS 
CRUZ.~ Con su permiso, compañero Presidente. 

Iniciativa de Reglamento del Comercio en Vía 
Pública del Distrito Federal. 

Exposición de Motivos. 

"El Comercio en la vía pública, es una actividad 
con hondas raíces eu la capital. En diversos perío
dos. ha sido eje importantC de la vida eeon6ntica 
en di.versas zonas de la urbe, e incluso. ha servido 
de inspiración a muy diversas expresiones cultura
les. 

Estas ca.racterístiOlS las ha ido perdiendo el 
Comercio en la Vía Pública. y aunque juega un 
papel importante en la oferta de ciertos produc
tos, está lejos de jugar un papel importante en el 
abasto de la ciudad, al menos en la misma propor
ción en que se desarrolla la actividad. 

Convertido eu uno de los fenómenos más com
plejos de la ciudad, el comercio en la vía pública, 
está cobrando agudos olveles de conllictividad. 
En grandes averudas, en las mstalaciones del 
Transporte Colectivo y en barrios. enteros, se ha 
consolidado esta aethidad sin que existan nieea· 
rusmos para regularla. 

Aunque existen diversos ordenamientos que de 
una u otra fot'ln3 se refieren a esta actividad romo 
el de mercados, o el de vendedores de lotería por 
citar dos de estos¡ O blén se trata de ordenam¡en~ 
tos ya anacrónicos pues no responden a la situa~ 
cí6nactual, o biéns610 contemplan algunos aspec
tos de esta actividad. 

Laanarquía que impera enesta actividad y que 
es la principal causa de su carácter conflictivo, 
beneficiasobre todo alíderes y autoridades, quie~ 
nes han establecido en torno al mismo. un amplio 
sistema de corrupción, extorsión '1 control corpo
rativo, convirtiendo esta en una actividad muy 
lucr>Jtiva, Precisamente son estos beneficiarios 
quienes más se oponen a cualquier ordenamiento 
o reglamentación que regule el comercio en la vía 
pública. 

La falta de reglamentación adecuada para el 
comercio en la vía ptiblica, afecta tanto a quienes 
tienen esta actividad oomo medio de subsistencia 
como al conjunlo de los capitalinos que requeri~ 
mas usar y aprovechar los espacios ocupados por 
los ambulantes. El explosivo crecimiento del náM 
mero de personas que se dedican a la actividad 
cpmercial en la vía pública, motivado por la crisis 
eoon6mica vivida durante la t1ltima década. agrava 
aún más la situaci6n, pues lanza a un mayor núme· 
ro de personas a buscar opciones para contar con 
ingresos suficientes para vivir, entre las que oeupa 
un sitio preferencial el ambulantQje. 

Es indispensable reconocer que en el oomercio 
en la vía pública, se cruzan iutereses legítimos de 
quienes se dedican a este en aras de contar con 
una fuente de ingresos '1 de quienes requerimos la 
utilizadoo de los espados que estos OCUpatlt oon 
la de quienes COmO ya mencionamos, han estuble
cido toda una red de chantaje '1 extorsión que le~ 
brinda grandes beneficios. 

El reconocimiento de esta dualidad de intere
ses es importante para a la bora de reglamentar 
esta actividad. se aseguren las necesidades legíti~ 
mas y se tompa con la corrupci6n '1 manipulación. 

Siendó necesario reglamentar la actividad C(}o 

mcrcial en la vía pública, un otdcnatnícnto en la 
materia debe contemplarse como parte de una 
política global de reordenaci6n y planeaci6u ur
bana, así como de UJí3 estrategta de recuperación 
económica que permita la recuperación de los 
ingresos de las mayoríasl de tal suerte que entre 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.f. 

todas estas, se pueda tanto racionalizar esta acti~ 
vidad) como detener la explosividad en su'ereei· 
miento. 

Desde que inició sus funciones la Asamblea, 
uno de J()S lemas de mayor recurrencia en sus 
trabajos. ha sido precisamente el del comercio 
ambulante~ lo que ejemplifica la urgencia de ac~ 
tuar para regular este. sin que hasta la feeba se 
haya dado una respuesta a Ja altura de la proble
mátíca,lo que necesariamente implica arrivar a un 
ordenamiento en la materia. 

Mantener esta situación, sólo beneficia a quie
nes aprovechan la anarquía actual para obtener 
pingües ganancias. a la vez que mantiene en la 
ciudad un elemento atentatorio de los capitalinos. 

Es por eno~ que presentamos esta iniciativa COn
vencidos de la necesidad que tiene la 'cápital de 
regular y racionalizat las activídades que en ella se 
desarroUan, especialmente las que como el comer· 
cio en la vía plÍblica se estan convirtiendo en un 
punto de conflictos y hasta de alto riesgo como 
sucede en las instalaciones de transporte -colectivo. 

Hay posiciones que consideran que debe pro
hibirse toda aclividad comercial en la vía p!lbllca; 
10 que no compartimos pues entre otras olvida la 
tradición que tiene esta actividad en la historia de 
nuestra e¡udad. Por el contrarIO lo que debe ha
cerse es buscar a lraves de la regulación del a.m
bulantaje, disminuiI la -conflictividad que hoy re
presenta, promover que juegue un papel de mayor 
importancia en el abasto de la ciudad y. sentar 
bases para evitar que se sigan incorporando a esta 
actividad la gran cantidad de personas que a últi· 
mas fechas 10 han hecho. 

El reglamento que presentamos, contiene 53 
artículos divididos en nueve títulos '1 cincc transi
torios, 

En su primer título, se establecen las dbposi· 
clones generales del -comercio en la vía plibtica, 
entre las que se encuentran los diversos giros 
sujetos a regulación por el reglamento, as! como 
la diferenciación que se da de acuerdo al tipo de 
puestos. 

Entre estos artículos, se establece que toda 
actividad comercial en la vía pública está sujeta a 
la normalividad deeste reglamento, lo que impli<:a 

NUM,lI 18 DICIEMBRE 1990 19 

unificar todos lOS ordenamientos que se refieren 
a 1a acli'ridad. 

En el segundo caprtulo de este Utulo, se incluye 
un punto de importancia para abordar el proble
ma; considerar al ambu1antaje como parte de las 
actividades que dan vida a la metropólil lo que 
implica que se deben encontrar espacios deterrni
nados para su desarrollo. 

Partiendo de esta idea~ se establece que en los 
planes parciales de desarrollo urbano se precise 
cuales son los sitios en que puede haber -comercio 
en la vía pública, para lo cual además de la inclu· 
sióu de esta norma en la iniciativa de Reglamento, 
proponemos una adición al artfcu10 32 del Regla
mento de Zonificación del Distrito Federal. 

Asimismo, se establece en donde se prohibe 
todo tipo de comercio. lo que incluye las instala
ciones del transporte colectivo. y de los servicios 
desalud yeducación, los sitios en que el comercio 
en la vía pública sólO' puede desarroUarse en cier
tos giros y nlÍmero de establecimientos previa· 
mente determinados, en donde se incluyen las vías 
primarias de acceso controlado. 

También hay que mencionar que en este mismo 
capítulO', se establecen zonas que por sus c.aracte· 
r(sticas son clasirtcadas comO' WOáS especiales 
para el-comercio en Ja \'fa pública, lo que implica 
que cn las mismas., debcran haber especiftcacio
nes acerca de los giros que tendran prioridad y las 
características de kls puestos que ahí funcktnen, a 
efecto de que no rO'mpan con las características de 
estOs sitiO's. Los sitios quc entran en esta conside
ración son: el Centro Histórico, el Bosque de 
Chapullepec, Aragón y Desierto de los Leones; 
las zonas históricas catalogadas comO' tales por el' 
Insti.tuto Nacional de Antropología e Historia; y 
las zonas turísticas. 

En el titulo segundo, se establecen las facuJta
des yobligacionesde las autoridades con respecto 
al comercio en la 'lÍa pública, tanto Jasque corres· 
ponden al Departamento del Distrito Federal, las 
Delegaciones, COABASTO y la Tesorería det 
Distrito Federal. las que no s610 se limitan al 
cumplimiento de las reglas que establece el regla· 
mento,sino que sobre todo para el Departamento, 
el desarrollar una serie de programas que: brinde 
seguridad social a quienes se dediquen al comer
cio eu la vía pública, el sentar las bases para evitar 
el crecimicnto en el mlmero de vendedores e in· 
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duso el que vanos de ellos tengan otra altematíva 
laboral, así como para hacer de la actividad mcr~ 
cantil en la ~a pública. el punto final de cadenas 
productivas artesanales y de pequeña y mediana 
industria. 

El título tercero refcrido al procedimiento ad~ 
ministrativo, autorización ycxpedición de la cédu~ 
la de acreditado e identidad, eomiene ordcna~ 
mientos destinados a erradicar un factor de 
primer orden en la conflictividad de la actividad. 

En los artículos de este títnlo. se establece qUe 
para dedicarse al comercio en ta ~a pública. se 
requiere contar con la antorización de la autori~ 
dad corre. .. pondiente, la cual será tramitada de 
manera individual por el interesado. 

Con esto, se romperla el principal instrumento 
de control, extorsión ycorrupci6n que existe sobre 
los. comerciantes en la vía póbJica, '1 que es el 
hecho de que estan sujetos a los intereses de sus 
líderes para poder ejercer su actividad. No es 
casual que precisamente este punto fuera el que 
mayor rechazo tuvo por parte de los dirigentes de 
los comerciantes durante la consulta que sobre el 
tema Uevo a cabo la Quinta Comisión de la Asam~ 
blea. 

Los actuales mecanismos de control y corpora~ 
tivización que existen sobre los ambulantes, cs la 
manera en que históricamente se ha buseado so" 
juzgar desde el poder a diversos grupos soeiales. 
Desde la Colonia, el conceder a ciertas personas 
la facultad de control sobre vendedores en la vía 
pliblica ha estado presente. y si entonces se per~ 
mitió a los españoles sumar a su causa la caciques 
indigenas, abora este mecanismo se utiliza para 
covtar con huestes fieles a la palCtiea oficial, con 
disposición a dar vida a los eventos gubernamcn~ 
tales y de su partido. 

Tennlnar con los modernos Juan Guzmán, es 
covdición imprescindible para reordenar el CQ

mercio en la vía pílb!ic.a; mientras qUIelles se dcdl~ 
can a esta aetivid~ no consideren esto como Una 

posibilidad que les da la cinda~ y no como ahora 
ocurre concesión de algún cacique, dlficilmente 
tendran una actirud positiva hacia la ciudad y sus 
habitantes. ypor el contrario, seguiran consideranM 
do 10;; espacios públicos como COto partienlar. 

Como complemento a la individllalización de 
trámites y permisos para ejercer el comercID en la 

vía p(ibltca, se florma el establecimiento del pa
drÓn ánico del comercio enJa ~a pQblica, romo el 
documento eo quese formaliza el enlísrado oficial 
de quienes se dedican a esta actividad, previo 
cumplimiento de los requisitos esfablecidos y con 
la autorización gubernamental correspondiente. 

El establecimiento de reqnisitos, para ejercer 
el comercio en la vía pública. así romo de UfUl serie 
de obligaciones para ejercer este, se complementa 
con una serie de derechos que podran ejercer los 
ambulantes. 

Como reqnisitos para ejercer el comercio en la 
vía pjjblica se establece 10 siguiente: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento, acreditar en el padrón 
único sus derechos de comerciames, obrener la 
cédula de acreditados e identidad pc,sonal y estar 
al corrienle de Jos pagos tributarios. además de 
presentar la solicilud. 

Como obligaciones de los comerciantes en la 
vía pública> en la iniciativa se estab1ecen las si
guientes: que mantengan limpia su área de traba~ 
jo; portar de manera visible su tarjeta de identidad 
mientras ejerzan su actividad; cumpUr con las 
obligaciones en relaeión a las caracterutica.s que 
deben tener los puestos cuando c.!itos se encuen
tren en alguna de las zonas consideradas como 
especiales por el presente reglamento. 

en cuanto a los derechos, la intención de nues
tra iniciativa, es qne no sólo se les asegure los 
derecbos que deben tener todos los que se dedi
can a una actividad licita, sino que además, con~ 
siderando las características de esta adividad y 
su impacto en el funcionamienlo genera! de la 
ciudad, se da énfasis al que los comerciantes en 
la vía pública tengan acceso a programas prodnc
(ivos y de educación, para crear condiciones quc 
a mediano plazo permitan a estos comercian
tes contar con otras alternativas de ingresos que 
eventualmente faciliten su abandono de esta aeti~ 
vidad. 

No olvidemos que un elemento central para la 
proliferación de vendedores en la vía pública lo 
constituYe la aguda falta de empleos e ingresos 
suficientes rcsnltante de la crisis en la que se ha 
debatido nuestro país en los últimos años, por lo 
que siendo imprescindible el desarrollar políticas 
que permitan superar esta situación. un sector que 
debe ser prioritario en su atención. a quienes se 
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dedican a la llamada economía informal como ej) 
el caso de eslOs camerciantes. 

En los siguientes tJtulos de la iniciativa,:se esti
pulan una serie de normas para el ejercido de 
ciertos tipos de comercio en la via pública; como: 
es el caso delos tianguis, el comercio en les meras 
de los establecimientos donde se presentan espec
táculos públicas; y el comercio uLilizando equipos 
de sonido. 

También sCconcentra ordenamientos relativos 
a la propuesta de pugnar por el mejoramiento de 
los comerciantes, y finalmente se proponen tanto 
sanciones como mecanismos para su aplicaci6n y 
en.su caso de defensa para incorforma.rs.c con 
estas, Cuestiones en las que la orientación que se 
sigue en la iniciativa es la de aplicar el mismo 
criterio seguido por la A$8Il'Iblea en otros regla. 
mentos aprobados por esta Soberanía buscando 
con ello que haya roherencia legislativa. 

Nuestra ciudad no puede permitir que siga 
existiendo la anarquía que hoy se observa en el 
comercio en la vía pública1 es necesario y posible 
regular este para que cumpla un papel en el abas~ 
tecimiento de esta gran ciudad y sobre todo para 
que deje de ser un punto de conillc[o. 

Si hasta ahora no se ha procedido a actuar en 
esta dirección. se debe a la falta de voluntad de 
autoridadC$ y dirigentes de ambulantes quienes 
verían con medidas de esta naturaleza cortado un 
mstnJmento de control de amplios sectores de 
capitalinos en el primer caso, y una fuente de 
grandes ingresos en el segundo, 

Por consiguiente. y con fundamento en el artí· 
culo 73. fracción VI, base 3ra.; inciso a) de la 
Consutución Política de los Estados Urtidos Me
xicanos; los artículos 4, 7 fracción m. 49 y 50 
fracción 1 de la LeyOrgánica deJa Asamblea ,¡del 
articulo 104 de nuestro Reglamento Interior, pre
sentamos la siguiente inieiativa de: Reglamento 
para el Comercio en la VEa Pública," 

La presentamos, pues. la fracción del P,R,D. y 
frr.man aquJ los compañeros que sonws de esta 
fracción. 

Quisiera solicitar, señor Presidente, me permi
tiera obviar la lectura del Rcgl.amento, pasara 
integramente al Diario de Debates y para el cono· 
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cimiento, de los demás Representantes ya está 
siendo repartida. 

Se la dejo a ~ Secretaría. 

(En cursivas la iniciativa entregada a la Secre~ 
tada) 

Rl$GLAMENTO PAIU EL COMERCIO EN 
LA VL4 PUBLICA DEL D.F. 

mULO I DISPOSICIONES GENERALES 

CAPrIULO 1.- DE LA ACTIVfDAD DEL CO
MERCIO EN LA VL4 PUBLICA Y SU CLASIFI
CACION 

ArtIculo l. 

Este Reglamenta, es de orden público yde interis 
general y ¡¡elle po!' objeto regular lo octividad mer
cantil que se realizo en la vIa pública ell el Dislrito 
Federal, 

Artrculo2. 

Para efCelOS de este regiamento. se entiende por 
Comercio en Jo Vio Pública, el ejercicio autoritado 
de la actividad mercantil Udla de los giras y en los 
espacios pennitidos de las 6reas peTtenecientes alas 
bienes inmuebles del dominio pt1blico o privado del 
Departamento del DislJilo Federal. 

Son giros considerados por este reglamento, la 
venta de periódicos, revistas y libros; billetes de 
Loter(a,' lianguis; mercados sobre ruedas; yen gene
rol toda aClividad comercial en Jo Via Público. 

ATt«:u!o 3. 

El Comercio en Ja Vio Pública se clasifica en 
Fijo, Semifijo y Ambulante. 

L Comercio Fijo es el que se realiza ell puestós 
ubicados en la vla pllb/ka en lugar deremlinado y 
con carácter permanente. 

IL Comercio Semifijc es el que se práctica elJ 

puestos desannabIes o desmomables, en fechas y 
lugares deLermlÍlados. 
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01. Ccmemo Ambulante ej la actividad COme,.. 
cial CQI't ft'ttt;uente movilidad de su ubicoci6n, 

CAPITULO [1. DE LAAUTORIZAaON, PARA 
LA PRACTICA DEL COMERCIO EN LA nA 
PUBUCA. 

A11fculo 4. 

La pnktica del Ccmen;io en la VTa Pública no 
Q'Q!Q deredtO$ reales e posesorios, sófo personales 
ante ierceros. 

Art((:ulo 5. 

El uso del suelo, para la práctica del Comercio 
en na Pública, se clasifica en: 

A) Pemritidoy B) Prohibido. 

En los Pleures Parr:fales de Desarrollo, se defini~ 
ron las ZQI4lS en que este pennitido. 

Artfculoó. 

En ros sitios que se enlistan. se, tomaran las 
siguientes medidas especf/icas en relaci6n al ec.. 
mercio en la VTa Pública. 

l. Prohibición de laprocúca del Comercioefl M'a 
J'abfica: 

En el interior de las instalaciones dOllde se pres~ 
ten los servicios pabJicos de: 

A) Trtmsporle Colectivo, 

B) Educad", y 

C)Sa/ud. 

n, Practica limitada del Comercio en vra Públi
ca en los giros y número de puestos previamente 
detenninados en: . 

A) Las vtas primooas de acceso controlado y 
mtedos principales definidas por el articulo 73 del 
reglamento de t.rdnsjto del Distrito Federal. 

B) Las afueras de las instalaciones donde se 
pff1Jten Servidos Públicos de: 

a) Educativo 

biSo/ud 

c) Espectóculcs Públicos y 

JI!. ~ctica limitada del Comercio en la VIa 
Pública en las Zonas coMideratias Esptciales por 
el presente reglamento. 

Attlculo 7. 

Son zonas especiales para la prácJica del Come,... 
do en la VIa Pública Jas siguien.tes: 

A) El Cenuo Histórico, 

B) Bosques de Chapultepec y Aragtm y Desi(l'iO 
De Los Leones, 

C) Zo/UlsHisl(m'cas Catalogadas comotales por 
elINAHy 

D) Zonas Tr.ufsticas. 

La actividad se realizará bajo las siguientes fe« 

g/as. 

L Se otOtglUan derechos preferenciales yse prio~ 
rizaran fas soficiJudes de giros de productos al1esa* 
na/es y clllturales, 

JI. La eslroctura de los puestos fijos y semífijos 
deberal! tener 1m diseflo acorde con el entorno de 
donde se ubiquen. 

JIJ. La delegación correspondiente establecerá 
el! los r4nninos del art(cufo Bel presente reglamento 
los lugares en que se deberó cumplir con los requf~ 
sitos del inciso anterior. Asimismo, convororá a la 
celebración de 1m COllCTi!'SO en el que se presenten 
proyectos de estructuras Tina vez determinadas las 
caroctemlicas que deberón tener los puestos fijos y 
semífijo's· 

Attkulo8. 

La definici6n de puestos. giros y sitios en que 
puede practicarse el Comen:io en la VTa Pública en 
los l~rmil1()s de los art(culos anteriores, se !tará de 
manera conjW1ta entre aUlorfdades delegadonales 
yrepresentOJl/es ~'ecinal{!$, Para ello, se detetminaro 
por zonas de cada Delegación cuales son fos giros 
de los que e.Usie necesidad de reforzar ef abasto y 
distribTición co"espondiente a efecto de que sean 
considerados como prioritarios, 
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TITULO [[DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES 

CAPlTIfLO UNlCO: DE SUS FACULTADES Y 
OBLIGACIONES 

Mlcuf09. 

Compete al, DepOltamento del Distrito Federal. 

I. Suscribir convenios de coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración P1í~ 
blica Federal, TCalizandl; acciones conjuntas, paro 
regular~ con/Tolar y sancionar lo. práctica del Comer
cio en la JIla PiJb/ica del Distrito Federal. 

IL Planear, regulO!, contn>1ar, autorizaty sancio
nar, la práctica del comercio en la v/a pública en el 
territano de la entidad a través de: 

A) Delegaciones. 

B) Tesorma del Distrito Federal y 

C) Coordinad&! General de Abasia y Dis(ribu
el&! del Distrito Federal. 

lIL Promover a troves de SUJ [Jf'ogramas o en 
coordinación con las dependencias federales C()

mzspondientes programas de E4uCIJci6n; Fomento 
Produc(ivo; Salud y Protección Social en beneficio 
de qIlienes prac:tiquen el Comerdo & La Wa P1í~ 
bUco. 

Art[culo lO. 

Corresponde a las Delegaciones del Departa
mento del Distrito Federal. 

l. Autorizar y expedir la c4dula del funciMa~ 
mienlo de los gims comprendidos en el catálogo 
elaborado por la Coordinac:ión de Abasto y Distri
bución del Distrito Federal. 

1I. Refrendarcaán año la cMula a qIle se refiere 
la fracci6n anterior. 

Ill, Vigilar qIle la proclica del comercio en fa vla 
pftblica se ajuste a lo previsto por este Reglamento. 

Iv. CooOCtirl estudilIf' y resolver conforme a de~ 
Fecho las comrove.rsias que se susciten en relación 
a la práctica del comercio en la vla pública, pura lo 
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cual cscuchard la opini6n de la Coordinaci&! tk 
Abasto y DislribuCÍón del Distrito Federo/. 

V. Cancelarprevio procedimiento administrotivo 
elJ el que se le olorgue al ;nteresado la garantia de 
audíencia, la autQl'Í'l.flciÓn y eMula de acm1ítatlo. 

V'LAccrdarcon representantes vecinales, la apli
cación de los cn'ten'os a purtir de los cuales se 
permile la practica del comerr::io en vIo pública, 

nI. Actuar conforme a las atribuciones que le 
concedo" las Leyes, Reglamentos, Acuerdos y de
mAs disposiciones Mrmafivas procedentes, 

Articulo ll. 

Comsponde a la Coordinación General de 
Abasto y Distribución del Disln"ro Fedeml. 

l. Opinar sobre normas y mecanismos para la 
instrumentación y pl'Óctica del comercio en la Olla 
pablica en o relativo: 

A) Empadronamiento del comerciante 

B) Giros comerciales 

C) lnfroestruC!Ura de Operación 

D) Eoran"o de Trabajo y 

E) Defmici6n de Zcnns 

JI. Realizar estudios JHl1Yi emitir opinión el! ma
leria de rcubicación o para deletminlIf' nuevas zollas 
de trabajo. 

ArtIculo 12. 

Com:sporuJe a la Tesorerfa del Distrito Federal. 

L Inc01pDrar al Registro de CO/'Jtribuyemes a los 
comerciantes en. vio. pública con base en el "Padrón 
Unico de Comerdantes en la Wa Pública del Dis
trito Federoltl

• 

Il. RecaudfJ1' la:s cantidades que generen los co' 
mereianJes en la vra pablica,pot'conc:epto de ingre~ 
sos a fayO/' de {aHacienda Pública centro la entrega 
de la amstancia del pugo correspondiente. 

I 111. Actuar conforme a las atribuciones que le 
: conceden las Leyes" Reglamentos, Acuerdos y de-
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mds disposiciones nonnaliw.:¡.s procedentes en ma~ 
teria decomemo en la vla pflblico, 

TITULO III DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, AUTORlZACION y 

EXPEDlClON DE LA CEDULA DE 
ACREDITADO E IDENTIDAD. 

C4P1TULO L DELAMBITO ADMINISTRATI· 
VO 

Arl1culo 13. 

Poro poder practicar el comercio en lo vIo púb/i~ 
ca, se deberá presentar una solicitud ante la delega~ 
cien poJllica correspondienle. La soliciflJd será per~ 
sonal e intransfen'ble r deberá contener los 
siguiootes datos; 

A) Nombre y genenJles del solicitante, 

B) Ubicacícn que se solidte, 

C) Dios y horan'os en que se pretenda trabajar, 

D) Giro que se propone explotar, 

E) Número de registro federal de C071tribí:yen1e. 
y 

F) Domicilfo para oIr y recibir nOlificaciones, 

En el caso de tianguis y mercados sobre medas, 
se incluirá a los datos anteriores/a nlta a la que se 
pretende incorporar e/ solicitante. 

Articulo 14. 

La delegación dispondrá de un plozomttdmo de 
15 d(as h4biles para resolver lo conducente, notift
coodo al interesado en un término de lO d/as hábi
les, de lo resolución. el ftmdomen(o y causa legal 
que la determinó, Si a 1(1 solicitud le fatrara alguno 
de los requisitosJ [a Delegación lo nOlificara al inte~ 
resado en 5 dlas hábiles para que este complele la 
misma. Cuando la respuesta sca negativa, la Dele~ 
goción eslará obligada a presenlar una alternativa 
paraprttcticar el comereioen Wa P11blica, enforma 
distinta a la solicitada. 

CAPITULO JI. DE LA CEDULA DE ACREDI· 
TAClON. 

Articulo 15. 

La "Cidulo de Acreditado e identidod ll es el 
documento ¡¡nico, personal e intransferible que ex~ 
pide el DDF para hacer constw a la vista¡ Jos dere~ 
cllos adquiridos pore! comerciante en v/a pública y 
la identidad fotográfica de su filufm. Es obligación 
del comercian/e portar la misma míentrcu desanv~ 
l/e su actividad, 

An[culo 16, 

La Cidulo de Acredítado e identidad¡ deberá 
contener los s(guieflles datos: Fotogroflo cancelado 
con sello ofic¡a~ nombre, domicílio¡ nac{onalfdad¡ 
scxo, estado civil, fecha de expedición, de venci
mIento, número de RegiSlro de Padr61J Unico de 
Comerciantes en la JIla Ptíblica en el Disldto Fede~ 
ra4 ubicación, dfas y horado de explotación, Giro. 
ATea de Refrendos, asl como nombre, cotgOy fimta 
del fimciotlon'o que la suscribe y oJ1(erice y nombre 
de lo Delegación qlle la expide, 

Art(culo 17. 

La Cédula de Acreditado e identidad, deberán 
ser refrendadas cada ario, por la Delegación que {a 
expide, previo pago correspolldiente a la Tesorerla 
escuchando fa opinión de la Coordinación General 
de Abaslo y Dislri{lIldón del Dis/n',o Federal. 

TITULO IV: DEL REGISTRO Y CONTROL 

CAPITULO l. DEL PADRON UNICO DEL CO
MERCIO EN LA V1A PUBLICA DEL DISTRl· 
TOFEDERAL. 

Arl[culo 18. 

El Padlón UnicodelComercwoola Wa P11bliaz 
ell el Distrito Fedefal, es el documenlo 00 el que se 
formati,:a el enlislado oficial de ios comerciantes 
acreditados, que previo cumplimiento de los requi~ 
sitos reglamentarios, han obtenido lo outorizacWn 
gubernamental para explotar, giro permitido en ubi~ 
cación, dias y horano detemri¡zado. 

Art(culo 19. 

Compele al DepanamerlJo del Disldlo Federal 
por conduclo de las Delegaciones y la Coordinación 
Generol de Abasto y Distdbución, lli!V(1J' el control 
del Padr6n Unico del Comercio en ia JIlo Pública 
en el Distrito Federol. 

Articulo 2(). 
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E/formato dd Padrón UnlcodeJ Ccmerdo en la ¡ Il. Coa4;'uvarcon las autoridades delegaciona

Vio Pública en el Disflilo Federal ~bud contem- les en la persef1lOciÓII del orden socioly de la buena 
piar espacio sujkienfe paro la inscripción del histo- imagen urbaM de la ciudad. 
na} Jurldko del comen;íar/te, S'USpensiOMS y cance
laciones, asl coma el acuerdo recnldo en el 
procedimiento administrativa o judicial en su caso. 

111. Desalojar temporalmente el Óreo ccupado 
cu(1tldo por razones de interés pública sea noli/rca
da, porla Delegación correspondiente. ca" 72haros 

Mlculo21. I deanlicipación. 

Cualquier aclaración, reposición y acreditación 1Y. PorlarlliSib/emente /a Cédula de Acreditodo 
de derechos de~ comerciar/te se debe cotejar con lo 1 e Identidad Personal durante.nl ejercido mercantil, 
información del Padrón Unico del Comercio en la . 
Vla Pública en el Disl.1ito Federol. V. Cumplir con los requisitos que se fijen sobre 

CAPITULO JJ DE LOS REQUISITOS, DERE. 
CHO y OBliGACIONES. 

Articulo 22, 

Son requisitos para /11 prdctfca del comen;io en 
Ja na PtlbJica del Distrito Federal. 

J. Ser ciudodtmo mexicano en pleno goce de sus 
derechos, 

J[' Tener acreditados en el padlim ¡2nico sus 
derechos de comercionlt en Ja vio pública. 

¡!l. Obtener 111 CJ:dula de Acreditados e identi~ 
dad personal, 

IV, Estar al comente en sus pagos tributados, 

Artfcula 23. 

Son derechos de los comen;ianter en ID JIfa Pú~ 
b/ico! 

1. Desam;Jlor $U actividad en los télJumas del 
presente Reglamento; 

11, lncOl'pOTQlSe o los programllS de educación, 
fomento prod~ctivo, salud y se¿,widad social que 
neven a cabo las autoridades correspondientes. 

111. Ser integrante de la ofgOnfmci6n de comer
ciantes que desee. 

Articulo 24. 

$011 qb!igaciones de los comerciantes en vio 
pUblica: 

1. MOIttener limpia el drea ocupada. 

los horan'os de trobajoycaracterisficas de las pues~ 
los Jijos y semi fijos en su coso, 

TITULO V. DE LOS 71POS DE COMERCIO. 

CAPITULO l. DEL COMERCIO EN ESPEC· 
TACULOS PUBliCOS. 

Artfculo 25, 

La pnklka del Comercioen la JIfa PúbHca (1ft(e~ 
ro decenlrOs de espectáculos p(¡blicos deberá ceiUt
se o las siguientes nonnas: 

1, Se podran ¡'Istmor puestos jijos y semifijos 
desde tres horosMtes de laceJef:tl'iuión del especJá
culo correspondiente hasta que el local /laya sido 
desaiajado en su totalidad, 

JI Tendrón preferencia los comerciantes que 
expendan mercar/cla relacionoda con el espectÓCll
lo de que se (role, 

JI!. SeeJtableceran medidas quefaciliten el tráff~ 
Silo de I(}S vecina, del sitio en que se celebm el 
espectáculo, 

IV. La delegación cOl'1'ítSpondieme poátá am
pliar el /Jorario dcestab/ecimientode los puestos en 
IllSocaskmes en que por la caracterlstica del (f'Vento 
se preveo afluencio del público desde mas de tres 
horas antes del (f'Vento, 

CAPITULO 1I. DEL COMERCIO CON EQUI· 
POS DE SONIDO. 

Atticulo 26. 

Se podrá prilClicar el comercio en la VID pública 
ulilizJmdo equipo de sonida, se debera cumplir con 
lo siguieme: 

~I 
1 

I 
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L.E! horariQ de funciQnamienlQ nO podra ¡tI{ela,
se Wttes de 1114 J(),()() horas ni terminar despuls de 
fas ]t) hQfaS. 

JI. El volumen no podrd en ninguna caso superar 
tos 70 dccibelcs. 

JI!. Cuando coincidan en un silio dos a mm 
comerciantes que utilicen equipos de sonido, el 
volumen de codo uno de eslOS deberd permitir qlle 
se escuche con claridad el de /es dem4s. 

CAPITULO II1. DE LOS TIANGUIS. 

Art(cula 27, 

Se consideran tianguis el ConjflftlO de puestos 
semifljes paro ei CDn1cn:io en \'14 pl1blica que fim
donaR eu C41/es y dias dístin(Os a partir de nltas 
previamente esfablecida$. 

Arliculo 28, 

El establedmiento de las fUras de func¡(J!IOmien~ 
fa de tianguis;. se hard de manero conjunta entre 
COABA STO, las delegaciones y vecinos corresptJII~ 
dientes y los integrantes de cada tianguis. Como 
crilerio rector pora la fijación de fas mismas, eslará 
el ofrecer en toda la ciudad de productos de primer 
necesidad. De monerapreferente, cada lUra se esta~ 
bler;err.r por delegaciÓll. 

Ar/fculo 29. 

Para ororgar permisos de trabajo en tianguis, se 
dará preferencia a los giros de protluctos bósicos de 
primero necesidad, 

Arltculo 30. 

Los horarios de trabajo de los tianguis, deberan 
asegurar que se cause lo mellar molestia posible o 
los vecinos dela calleen que estos se insfalen. Tonca 
en lo que respecta al horado yola ubicación de los 
tianguis. deberan contemplarse medidas que pemfí~ 
1011 el transito de les vecinos. 

CAPITULO IV. DE LA VENTA DE BIlLETES 
DE LOTERlA. 

Attlculo 31, 

Los vendedores de billeles de Lotería, deberan 
pn:sen/or la autorización de la Lotería Nacía/tal 

para la Astslencia Pablicn cuando solicílensu regis
tro ante la delegación colTt!spondienre.. 

TITULO VI. DEL MEJORAMIENTO DE LOS 
COMERCL4.NTES. 

CAPITULO I. EDUC4CfON. 

ArtIculo 32, 

El DDF establecera acuerdos con las dependen
ciflS e ínsritudones educativas (1 efecto de déSDrroJlar 
programas educalivos ¡uJra comerciantes en Wa P(:M 

Mea en los siguientes niwles: educación bdsfca y 
media b4sica; edllcación media superior; educación 
superior; eduCOC;QJI tcCtlológica; artes y oficios; 

An{cltlo 33, 

El DDF promoverá la oferta de empleo a los 
comerciantes que $e incorporen a alguno de los 
programas establecidos en el inciso amenor. y con~ 
cluyan el ciclo correspondiente, 

CAPITULO 11. FOMENTO PRODUCTfVO. 

Mlcul034, 

El DDF promoverá acuerdos entre fabricantes, 
proveedores y comerr:iflllJes en vla pl1blica y. entre 
estos para: mejorar la calid4d de Jos predlJe(OS que 
se expendan en la VÚl publica;!omentarla existencia 
de cooperativas yotras formas de organimciófl que 
pemlitan el que se dediquen a la producción gIllPOS 
de comerr:ianles en vía publica que asIlo deseen. 

C4PlTULO IIl. SALUD Y SEGURIDAD SO
CIAL 

Anlculo 35. 

Los COInerr:ian(C$ en 1(1 Ma Pública, tendrón 
derecho a contar COll setvicios de salud en 10$ tEr
minos y condiciones que se acuerde con las instihl~ 
ciolles oficiales correspondientes. Para ello se con
sideraran las siguientes opciones: incorporación al 
IMSS, establecimiento de seguro médico pagado de 
manera bipMila enfre comerciantes y autoddades, 
y el acceso mediallle programa especificas olas 
servicios mlcl1cos que presto el DDF. 

Artfcufo 36. 

"i 
! 

I 
t , 
I 
I 

I 
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Los Comerciantes en la Yla litblica, tentitán 
derecho a que se les diseiien proyectos especiales 
para incOIpOrarse a los programas de vivienda de 
FflIlDESU. Asimismo. el DDF establecera en su 
caso acuerdos .similares C<Ht FONHAPO y otms 
instituciones oficiales de vivienda, 

TITULO VII. LAS ASOCIACIONES DE 
COMERClANTES. 

CAPITULO UNICO. 

Artfculo 37. 

Los comerciantes a los que se refiere este reg{a~ 
mento padrón otgtmizatSe en asociaciones las que 
serán reconocidas como lales por las autoridades. 
J...¡¡ confotmación de estas asociaciones deberá ha~ 
Ce/'le en los términos que se establece en la legislaM 

ción com:spondienfe. 

Arlfeulo 38. 

Las asociaciones de comerciantes en vla púbJj~ 
ca, podrán proponer a las auton'dades medidas 
paro aplicar las normas que se establecen en el 
presente reglamento. En ningún caso, se encargarón 
de controlar el olorgamiento de permisos¡ padrón, 
etcétera, trámites que sólo podrón hacerlo de mane
!ti directa el interesado, 

TITULO VIII DE LAS SANCIONES. 

CAPITULOI. 

Artfculo 39. 

Procede la suspensión de los derechos, para la 
p¡{¡c(fca del comercio en la v{a pública en el Distrito 
Fedenz~ hasta por un perlado de 3 meses en los 
casos siguientes: 

L Cutvldo en UI] tétmino de un mes, se incurran 
en más de 3 veces en actos previstas y sancionados 
en lt1 Ley Sobre lusticia 'en Materia de faltas de 
poUda y buen Gobierno del Distrito Federal. 

II. Cuant.lc transcurran más de 9Od{as sin explo
tación de giro autotizado. sin causa justificada. 

JJJ, En 1m demás casos que asf fa determinen las 
disposiciones normativas procedentes. 
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Ardculo40. 

Se entiende por suspensión. para Jos efectos de 
este ReglamenlO, a la alri{mcián que ejerce la (luto
tidad administrativa para prohibir en forma lempo
ra4 el ejercicio del ccme"ic en la VÚl púbHca. a 
quien tiene el derecho adql.lin'do. 

CAPITULO IL DE LA CANCELACION DE LA 
CEDULA DE ACREDITADO Y DE IDENTI
DAD PERSONAL. 

Articulo 41. 

Procede la cancelación de la Cédula de Acredi
tados e ldenri(/od Per¡ona~ del comerci!1I'Ite en fa 
vla páblica. en Jos siguientes casos: 

1, Si realiuJen!omareinddenJe, actcsde ccmer~ 
do en la vla p(wlica, en lugar, dlas y horario diverso 
alaufotizado. 

JI. Explotar giro diver¡o al autorizado. 

JIL por realizar el come"io en sitios en que este 
expresameme prohibido por el presente reglamenro. 

IV. En caso de declaración !als(l de los datos del 
comerciante. 

v. En todos los demós casos seilalados por {as 
Leyes. Reg!amentos¡ Acuerdos y demós disposicio
nes normativas procedentes, 

Artfculo 42. 

Se entiende por reincidencia el que el liifractor 
cometa la misma violación a este Reglamento. dos 
o más veces dentro del perlado de un aiio, contado 
a partir de la fecha en que se le l,ubiera nDl.ificado 
la sanción inmediata antttrior. 

A.rtlcu!o 43. 

Se impondrá multa de cinco a cien veces el 
salario mú,imo general ~igtJllte para el Dist,íto Fe~ 
deral Q aquel comerciante en la ¡:fa públictJ que no 
porle la Cédula deAcreditado e ldentidadPersona/ 
dutrlllte su ejerdcio mercantil. siendo impuesta esw 
multa por la Delegación correspondiente y de aCHer· 
do. en $U CJJSQ, alas reincidencias detectadas en tal 
conducta. 
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TrroLO VII. DE LAAPUCAClON DE LAS 
SANCIONES y DEL RECURSO 

ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD. 

CAPrroLO l. DEL PROCEDIMIENTO PARA 
APUCAR LAS SANCIONES. 

Art!r;u!o 44. 

Paro losefectos de este Reglamento/a aplicación 
de 1(1S sanciones se suietard a los siguicllles aften'os: 

l Deñwzdos de los in-egularidudes de las que la 
Autoridad competente tenga conocimientO¡ se cirard 
al interesado personalmente pum que dentro de tm 
pl4ZC no rrtUrOT de cinco dttJS, ni mayor de diez días 
hábiles, comparoua a manifestarlo quca $U derecho 
convenga y ofrezca!ru pruebas que estime proceden~ 
tes, en relación a los hechos motivo del cltalolio. 

11. La resolución que se adopte se IIaró saberpor 
escrito al interesado, en los tlnnÚJos del artfculo45. 

Ardcu/o 45. 

Una vez a(do al infractor Q a su reprosentame 
legal y desahogados los pruebas que ofreciere y 
fueran admitidas, se prrxederd dentro de (os dIez 
dfas h6bUes siguientes. a dictar por escrito la reso.
lución que pl'tXeda. fa cual será notificada enforma 
personal al ¡n retesado o a su representante legal. 

Arllculo 46. 

En .;oso de que el presunto ínfraclar no compa~ 
redera dentrodet plazo fijado se procederá a dictatj 
en rebddfu. resofuciólL Esta se fijaro en un platO no 
mayor de 15 dlas hdbfles desde el momento en que 
se cil6 al presunto infractor, 

CAPrroLO Il. DE LA ADMIS10N, PROCEDI
MIENTO y RESOLUCION DEL RECURSO 
ADMINISTRATIVO DE INCONFORMiDAD. 

El RccUlSO Administmtivo de Inconformidad. 
deber(¡ jnterpcnersc QI1te el c. Delegado de la Juris
dicción que corresponda en razón a su ubicaci6n. 

El tbrnino máximo para inlstpOner el ReCUl'So 
Administrativo será lt(JJtQ 7 tilas Mbiles, rontados 

a partir de 10 fecha de notificación del acto que 
impugna. 

AJtfculo 49. 

Procede el Recurso AdminfstrntiVQ de ¡ncanfor· 
midad. en centra de loses) occión(es), omisi6n(es) 
() resolllci6n( es) de autotidad competente. prevutas 
en el presente Reglamen{o. 

Attlculo 50. 

El escrito por el que se intetponga el Recuno 
Administrativo de lnconfo1T1fidad no estará sujeto 
a forma especial a/~na. bastará con que el fl%U~ 
m:lIte precise: 

1) A qu4autoridlfll se dirige, 

2) Su nombre, generale$ y domicilio para oir 
notificaciones, 

3) El acto que reclama, motivo de su inconfor
midad. 

4) El nombre de su reprrtSentanfe, en coso de 
autorizarlo y 

5) Las prue~os que ofrece y acompaña. 

ArtIculo 51. 

Admirido el recurso [nt€!pUesto, se $eíIaJard el 
diay hora en que se celebre la audiencia pública, en 
la que se oirá en defensa al interesado en ejerr.:i.;iO 
desu derecho. personalmenle o a I1'am de su repre
sen/ante y JI! desahogarán las pruebas oftecidas, 
levantóndosealténnino de la misma el acta respec
tiva, suscrita por lodos los que en ella hayan lllte/'> 
venido. 

Arttculo 52. 

En nillgán caso podrá exceder de l(}dlas hdbites 
el témr;nol1'anscurTido entre laAtlmisión del Recur
so y la celebración de la audiencia rejeJfda en el 
artIculo anterior. 

Mí.;ulo 53. 

Se puede intetpOner el Recurso de Inconfomri· 
tk1d. eulos siguientes CO$OS: 
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l. POl'flO admitirmsQ!rCítud/ofmol para ccntlJl'<-

cilUen la v{a pdblica. 

n. Por la negación infUndado, de Ja lJUcJipción 
y registro en el Patlrón Unico del Comercio en la 11'a 
PIlblica, 

ITl. Por la negación infUndada. de la autonzo
, ción y erpedit:ión de la eMula de Acreditado e 
Identidad Personal, 

rv. Porla imposkián improcedente de multa(s). 

JI: Por resolución infUndado que suspenda fru 
derechos o cCU'lcela la Cédula deAcreditodc e Iden
tidad del Interosado, 

TRANSITORIOS 

PRiMERO. El presente reglamenw entrtml en 
vigoro los seis meses de su publicación en el Diono 
Oficial de la FederacIón. 

SEGUNDO. Se abrogan los disposiciones reg/a~ 
mentarias y administrolil'lJ$ que se opongan al pre
sente reglamento. 

TERCERO. Las rutas de fru tianguis seguiron 
fUneionandoen las condiciones actuales ha.rto que 
se apliquen los oJ'(/cnamientos del presente regla
mento. 

(:UARTO. El DDF. publicar4 en la gaceta OflM 
ciol del DDF, un manual opettllivo para lo opJica~ 
dón del presente reglamento a más t()1'(}.ar cinco 
meses de lo publicación del mismo. 

QUINTO, Para eJect() de aplicar lo dispuesto en 
el att(culo S del presente reglamenro se reforma el 
Q1f(culo 32 del Reglt2mento de Zonificación para el 
Distrito Federa~ adicionandose una fracción 
IL2.6.fJ7 en 10$ siguienles tbmino$.' 

Artlculos 32, ÚJS usos y dMtino$ ... 

II.2.6,()'J C()l11ercio en Jo 11'a Pública. 

DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS. 

POR EL GRUPO PARTIDISTA DEL PARTIDO 
DELAREVOLUCIONDEMOCRATICAENLA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

NUM. 11 18 DICIEMBRE }990 

REP. GRACIELA ROJAS CRUZ. 

REP. RAMON SOSAMONTES H. 

México, D.F. 18 de diciembre de 1990. 

EL C. PRESIDENTE ... En los términos del artíeu· 
lo 105 del Reglamento, se ordena a la Seeretarfa 
turnar a la Quinta Comisi6n que preside el com· 
pañero Juan José CastiUo Mota y que se meluya el 
texto de la propue.tlta en el Acta correspondiente. 

Continúe la Secretaría con el Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO,· El siguiente punto del 
Orden del Día, es una propuesta para que campa· 
rezca en Col'1lisiones el Coordinador General de 
Reordenación Urbana y Protección Ecológica del 
Departamento del Distrito Federal. que presenta 
la ciudadana Representante Jarmila Olmedo Do~ 
brovolny, del PRl. 

ELe. PRESIDENTE,- Tiene la palabra la Repre
sentante Jarmila Olmedo Dobrovolny. 

LA C. REPRESENTANTE JARMILA OLMEDO 
DOBROVOLNY.~ Con su permiso, señor Presi
dente. Compañeros Representantes: 

Vengo a la tríbuna como Representante a esta 
Asamblea por el xxxm distrito electoral, a pe
lición de un numeroso grupo de vednos, residen
tes, comerciantes y trabajadores de la zona aleda
ña al sur de la Alamedal a exponer las 
preocupaciones que les angUstian con motivo de 
la realización de uo proyecto urbanístico conocido 
como proyecto Alameda, que está destinado a 
regenerar esa importante zona ubicada en el co
raron mismo de Ja capital. 

Creo que para todo aquel que transite por los 
alrededores de la Alameda, por avenida Juárez y 
las calles que desembocan en ella, es evidente la 
deteriorada imagen que presenta la zona; Jotes 
baIdlos invadidos de basura, edificios marcados 
por el descuido y la falta de mantenimiento, co
mercios cuya clientela cada vez más raqultka los 
hace languidecer, tolvaneras que se alzan a la 
menor provocación del viento, asf como a partír 
de que empieza a despuntar la oscuridad uncicrto 
clima de ten .... ión y hasta francO temor eotre los 
transellntes por los !recuente .... asaltos y robos que 
por allá ban ocurrido. 
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Es indudable, la zona aledaiia a la Alameda 
está hoy en día y desde bace algunos, años, sobre 
todo a partir de los ~mos de 1985. en un crltíoo 
estado de decadencia urbana que afecta scvera~ 
mente la calidad de vida de sus residentes, tanto 
inquilinos corno propietarios. la redituabilidad 
econ6mi~ de los negocios ahí establecidos, así 
corno la afluencia de turistas nacionales y extran~ 
jeros, a una delaszonasque afttes se contaba entre 
sus preferidas. 

En realidad y hay que decirlo, entre vecinos, 
residentes, comerciantes y trabajadores, no hay 
objeeión a la idea misma de regenerar la zona. 
Sobre esta necesidad hay acuerdo y se ha dieho 
públicamente.. Sin embargo, lo que hoy nos preo
eupa a todos y constituye motivo de íncertidum~ 
bre j es la forma en que se haga para que de 
ninguna manera se vulneren los legítimos dere
chos de quienes alU viven o trabajan, que en aras 
de un proyecto urbanístico de gran magnitud y sin 
duda positivo en su ·inteneión regeneradora, no 
tengan lugar desalojós ni otro tipo de presiones 
tendientes prácticamente a expulsar a quienes a 
través de los años y,en algunos casos, a lo largo de 
varias generaciones han creado allí un arraigo al 
que no están dispuestos a renunciar, 

E, .. cierto y debo mencionarlo aquJ, el Coordi
nador General de Reordenación Urbana y Pro
tección Ecológica del Departamento del Distrito 
Federal. dependencia rectora en la materia, acep
tó a principios de octubre pasado una invitadón 
nuestra para exponer públi~menle las earaCle! (s
ticasdel proyecto, habiéndolo escuchado unas 6IXl 
personasl quienes además pudieron plantearle 
preguntas y dudas. 

En esa ocasión en la calle, fue en la calle, 
concretamente en la esquina dc José María Ma
rroquí e Independencia. fuimos enterados de quc 
el desarrollo del proyecto de referencia no está 
directamente a cargo del Departamento, sino de 
un fideicomiso establecido en el Banco Some;.;. 
Fue por eso que gestionamos y unos días después 
sostuvimos una reunión con el director de ese 
fideicomiso y uo grupo de residentes. tanto co~ 
merciantes y también comerciantes y trabajado
res, en la cual nos precisó entre otras cosas Que el 
proyectoeomprendería el área ubicada entre ave~ 
ruda Juárez, Eje Central, Articulo 123 y Baldcras, 
que no habría expropiaciones ni desalojos, que los 
trabajos estaban en una fase todavía mUf inicial y 
que su desarrollo se basada en la voluntad y con-

cerfación entre las diferentes parles invulucradas,. 
incluyendo a los interesados en realizar lnversio~ 
nes en la zoña. 

No obstante, a últimas feehas, en medio de un 
clima de rumores, han aparecido por allá una serie 
de carteles y volantes, en los que se asevera que va 
a construirse una macroplaza y que el área del 
proyecto se amplía hasta Arcos de BeJén en un 
extremo y Bucareti por airo, iosistiéndose también 
en que habrá desalojos yexpropiaciooes. Además. 
es un hecho que en el caso de los inquilinos se les 
"iene negando las renovaciones de sus contrato..<¡: o 
se les fijan rentas fuera de toda proporción y que 
110 podrán pagar. 

Consciente de la incertidumbre y la zozobra en 
que viven muchos de mis represenlados, de la 
necesidad de que la población de la zona cuente 
con información confiable yde primera mano yen 
una actitud solidaria con la justa demanda de que 
se respeten plenamente sus legItimas derechos, es 
que someto a la consideración de este pleno mi 
proposición en el sentido de que esta Asamblea. 
a través de su Tercera Comisión. cite al Coordina
dor General de Reordenación Urbana y Protec
ción EcoJógica a fin de que en fecha próxima 
explique la traseendencia y los pormenores del 
proyecto Alameda. 

Dejo en la SecretarIa mi proposición y siento 
que de aprobarse ten,dremos oportunidad de cs
cuehar, de manera fidedigna, lo que es y loque no 
es este proyecto. De manera que quienes viven en 
el área que corresponde al proyecto Alameda 
pues tengan nosolamente la información, que eso 
es un primer paso, sino sobre todo que sepan que 
sus derechos, sus legítimos derechos no serán vul
nerados, que vamos a luchar porque esos der<~· 
chos les sean reconocidos y que su permanencía 
en cllugar les sea garantizada. . 

Mnchas gracias '1 dejo en IaSecrctarfa mi pro
puesta. 

EL C. FRESIDEJ'I;7E.- En los términos del artícu
lo 89, fracción m, del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro O en contra, 

En pro, tienc el uso de la palabra el Repre
sentaoce Alfonso Godinez López. 

EL C. REPRESEJ',7AN1'E ALFONSO GOD!
NEZ l..OPEZ.~ Con su permiso, señor Presidente, 
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En efed:ú, vengo a hacer el uso de la palabra a 
fin de apoyar en todos y cada uno de sus términos 
la propuesta que ha presentado la compañera 
Jarmila Olmedo, toda vezque sin duda representa 
u.na inquietud popular en esa zona y como lo ha 
expresado esne<:esano tener información de ron~ 
do para poder manejarnos con la realidad, pero 
también quiero aprovechar esta propuesta para 
adicionada en virtud de que un grupo de vccl.nos 
ha UegadQ a la Tercera Comisión para solieitar se 
analice un proyecto que tienen también el Depar
tamento del Distrito Federal en materia de uso de 
suelo, en la colonia Periodista, de la Delegación 
Miguel Hidalgo, lo que considero seria muy Salll~ 
dable, muy prudente tralar esos temas que los 
vecinos han llevado a esa Comisióu, por lo que 
solicito se adieione también a esta propUesta. 

Es todo, muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra 
la Representante Roda Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO lIUERTA 
CUEltVO,~ Gracias, compañero Presidente. 
Compañerot> Representantes: 

l.ós programas de desarrollo que el Departa w 

mento del Distrito Federal está ejecutando en esta 
Entidad no son redentes; el proyecto Santa Fe, 
p<lr ejemplo, sabemos de él, sabemos quela inicia
tiva privada está tomando gran participación en él 
desde bace algo más, desde que la Asamblea de 
Representantes empezó. desde hace dos años; en 
relación el proyecto para el Centro Histórico, 
para la Alameda Central, por igual. 

En las dos ocasioIlC.5 que ha estado aquí a 
comparecer el Regente capitalino, se le ha pre~ 
guntado, que informe el contenido de esos proyet;~ 
tos, que nos diga quiénes van a ser los elementos 
que lo van a ejecutar, CÓmo se van a garantizar los 
derechos deJas personas que viven en estas zonas. 
cómo se van a afender las demandas de los que 
viven en esta zona y si ustedes recuerdan, al igual 
que yo. no hemos tenido respuesta en relación a 
esto, 

Ha sido una preocupación permanente de mi 
partido, el Partido de la Revolución Democrática 
y creo yo que de todos los Representantes popu
lares, el que los proyectos de desarrollo urbano 
que elDepartamento del Distrito Federal ejecuta, 
sehagan perosln contravenir a los intereses de los 
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que habitan en esta zon~ a Jos legítil11()& intereses 
de los que habitan en esa zona; que sea atendIendo 
las demandas para mejorar sus condiciones de 
vida; que si bien permita-la inversión elltranjera, 
esta no venga a desplazar a los elementos que ya 
con anterioridad han prOmovido aetividades eco
nómicas, de vivienda, de reereación, de cultura en 
esas zonas. 

En su pasada compareceneia el Regente, en ia 
Cámara de Diputados, dijo: que se ponra a dispo
sici6n de esa Cámara para informar en relaeión al 
proyecto Santa Fe. que ya terna toda la informa
ción y que cuando la Cámara de Diputados asf lo 
dispusiera les podría informar en detalle, en rela
ción al proyecto Santa Fe, Los que estuvieron ahí 
seguramente deberán recordar este compromiso 
que el Regente adquirió. 

Entonces;yo comparto la propuesta de la eom
pañeraJarmila} porque creo que es de vital impor~ 
tanda que ya esta Asamblea conozca endetaUe lo 
que van a implicar esos proyectos de desarrollo 
urbano, para que ante esta Asamblea se pueda 
explicar quiénes serán los- que lo van a desarrollar 
yen qué terminos se van a preservar y a defender 
los intereses de lOs que ahí viven. 

. Pero compañeros, yo creo que dcberlamos de 
aceptar la propuesta, en la idea de que no necesa
riamente sea una, porque tiene que venir a expli
car aquí el proyecto de la Alameda, tiene que venir 
a explicar aqu[ lo que proponía el compañero 
Godíne2; en relación a otra zona del Distrito Fe
deral. Necesitamos información sobre todo lo re
lativo al proyecto del Centro Histórico ynecesila
mos información en torno al proyecto Santa Fc. 
Entonces. yo les propongo que )a ColtÚsión de 
Usos del Suelo programe un conjunto de reunio
nes con las autoridades del Departamento del 
Distrito Federal, de tal manera que estentes ca
balmente informados en torno a esos proyectos, 
partícuJarmenre al que se refería la compañera 
Jarmila Olmedo, 

Creo que ya es bora. compañeros, de que se 
adenda el reclamo permanente de esta Asamblea 
i.nicial de información pero, segundo. para que a 
parlir de la información puedan suqpr propuestas 
que tiendan a que esos proyectos de desarroUot 

insisto, noviolenten los derechos de los habitantes 
de estas zonas y sí realmente ayuden a promo\ler 
el desarrollo del Dlstrito Federal, Entonces. yo 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 11 JS DICIEMBRE 1990 

comparto Ja propuesta. pero hago ese agregado. 
Me gustaría que en esos términos se relomara. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENl'E.- Gracias. Tenemos una 
propuesta de la compañera Jarmila OJmedO) con 
dos adiciones. del compañero Godfnez y de la 
compañera Huerta. Pregunto a la compañeraJar~ 
mUa Olmedo si acepta que se vote su propuesta 
con la adición del compañero Godinez y con la 
adición de la compañera Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE Ji\lI,vULA OLMEDO 
(Desde su eUful).~ Acepto. señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Bueno. se volará entonces 
la propuesta con las dos adiciones. Proceda la 
Secretada a preguntar a la Asamblea. en votación 
económica, en los términos del artículo 89, frac~ 
eión IV y 97. del mismo Reglamento, si es de 
admitirse para análisis y dictamen la proposición 
presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por, instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artreulo 89, frae~ 
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votaci6n económica, 
si están en pro o en contra de la propuestasome* 
tida a su consideración por la ciudadana Repre~ 
sentanteJarmila Olmedo y con las adieionesde los 
ciudadanos Representantes Alfonso Godínez y 
Rodo Huerta. Los que estén porque se admita 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dictamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- TÍlrnese ala Tercera Co
misión que preside elReprescntante AJfonso 00* 
dInez López. 

Proceda la Secretada con el Oroen del Día 

EL C. SECReTARlO.~ El siguiente turno en el 
Orden del Día corresponde a la propuesta para 
que se lleven a cabo jornadas sobre cine urbano, 
que presenta la ciudadana Representante Car
men Del Olmo López. del Partido Popular Socia
lista. 

ELe. PRESIDENTE.-Tiene la palabra la Repre~ 
sentante Carmen Del Olmo L6pcz. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DEI. C¡\.R· 
MEN DEL OLMO LOPEZ.~ Con su permiso, se
ñor Presidente. 

Propuesta que presenta el Partido Popular So
cialista en la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. para que se lleven a cabo jorna
das pOblicas sobre el cine en el Distrito Federal. 

HonorableAsamblea: En diciembre de 1895 se 
cumplió un viejo anhelo del bombre, capturar la 
imagen en movimiento con la primera exhibición 
pública del cinematógtafo de los bermanos Lu~ 
miere, en el Gran Café dc Parf.s:, Francia. Se con
cretaba el objetivo de proyectar imagen en mOvi~ 
miento para posteriormente convertirlo en un 
gran espectáculo público. 

El cine es uno de los medios más importantes 
dc la comunicación, por el cual expresan ideales 
dc los hombrcs; el cíne, manifestaei6n de artc¡ 
expresa valores espirituales y estéticos, que fad¡¡~ 
lan la eomprensi6n de la comunidad yla unión de 
los intereses; también exprcsa la realidad a través 
del prisma donde reside su función ideológica. 

En cste sentido, son claras en alto grado sus 
manifestaciones esenciales del cinc actual; cs dc
cir, el cinc es la aftrmaeión de diversas vivencias, 
ya que sea 10 protagonista o lo reaccionario de las 
relaciones sociales, el negar la realidad Cn e1 cine 
es tergiversar dicha verdad, impücando ínvaría
blemente la difusión de principios amorales. 

A través del cine se puede elevar el nivel edu
cativo de los pueblos, así como los rnve1cs de 
información científicos, sociales, polfticos, efecti
vos y morales, es decir, el nivel culLural, el dcsa
rrotlotaleon decisión sóloes posible cnun imbito 
dcjusticia.libcrtad; por 10 tanto, se deduce a que 
no es Ílnlcamente diversión sino también instru
mento ideal para elevar en forma masiva el nivel 
moral, espir¡tual de los pueblos. 

El cinc nace de las exigencias de un mundo 
dinámico que no puede esperar a que se le infor
me a través de libros. que se traducen en idiomas 
diferentes para su identificar; El cinc se comunica 
en forma masiva. simultánea, en un mínimo de 
tiempo. Seg6n su utilización. se convierte en ins
trumento, documento, historia. anécdota, peda
gogía, periodismo o propaganda. 

; 
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Sin ánimo de hacer una reseña de la historia de 

nuestro cine. esbueno reca1cartres momentos qUe 
le dieron un perfil propio dentro de La industria 
filntica mundial. 

Primeramente es ne<;esario reGOgcr que el cine 
mexicano propiamente dicho surge a1 estallar la 
Revolución Mexicana, los cineastas intensificaron 
su labor de reporteros, recogiendo las imágenes 
de un paí'i convulsivo. Jos hermanos Salvador, 
Guillermo y Eduardo Alval dejaron testimonio 
filrnico el! largo metraje, en la pantai.!a de: La 
dudad Juárez, Insurrección en México y de la 
filmación de LosTratados, en lamisma poblaciónj 
con materia filmada por Jesús H.Avitia se montó 
una buena parte de filmes epopeya de la Revolu
ción Mexicana. 

En segundo momento, ya consolidada la lndus~ 
trianacionaJ.. fue en ladé.cadade Jos añoscincuetl
tas. con cineastas como Luis Buñue~ Alejandro 
Ga1ind~ Ismael Rodríguez o Juan Bustillos Oro, 
ellos representaron COn un gran mérito artístico el 
tema de la pobreza urbana, quedando como ejem~ 
pIo: Los Olvidados, de Buñuel, fibnada en 1951. 

Por último, parad6jicamente, después de la 
mejor época de la industria filmica nacional. se 
caería en una crisis en la cual sólo brillaban algu
nos pasajes, como seda en 1965, el surgimiento del 
cine independiente. 

Como alternativa al burdooomcrclode los pro
ductores privados. es por eso que cl Estado dcbíó 
apoyar más a quien~ iniciaron este movimiento, 
por ser unagran medida la imagen de nuestro cin~ 
en el extranjero, no existió continuidad en pro)'eCw 
tos (:OIUO en el Banco Nacional Cinematográfico 
o el apoyo Cooperativo Ftlmicas, dando en la 
primera parte de la dtcada de los ocbentas, seten~ 
las, para los años ochentas la industria del cine se 
caracterizó por el cine en crisis, el cine de la crisis 
o la crisis en el cine. este período estuvo marcado 
por la recesión económica y la deprepuración 
social y diferencia de la disciplina que !lO reqwere 
un gran fmanciamiento para la creación cinema~ 
tográfica, es una de)as artes más dañadas por este 
fen6rneno, así prolifer6 en los ocllentas el cine 
comercial. pésima calidad1 realizado por directo. 
res improvisados, carentes de un niVel cultural 
mínimo, la crisis no ba afectado a este sector 
cinematográfico que mantuvo constantemente su 
produeci6o anual de 70 películas. 
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Consecuencia de lo anterior, llevaron a la in
dustria filmica de esta época a una severa desca
pitalizaci6n, traducida en el cierre de diversas 
empresas, una caída dc la asistencia de los cines 
de 50% en siete años; el apoderamiento casi total 
del mercado mundial por parte de los diez distri· 
buidores más grandes de Estados Unidos, el aban
dono de la participací6n estatal, fortalecer a los 
empresarios a quienes, a pesar de eso, afaman que 
los 80 ha sido un pedo'do diffci~ pues el Estado, 
en su afán dc ofrecer al público mayoritario un 
espectáculo barato, lo ha sacrificado, señalado 
que de septiembre de 1988 y a mayo de 1989. 
cerraron 112 emes, 16 dísttibuídores de largo me~ 
traje,. l29 productores de corto metraje y 57 prQ~ 
ducciones de largo metraje,. 16 tai.!eres cinemato
gráficos, 10 productores de rUmes y 2 empresas 
públicas cinematográficas. 

Pero también hay que señalar, a los empresa· 
rios que dominaron su cine comercial obtuVieron 
ganancias declaradas por 2 mil millones de d6la· 
teS antes de la devaluación de 1982, sin olvidar de 
queen 1985 a 198710s precios deraquiUa negaron 
a1670%, por lo tanto la tendencia fue una mmo~ 
grafía que se recuperó lo más rápido posible y que 
saUsflZO no la demanda cultural, sino la necesidad 
económica de los productores. 

Por último, el régimen actual ha iniciado la 
desincorporaci6n de la industria ffimica del Esta
do, que incluye a las 5 empresas más importanres 
en las que hasta hoy intervenían, además de la 
cadeoa exrubidorade cioe rnásgrande deLatinoa
mérica, COSTA, que administraba 391 sajas. A 
pesar deello, elllamado séptimo artesigúesiendo 
un espectáculo popular el cual representa no sólo 
un medio de esparcimiento, sino también una ín~ 
dustria de la eual dependen miles de personas y 
de que en el Distri[o Federal repercute todo lo 
que ocurra. 

Por 10 tanto, el cine debe ser un arle popular y 
democrático no sólo por su carácter de espectá~ 
culo dirígido a amplias masas populares, aunque 
la mala calidad que es correspondida por el pue
blo, no es sfntoma de calidad, ya que la autentici
dad popular debe distinguirse por la claridad de 
su contemdo y forma para que pueda ser com~ 
prendido por cl pueblo trabajador. 

Es por eso que proponemos a este órgano deii~ 
beralivo, con base cn el artIculo 73, base tercera, 
inciso e). de la Constitución Pólfticade los Estados 
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Unidos Mexicanos, así co¡noel artículo 10, párrafo 
primero. de la LeyOrgánica de esta 1 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal y de Ios arlí~ 
culos 123, 124 'j 125 del Reglamento para el Go
bierno Interior de la misma, sometemos a cons¡de~ 
ración de este pleno la siguiente propuesta: 

Unico.- Que la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal,. convoque a la realización de 
las jornadas públicru,; sable el eine en el Distrito 
Federal para oolltnouir, junto con los diree(ores 
involucrados en esta industria. a darle solución a 
los diversos problemas que hoy lo afecta. 

Por la fracción del Partído Popular Socialisla: 
Representante HéctOl' Ramírez CuéUar, Hum~ 
berta Pliego Aren~ Francisco Leonardo Saave~ 
dra y María del Carmen Del Olmo Lópcz. 

Gracias. Dejo a la Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.~ Gracias. 

En los términos del artículo 891 fracción tIl, del 
Reglamento, se pregunta si hay oradores en pro o 
en contra. 

En pro, tiene la palabra el Representante 
Humberto Pliego Arenas. 

EL C. REPRESENTANTE HUM6ERTO PLlE· 
GO ARENAS.- Con su permiso, señor Presidente. 
Compañeras '1 compañeros Azamblcistas: 

Queremos apoyar esta propuesta porque el 
Distrito Federal es el asiento de más de ocho y 
medio millones de habitantes que de una O deolra 
manera están vinculados con el cine, oon el eme
matógrafo como fenómeno de masas, 

Estamos convencidos de que a estos millones 
de habitantes es urgente entregarles un tipo de 
eme que fortalezca su vida interior, su mundo 
espiritual. No se si estén de acuerdo con nosotros, 
compañeras y compañeros, que en los últimos 
años 10 que se ofrece a través de las pantallas 
grandes o de las pantallas chicas es un cine de 
desaliento. un eine que en lugar de elevar el munM 

do espiritual de los millones de habitantes del 
Distrito Federal, lo degradan tambi.én, como Se 
degrada su medio ambiente. 

Por eso queremos decir que el cine con sus 
posibilidades representativas realmente ilimita. 

das puede, teórica 'i prácticamente, mostrar cuaI~ 
quier época, El Distrito Federal tiene una larga 
hls!oria: desde la fundaci6n de nuestra capital por 
los Aztecas, la capilal prehispánica hasta nuestro 
tiempo, podemos decir que ese fenómeno de de
sarrollo bistórico del Distrito Federal puede Ser 
plasmado por el cinc de manera obje6va y real 
para dar a nuestras nuevas generaciones una ima
gen dejo que basido el desarrollo dccsta Entidad. 
su problemática, Nos referimos de manera espe
cial al eme bistórieo, que puede ayudar a formar)' 
a elevar la conciencia de los habitantes de esta 
urbe, 

Nosotros decimos que el eine puede mostrar 
cualquier época y nOSOlros tenemos épocas histó
ricas que son un tesoro para la conciencia de 
nueslro pueblo. ¿Acaso nuestro pueblo compren
de de maneta plena la Independencia Nacional? 
creo que el cine podría mostrar imágenes de lo 
que significó y significa para el presente esa lueha; 
tenemos la rica etapa de la Reforma; del México 
Independiente, 

Creo que el cinc debe dignificar ese proceso)' 
eonverlirse en un instrumento que eduque y que 
eleve la vida cultural, no s610 de los habitantes del 
Dislrito Federal, smo de todos los habitantes de 
nueslro país. Es decir, que por sus posibilidades 
el cine puede mostrar las distintas épocas, a con
dición de ser realista y objetivo. las distintas épo
cas históricas de nm:slro país. 

Por eso podemos decir que no solamente pue~ 
de explicar o plasmar cualquier época, sino puede 
plasmar lambién cualquier estación del año, eual~ 
qnier etapa, cualquier momenlo 'i en la vida del 
Distrito Federal ha habido circunstancias extraot
dinarias que pueden ser plasmadas en la pantalla 
y que pueden servir para elevar, como dedamos, 
la vida interior, la cultura de los mexicanos. 

Creo que el clne, con sus representaciones ar
tísticas, con sus posibllidadcs ilimitadas. dcbe de 
serun i11S{rUmcntoque a nivel del Distrl{o Federal 
recoja todas las ricas vivencias, todos los procesos 
de lucha que en este ámbito se ban dado y creo 
que este acuerdo para rea1i7.at unas jornadas de 
cinc urbano que reflejen el proceso de desarrollo 
de esta ciudad que en mucitas ocasiooes ha sido 
anárquico yviolento. que lo mismo se puede reco
ger la Decena Trágica que la entrada de los ejtr
citos en nuestro lugar para fortale«;r la vida inde
pendiente del país, sería algo valioso ydesarrollar 
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~ plasmar en la pant~a -las costUtubres de ~te"'é¡ se han vertido ya las opiniones bastante capad
pueblol StlS hábitos y 5t1S tradiciones que muchas tadas tanto de la Quima ComisUm y aJgunos más 
de ellas 50n ricas y bellas tradiciones. de 105 compañeros de la Asamblea, 10 que conver~ 

Por esa" razones apoyamos la propuesta que 
ba becho nuestra compañera en esta tribuna, 

Mucbas gracias. 

EL C. PRESIDEN1'E.- Proceda la Seeretaría a 
preguntar a la Asantb1ea. en votación económica, 
en los términos del artículo 89, fracción IV y 97, 
del Reglamento, si es de admitirse para análisis y 
dictamen ia proposición presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, frae
ción IV 'i en, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica. 
si están en pro o en contra de la propuesta some· 
tida a su consideración por la ciudadana Repre~ 
sentante Carmen Del Olmo López del Partido 
Popular Socialista y apoyada por el ciudadano 
Representante Humberto Pliego Arenas de la 
fracción partidista del PopularSoeialista. Los que 
estén porque se admita. sÚ'Vanse manifestarlo po
niéndose de pie. 

Los que estén por la negatíva, sírvanse manifes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Desechada. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretada con 
el siguiente punto del Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.- El siguiente punto del 
Orden del Dra, es una propuesta sobre comercio 
en vía pííblica que presenta el ciudadano Repre.
sentante Alberto Antonio Moreno Coiín del Par
(ido Acción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra elcompa~ 
ñero Representante Alberto Antonio Moreno 
C01ín, 

El, C. RllPRESENTANl'E ALBERTO ANTO
NIO MORENO COLiNo.- Con su venia, señor 
Presidente. 

El tema decomercloen vía ptíblica. como se ha 
señalado efeetivamente! desde la instalación de 
esta Honorable Asamblea ba sido recurrente; en 

se para que baya la proliferación de comercio en 
la vía pública. Esto, desde luego, ha desatado que 
aquellas personas que efectlvamente tienen neCé· 
sidad de llevar el sustento a su hogar, en muchos 
de los casos no sepan los caminos para dirigirse 
correctamente a las autoridades. y seau sujetos de 
extorsión por aqucU05 funcionarios menores. que 
existen desgraciadamente, Abundar sobre la pro-. 
btelllática de comercio en la vía pública, ya lo 
expuse anteriormente, es reeurrente, 

Yo quisiera dejar una propuesta a estaSobera
lÚa para queJas autoridades correspondientes. los 
Delegados, va en este término, la propuesra sen
cillamente dice lo siguiente: 

Que los señores Delegados presenten ante la 
Asamblea de Representantes, a través de la Quin. 
ta Comisión, un padrón de comerciantes en vía 
públi.:a. 

Voy a dejar esta propuesta en la Secretaría. 

Unas reflexiones a este sentido, el padrón que 
ha sido solicitado en intervcneiones de la Quinta 
Comisión. ante diferentes Delegados, desafortu· 
nadamente no se nos ha he<:ho caso, saJt.."O exccp
eí6n deIDelcgadode la Venl.lstianoCarranza, que 
tuvoa bien entregar perfectamente documentado 
un padrón de comerciantes en la vía pública. 

Repito: a requerimientoconstantedela Quinta 
Comisión. se ba solicitado de los seiiorcs Delega~ 
dos que porporeionen un padrón de eomerclanlC5 
en la vía pt1blica; 00 se si por exceso de trabajo, 
por negligencia o no se qué. los señores Delegados 
nn han correspondido a esas peticiones. Esto ha 
dado margen a que haya desinformación, corrup
ci6n y que, en muchos casos, se siga incrementan~ 
do sin ninguna autorizaeión el comercio en la vía 
pííblica.Caso conCreto que nos tiene muypreocu
pados. tenemos aquí cerca a este recinto las calles 
de 'l'acubu. que yason verdaderamente ¡ntraru¡la~ 
bIes para peatones y vehículos. Los comerciantes 
en ambas aceras se han apoderado de esta bisfó· 
rica calle. Por 10 consiguiente, compañeros Re~ 
presentantes, dejo esta propuesto para la aproba
ción de esta Honorable Asamblea. 

Muchas gracias. 
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EL C. PRESIDENTE.w En los tétminos del arU:cu~ 
Jo 89, fracción m, del Reglamento. se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. 

En pro. Juan José Castillo Mota; en pro. Jesüs 
Ramírez: Náiiez. 

Tiene la palabra el compañero Juan José Cas~ 
tillo Mota, 

EL C, REPRESENTA,'f!'E JUAN JOSE CASTI
LLO MOTA.~ Con su permiso, señor Presidente, 

Mi partido, el Partido Revolucionario Institu· 
donal. viene a apoyar la propuesta presentada por 
el compañero Alberto Antonio Moreno Colín¡ de 
Acción Nacional, a efecto de que todos los Delc~ 
gados entreguen un padrón de los comerciantes 
dcvíi1 páblica que solamente nOs ba sido entrega
do por la Delegación Vcn\1Stiano Carranza; pri~ 
mero, por el contador público Jesús Martínel 
Alvarez y ahora, últimamente, por. cllicenciado 
Roberto Albores Guillén. 

Tal parece que solamente él entiende los recla~ 
mos de la Asamblea de RepresenIantesdcl Distri~ 
to Federal, de querer conocer a fondo cuál es el 
problema del comercio en la vía pública. quiénes 
lo realizan. qué giros sQn los que manejan ellos. 
para poder realmente, al dietar un Reglamento. al 
elaborarlo y aprobarlo en el pleno de la Asamblea, 
poder precisar todas las acciones que deban pre-
cisarse y evitar. a como de lugar. la corrupción que 
se está dando en estos momentos con el comercio 
en la via pClblk.a y por eso boy venimos a apoyar 
firmemente la petición del compañero Alberto 
Antonio Moreno CoUn. 

No queremos más corrupción a través del ro
mercio de la vía pClblica; ya han sufrido bastante y 
es tiempo de que e ntendamos que debe resolverse 
su problema a la brevedad posibJe, sin llegar a la 
cottUpción, 

Muebas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene la palabra el compa
ñero Jes(ls Ramírez Núñez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ 
NUÑEZ.~ Con su permiso, senor Presidente, Se-
ñoras. señores Representantes: 

Ve~go a apoyar la propuesta de mi compañero 
Moreno CoUn y quiero aproveebar este momento 
para bablar sobre lo obvio, algo que todo mundo 
meneiona, todo mundo pretendemos entenderlo y 
que a veces por e..;o, por ser obvio. fiO$ damos 
cuenta deque no tenemos una ¡deaexaetade esto, 

¿Qué es lo que pasa? ¿Cuáles SQn las causas 
por las euaJes renemos llenas las calles de este 
nuestro Centro Hist6rico de tantas personas de
dic.adasal comercio'!, En primer lugar, porque las 
autoridades de esta ciudad no aplican el Regla~ 
mento de Mercados en vigor; segundo, el origen 
socioeconómico de las personas que se dedican a 
esta actividad. en su mayo.ría son de la clase social 
baja y esto no tendría nada de malo, nada de 
particular, le que pasa eS que no han tenido el 
acceso a la preparación, a la instrucción para 
poderse ganar la vida en otras actividades. Se ha 
hablado. de la crisis eron6mica, se disminuye la 
demanda de recursos bumanos, dlsminuye el em
pleo. se nos viene el desempleo rural y además 
tenemos les bajes ingresos de un salario mínimo 
genera~ que no strvc para nada. 

Un poco más de la mitad de las personas que 
están aquí en la actividad del comercio en la vía 
púbtica, han llegado a las provincias o. de zonas 
rurales, incursionan en actividades comerciales 
informales, constituyendo el comercio informal de 
subisteneia. fute romercio informal de subsisten
cia, realmente nosotros podemos considerarlo 
que es válido, hemos repetido. muchas veces que 
no. estames en contra del comerciante antbulante 
que vende jos merengues, que anda con su carriro 
vendlende plátano.s o. cualquiera etra cosa; esta
mos en contra de aquella gente que se dedica en 
un puesto fijo, subfijo o. prefijo, que se dedlca a 
vender articulas electrónicos y que tiene ah! en su 
puesto un capital de muchos millones de pesos. 

:El comercio de alta rentabilidad provoca que 
un número importante de jóvenes interrumpa sus 
estudios, bayestadísticas al respecto que mencio
nan un 14% de desertores; por otro lado, eHnterés 
de algunos partidos políticos para buscar el apoyo 
de manifestaciones o de sus gestores para obtener 
ingresos por conceptos de cu<.ltas y supuestos per
misosj asimismo, algunas empresas. fábricas o dis
tribuidores que emplean a estos comerciantes pa
ra distribuir sus productos y evadir impuestos, 

Por eso decimos que si a la disciplina se Ie 
flexibiliza por motivos polIticos serios o populis.-
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Las, los gobernados van a aprovechar la oportuni· pre un informe del Metro, en donde se asegure 
dad pata romper Jas barreras del Qrden '1 fácil· que se ba erradicado la '>'Cnta en los pasillos y 
mente se arriba al abuso, es lo que sucede con IQS estaciones, sin embargo, la realidad es diferente y 
llamados comerciantes ambulantes que para mí 10 \'ivlmOS diariamente, 
son comercianres en vía pública. 

Al inicio de la administración delllcenciado 
Camaeho Solís, el dominio de las calles se les 
ratificó, se mencionó '1 él lo declaró, que termina
rfan en la cárcel aquellos que molestaran a algún 
vendedor; las maftas apro~cbaron la oporruni~ 
dad, organizaron las hordas que iban .a posesio
narse del Centro Hist6rico, estaciones del Metro, 
numerQS3.s calles de la Ciudad de México, plazas 
públicas que hoy están copadas por .mercaderías 
de importación, la fayuca y su lavado. 

Mucha gente abandona el campo y miles de 
policfas prefieren las banquetas que lidiar con los 
delinruentcs; los comerciantes lo invaden todo, al 
punto de que ímpiden el übl'C tránsito a los usua
rios del Metro, pata frenar este alud de vendedo
res se ba optado por lo más fácil: cerrar los acce
sos; por supuesto, ésta no es la solución. El 
remedio está dado desde hace 22 años, el Regla
mento del Metro as! lo sefiala en su artículo 20, 
por desgracia, el mismo acuerdo que hay, en el 
al'tÍ(:ulo 17, daba el espacio para colarse a esta 
actividad. siempre y cuando, se mencionat haya 
una previa autorizaci6n y iJnicamcnte en la forma 
yen los lugares en que se determinen. Entonces, 
vemos que hay incongruencia en ese Reglamento: 
por un lado se prohibe ypor el otro lado se acepta, 
siempre y ~ando haya ciertas condiciollCs que 
llenarse, La pregunta es ¿vale la pena el dinero 
que recibe el Metro o las autoridades del Metro. 
por la renta de esos espacios si en alguna ocasión, 
que esperamos no se presente, haya una desgracia 
en la que (engamos muertos en esta nuestra ciu
dad? 

Como sea,la Ciudad de México cuenta ya oon 
el tianguis más grande del mundo; las principales 
estaciones del Metro que es manejado por mafias 
bien organizadas explotan a aproximadamente 
4,500 vendedores ante la complacencia o la indi· 
ferenda dellilular. de tal maneta que abora se ha 
querido reaccionar tardíamente, cerrando los ac
cesos, (;Crrando las estaciones. perjudicando con 
esas medidall tan simplistas a los usuarios quienes 
siguen sin ninguna protección. 

Nodudamos que elSeeretario General de Go
bierno, el licenciado Agui1era, reciba como siem-

Sabemos que los principales detractores y en~ 
migos acérrimos del reordenamiento del comer~ 
do en la vía pública son los lideres o repre
sentantes, pues es muy difícil. que estas personas 
renuncien a los pingücs negocios, millones de pe
sas al dfa, que síguen siendo muy atractivos. 

Sin embargo, los principales culpables de este 
fenómeno, repíto, son las mismas. autoridades; 
sabemos que en lo general los principales rundo~ 
narjos se mantienen al margen de este ilícito ne· 
gocio. pero, el pero dcsiempre, verdad,los subor
dinados, los que mantienen el poder a través de 
suseotos durante muchos años ycspeeialrnente en 
el Centro Histórico, siguen obteniendo magnfficas 
utilidades. Por desgracia, hoy el ZócaJo ya no es 
un Zócalo, ahora es un ?OCo. 

Señores Asambleístas: Es necesario que nos 
demos euenta del deterioro que tiene nuestra ciu
dad; es necesario que estemos pendientes de que 
no es posible seguir en este estado anacrónico. S. 
nosotros preteudemos vivir en un estado de dere· 
cho, de orden, de disciplina, debemos apoyar en 
todo lo posible aqucUas medidas que hagan posi
ble el reordenamicnto del comercio en la VÍa pú
blica; de olra manera estamos viendo estos pro
blemas y. finalmente, los señores comerciantes en 
vía p!tblica nos van a exigir la cscrituraci6n de las 
calles. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene la pala
bra el compañero Joaquín Lópc2 Martinez.. 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUlN LOPEZ 
MARTlI\"EZ ... Con su autorización, señor Presi· 
dente. Compañeras y compañeros Repre
sentantes: 

He solicitado el uso de la palabra porque no 
podemos dejar pasar, quíenes integramos y for
marnos parte de la Quinta Comisión, lo que aquí 
se ha venido a expresar. 

Mi compañero Castillo Mota, por conducto de 
nuestro parlido se ha pronunciado a favor de la 
propuesta hecha por nuestro oompañcro Repre-
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seotante Alberto Antonio Moreno Colfu, prQw 
puesta seria, de forma y fondo; pero lo que sf no 
podemos aceptar toqUe ha venido a expresar aqtú 
el Representante Ramírez Nt!ñez. que obviame!l« 
te utilizando su ténnino, pues vino a damos una 
pésima clase de gramática. porque: o no sé qué 
estada pensando porque él aqu! no hace referen~ 
cia a dertas formas de venta, de comercio. dice 
comercio fijo, comercio prefijo y coroerclo sufijo. 
Yo quisiera que fuera tan gentil de que nos acla· 
rara aqui si vino a hablar de comercio en vía 
p6blica o vino a tratar de dar una clase de gramá~ 
tica. porque, para mi gusto, respetuosamente, fue 
muy pésima. 

Por otra parte, yo creo que no debemos desco
nocer los esfuerzos que ha hecho la Quinta Comi
sión en un trabajo. 

EL C. PRESIDENTE.r Señor Representante, 
¿acepta usted una interpelación? 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUlN LOPEZ.· 
Oueme permita concluir. 

EL C. PRESlDENTE.~ Que le permita concluir. 
porfavof. 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUIN LOPEZ.· 
y cual siempre se ha. hecho sentir los reclamos de 
gentes que han venido a la Quinta Comisión. gru
pos, en otras ocasiones dirigentes o repre
sentantes de los mismos y hemos tratado de 
encauzar este problema que sabemos que es un 
problema eeooómico-polIti~ social muy difIcil, 
pero no nada más venir aquí a parafrasear y decir 
qué es 10 que se está haciendo bien o lo que no se 
está haciendo bien. 

Yo creo que en la. forma que lo ha establecido 
en su propuesta el Representante Moreno Colín, 
apoyado por mi compañero Castillo Mota, creo 
que es la manera de poder encauzar y él ya c1ara~ 
mente lo dijo al rénnino de su e;tpOSici6n: 00 

seguir tolerando la corrupción en este renglón. 

Entonces. yo sr invito a mi compañero que. 
pues de torloses conocido que e.\i.sten verdaderOs 
dirigentes. porque la prueba está que hay compa
ñeros que están trabajando en este rubro. pero 00 

podemos venir a decir aquI que algunos son co~ 
rruptos, algunos son pésimos, yo creo que eso no 
nos correspondc; lo quc si nos correspoode es 
buscar el cauce para poder llevar adelante 10 que 

sabemos que está mal, tener las: pruebas y denun
ciarlo como ya se ha hecho en otras ocasiones. 
pero no se vale venir nada más aqut a parafrasear 
y luego buscar otros términos, yo sinceramente no 
sé cul1l sea el puesto sufijo o prefijo. &o es 10 que 
yoquerfa. 

Ahora. coo mucho gusto, acepto la interpela
ción. 

EL C. PRESIDENFE.~ Acepta la interpelación. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE mus 
CALDERON HINOJOSA (Desde su curul) .• Era 
para aclarar. Yo eseuehé queJa clasegramátic.a le 
habfa parecido muy pésima, eso fue 10 que dijo. 
Quisiera que me aclarara. 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUIN LOPEZ •• 
Yo le estoy diciendo que si él subió para de<:irnos 
que hay tres tipos de comcrelo en la vía pública: 
fijo, prefijo y sufijo, yo le estoy diciendo que ese 
tipo de puestos no los conozco, si estaba élhablanM 

do de gramática, porque sé que pre es antes de, 
sufijo es después de, eso es en gramática. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. 

Fara alusiones personaJes, en los términos del 
artículo 86, tiene la palabra, por cinco minui~ el 
compañero Jesús RamlIez NtUicz. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ.· 
Con su permiso, señor Presidente, 

Estimado compañero JoaqUID López MarU
nez: Siento que no haya usted enteodidoen alguna 
forma lo que quise decir. No pretendí darles nin
guna clase a ninguno de ustedes porque supuesta
mente y estoy consciente que no necesitan de 
ninguna clase. Estamos aquí todas: las: personas: 
que supuestamente tenemos ya un acervo cultural 
y los que no lo tenemos a la mejor los años nos han 
becho un poco despiertos, 

Yo nunca dije corruptos y pésimos, pero sí 
podría corregir y decir pésimos corruptos, ¿Sí? 

F'.so era todo. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE ... Tiene la palabra, para he
chos, en los términos del artículo 86, por cinco 
minutos, la compañera Graciela Rojas Cruz. 

•• 
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LA C. REPRllSEN'J"ANTI' GRACIELA ROJAS.· 
Con su pcrmiso, señor Presidente. 

He hecho uso de la palabra para apoyar la 
propuesta del compañero Alberto Antonio More
no Colín y considero que es necesario que esta 
propuesta sea de wgente y obvia resulución, por 
lo siguiente: A los miembros de la Quinta Comi· 
sión, durante el tiempo que tenemos en la Comi~ 
sión yen esta Asamblea. hclllOS solicitado cons
tantemente a los Dcl~dos del Distrito Federal, 
fundamentalmente al de Gustavo A. Madero, al 
de hiapalapa, al de Venustiano Carranza y al de 
Cuauhtémoc, los padrones, los censos, que tengan 
respecto al comcrcioenvía pública. Hemos tenido 
reuniones en algunas ocasiones con el propio Se
cretario General de Gobierno; reunión en COA
BASTO. cuando fue el anterior Director, con 105 

Delegados. en donde ellos. compromctieron a en
tregarnos los padrones. Sin embargot esto no ha 
sucedido. 

Es cierto también que nna de las intenciones 
que presentamos hace un rato en el Reglamento 
es de crear el padrón (inico de comerciantcsen vía 
púbJica de la Ciudad de México. Sin embargo, 
mientras se arriba a esto. consideramos que es 
necesario tener al menos una información de 
euántos son los comerciantes que están en las 
principales Delegaciones. 

Es absurdo que en esta ciudad, en dQtlde tene~ 
mos uno de los problemas más álgidos. más con· 
flictiV(ls, que es el comercio en vía púbJita, nc 
tengamos estadIsticas. No sabe elgobieroQ siquie
ra cuántos comerciantes están en la calle,. cuántos 
fijos, senúfijos, ambulantes, etcétera. Tat parece 
que se oculta esta información a la Asamblea de 
Representantes, 

Por eso. reitero que es necesario que esta pro~ 
puesta del compañero sea de urgente y obvia re
solución y además creo que es necesario que esta 
Asamblea conozca de un hecho del día viernes en 
)a Delegación Cuauhtémoc: Asistieron la compa~ 
ñera Teresa Gtase yel compañero Joaquín López 
a una reunión que tenían con el Subdelegado de 
la Cuauhtémoc, estuvieron ahí presentes a las 12 
del día y basta 1as 12:45105 compañeros no habían 
sido recibidos por el Subdelegado. Yo croo que 
estos hechos la Asamblea de Representantes no 
los puede dejar pasar, no podemos permitirnos 
que los Subdelegados o Delegados dejen planta~ 
dos a los Representantes cuanto Van a solicitar 
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audiencia. Si esto hacen con nosotros, qué no 
hacen con la ciudadan1a. Bueno, eso lo sabemos) 
pero nosotros no debemos permitir que le hagan 
esto a los compañeros, 

Esa era la propuesta: de obvia y urgente reso~ 
lución. 

EL C. PRESIDENJE.~ Toda vexque se ha sollci~ 
lado que la propuesta sea considerada de urgente 
y obvia resolución, en los t6rminos del arÚeulo 
noveno, del Reglamento. se pregunta sí hay ora
dores en contra y en pro. 

No hablendo oradores n1 en contta ni en pro, 
proceda la Secretaria a preguntar a la Asamblea, 
en votaciÓn econ6mica, sí es de considerarse la 
propuesta como de urgente y obvia resolución. 

EL C. SECRETARlO.· Por instruccicoes de la 
Presidencia. se pregunta a los señorcs Repre
sentantes, en los términos del arlfculo 90, si es de 
considerarse de urgente y obvia resoludón la pro~ 
puesta presentada a su consideración. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo p'o
niéndose de pie. 

Losque estén por la negativa, sírvanse manifes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

No C5 de urgente y obvia resoludón, señor 
Presidente. 

EL C. PRF.$IDEl"i'TE,w Proceda ia Sectetar!a a 
preguntar a la Asamblea, en los términos del arlí~ 
culo 90 y 97, si es de aprobarse la propuesta pre
sentada. 

EL C. SECRETAR.IO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos'del art[cuto 89, frac~ 
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económiea, 
si están en pro O en contra de la propuesta some
tida a su consideración por el ciudadano Repre
sentante Alberto Antonio Moreno Colín. Los que 
estén porque se admita, sírvanse manifestarlo po
niéndose de pie, 

Admitida para su análisis y dictamen señor 
Presidente. 

ELC. PRE.."1DENTE.~ Túrnese a la Quinta Comi· 
sión que presid~ el compañero Juan José Castillo 
Mota. 
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Proceda la SecretarIa con el siguiente punto del 
Orden del Ola. 

EL C. SECRETARlO.- El siguiente twno del Or
den del Ola corresponde a la propuesta sobre 
auxilio a indigentes, que presenta el ciudadano 
Representante Alfredo De la Rosa OIguIn, del 
Partido del Frente Cardenista de Reconslrucci6n 
Nacional. 

ELe. PRESIDENTE.- Tiene la palabra el compa
ñero Alfredo De la Rosa Olguln. 

EL C. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA OLGUlN.- Compañero Presidente, com
pañeros Representantes: 

Creo yo que es notorio que hay en esta ciudad 
un gran número de ciudadanos que s6lo loson por 
el hecho de vivir en esta ciudad, pero que no 
pueden o no han podido ser ni siquiera censados, 
ya que carecen de un dOmlcilio; creo yo que para 
muchos de nosotros también estos ciudadanos son 
invisibles, toda vez que para ninguno de los parti
dos políticos nos representan gananeia alguna co
mo posibles electores, estos señores no van a votar 
por nosotros; creo yo que a estos ciudadanos, a los 
indigentes, les hemos fallado todos: los católicos, 
por su falta de caridad cristiana; los revoluciona
rios institucionales, por no haber sido congruentes 
con sus programas de justicia social; los socialis
tas, porque para ellos son invisibles y ni siquiera 
cuentan para nada; creo yo que en este momento 
pudiera hacerse efectivo de algún programa de 
solidaridad, verdaderamente efectivo, porque la 
situación de los indigentes en el Distrito Federal 
nos debe de indignar, nos debe de avergonzar, a 
mi en lo particular me da vergüenza darles limos
na, me da vergüenza por la incapacidad personal 
de no haber podido transformar o haber colabo
rado para la transformaeión más efectiva y rápida 
de nuestra sociedad; creo yo que esta es una carga 
moral para todos, es una carga moral, es un ver
güenza, pero es una realidad, 

Algunos compañeros, en algunas declaracio
nes, han dicho que hay40 mil, que hay 100 mil, han 
dado cifras y números redondos, cifras porcentua
les, pero creo yo que no estamos hablando de 
cifras, estamos hablando de seres humanos que de 
una manera o de otra están en el último lugar de 
la fila yque no tienen muchas ocasiones una cobija 
para echársela encima, que no tienen que comer 
nada, no saben si van a comer al mediodIa, en la 

mañana no saben si van a comer al mediodIa; hace 
muchos años había algunas asociaciones, no se de 
donde habían salido, que les vendían o les daban, 
todo lo que se acumulaba de sobras de los restau
rantes. Ahora ni eso hay para ellos. 

Cuando Protección Social los recoge, los reco
ge y los hacinan en algún lugar, los bañan con agua 
fría, les dan una mala comida y los tratan como si 
fueran malhechores. Ya no estamos en la Inglate
rra del siglo pasado, donde a los indigentes se les 
mataba; estamos en México, en el año de 1990, con 
un Plan de Solidaridad que espero sea efectivo, 
esperamos sea efectivo. 

Iba a hacer originalmente una propuesta, pero 
aunque no creo yo en las comparecencias porque 
no puedo creer en cuentas alegres, a petición de 
la compañera Beatriz Gallardo van a ser dos pro
puestas en una: La una seria la siguiente: Que se 
solicite a la Dirección General de Desarrollo So
cialla ampliación e intensificación de sus progra
mas de atención a indigentes, por la agresividad 
del clima imperante. Consideramos que las medi
das antes expuestas deben tener carácter deemer
gencia. 

Y la segunda, es que esta Soberanía solicite la 
comparecencia del Director de Protección Social 
del Departamento del Distrito Federal, para que 
se nos informe sobre los programas de atención a 
indigentes de la eiudad. 

Recinto de Donceles a 18 de diciembre de 
1990. 

Firma la fracción del Partido dcl Frente Car
denista y dejo en esta Secretaría. 

Por su ateneión, gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del articu
lo 89, fracción m, del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. En pro. 

Tiene la palabra el Represcntante Juan José 
Castillo Mota, para hablar en pro. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE CASTI· 
u.o.- Con su permiso, señor Presidente. / 

Venimos a esta tribuna para apoyar las pro
puestas presentadas por nuestro compañero Re
presentante Alfredo De la Rosa, porque conside-
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. ramos que son necesarias su atención. que ya es 
tiempo de que el trabajo que deba hacerse en 
favor de lo indigentes se realice. se neve a efecto 
sin ese trá.mite burocrático que viene dra con día 
solamente ampliando los términos de la solución 
que debe darse a esos problemas ypor eS(i hetoos 
pedido la palabra para venir a apoyar ftnnemente 
las peticiones formuladas por el compañero Alfre-. 
do-Dela.Rosa. 

Adem~ queremos apro .. 'Cchar esta tribuna 
para que en obvio de tiempo, hacer de su ronocl~ 
miento del problema que viven oompañeros de 
ferias populares, que hoyse encuentran afuera de 
estaJ\samblea reclamando la intervención de no
sotros, a efecto de que el Delegado de Cuauhté~ 
moelos escuche. Han venido luclinado desde haee 
muchos años, son gentes que tienen más de 30 y 
40 años de vivir de ese trabajo y no podemos 
petmilirque sean insensibles las autoridades para 
resolo,'er este problema. 

Hoy tenemos la petici6nque están formulando 
a esta Asamblea, a la Quinta Comisión y al Comité 
de Atención Ciudadana, los compañeros que se 
ganan la vida trabajando en las ferias populares en 
el Distrito Federal y en toda IaReptíblicayporeso 
también queremos, señor, informarle y pedirle al 
pleno que apoye las gestiones que hoy in:idar~ de 
i.ruuediato la Quinta Comisión y el Comité de 
Atención Ciudadana, en favor de esos compañe~ 
ros que se ganan de manera bonesta la vida. para 
llevarles el pan de cada día a sus familias y ti 5115 

hijQs, 

Dentro de un momento estaremos con el Di
rector de Gooierno del Departamento del Di.'il.rlto 
Fcderal, pero quisimos hacerlo del conocimiento 
de esta Asamblea, antes de salir hacia esas ofici~ 
nas, después de apoyar también la petición de 
Alfredo De la Rosa. 

J\sf que hacemos dos peticiones:: una, apoyan
do lo propuesto por Alfredo De la Rosa, que nos 
parece honesta la propuesta Y. otro, lo que n(lS 
están solicitando los compañeros de ferias popu
lares del Di~trito Federal 

Mucitas gracias. 

NUM, 11 lS DICIEMBRE 1m 41 

EL c. REPRESE¡'¡TAN'iE=RE:::NE=T::":O:cRRESc=-BE-= 
JARANO (Desde su curul).- Solicito que se le de 
lectura a la propuesta del compañero Dela Rosa. 

EL C. PRESIDENTE ... Se solicita a la Sceretaria 
leer la propuesta del compañero De la Rosa y 
luego la adición del compañero Castillo Mota. 

EL C. SECRETARIO, .. El Partido del Frente Car~ 
denisra de Reconstrucción Nacional, propone: 

Que se solicite a la Dirceción General de De
sarrollo Sociall la ampliaci6n e intensificación de 
su programa de atención a indigentes. Por laagre
sividad del clima imperante, consideramos quejas 
medidas antes e.,;puestas deben tener carácter de 
emergencia. 

Que esta Soberanía solicite la comparecencia 
del Director d~ Protceción &ida! del Departa~ 
mento del Distrito Federal! para que nos informe 
sobre los programas de atención a indigentes de 
la ciudad. 

Atendida su indi.:aci6n, señor Presidente. 

EL C. PRESIDE.~.~ Ya está en voración, rom~ 
pañero Torres Eejarano. No. no escucho. S~ la 
acaban de leer en este momento de que rompa
rerea; sí. la acaban de leer en este momento; sr, 
ésta es la adición, 

Tiene la palabra el compañero René Torres 
Bejarano. para nechoSt por cinco m1nut~ en 105 
términos del artículo 81. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· 
Con su permiso señor Presidente. 

Precisamente es para apoyar la propuesta del 
compañcro De la Rosa. Nada más que habla de 
indigentes cn general. A mí me gustaría que se 
pusiera un énfasis en especial en el caso de los 
niños. 

Es doloroso pues ver lugares, por ejemplo. ahí 
en El Tenampa, no sé últimamente, porque no he 
ido por abr, pero se ven muchos niños ahí en matas 
condiciones prácticamente. Entonces, sí sería, 
pues, insistir: primero, que se diera pues el a.~pec

ELC. PRESIDENTE.- Compaiero Alfredo Deja to de una atención especial a Jos niños indigentes 
Rosa, ¿acepta usted que su propuesta se vote <:On y que se evite pues que sufran ahora, principal
la·adición presentada por el compañero Castillo mente en estas fechas del frio y del hambre y de 
Mota? , ese tipo de problemas y, además, para solicitar 

I 
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que esta propuesta sea considerada de obvia y 
urgente resolución. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Vamos a votar primero si 
la propuesta es de urgente y obvia resolución. 

Toda vez que se ha solicitado que la propuesta 
sea considerada de urgente y obVia resolución. en 
los términos del articulo 90 del Reglamento, se 
pregunta sí habrá oradores en pro (1 ~n contr.l. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la A,sam

ble~ en votación económica, si es de considerarse 
la propuesta como de urgente y obvia resolución. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a fos señores Repre
sentante~ en los ténninos del artículo ~ si es de 
considerarse de urgente y obvia resolución la pro
puesta presentada a su consideración por el ciu
dadano Representante Alfredo De la Rosa 
Olguín. del Partido del Frente Carderusta de Re
construcción Nacional. Los que estén por la afir
mativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

No es considerada de urgente y obvia rew1u
ción. 

ELC. PRESIDENTE.-Bien, procederemos ahora 
a votar la propuesta y pregunto al compañero 
Alfredo De la Rosa si está de acuerdo en que se 
vote con la adición. propuesta por el compañero 
Castillo Mota y por la adición propuesta por el 
compañero Torres Bejanwo. 

Está de acuerdo, ya está de acuerdo. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asam
blea, en votación ecQnómica. en los términos del 
articulo 89, fracción IV, y 97, del Reglamento, si 
es dc admitirse para análisis y dictamen la propo
sición presentada. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia y cnJos términosdcl arUeuIo89. frac
ción IV 'i 97, del Reg1amento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están cu pro o en contra de las propuestas 
sometidas a su consideración por el ciudadano 

Representante Alfredo De la Rosa O~ del 
Partido del Frente Cardemsta de Reconstrucción 
Naeional, apoyadas y adicionadas por el ciudada
no Representante Juan José Castillo Mota, del 
Partido Revolucionario Institucional 'i del ciuda
dano Representante René Torres Bejarano, del 
Partido de la Revolución Democrática. Los que 
estén porque se admita, srrvanse manifestarlo po
niéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, s!rvanse manifes~ 
tarJo pOniéndose de pie. 

Admjtida para su análisis y dictamen, señor 
Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.- Túrnese a la Octava Comi· 
sión que preside la Representante Beatriz GaUar
doMadas. 

Proeedaseñor Secretariooon el Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto del 
Orden del Dra es una propuesta en materia de 
preservación al medio ambiente que presenta el 
ciudadano Representante Manuel Dlaz Infante. 
del Partido Revolucionario Institucional. 

ELe PRESIDENTE •• Tienela palabra elcompa
ñero Representante Manuel Díaz ~nfante. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL ENRIQUE 
DIAZ INFANTE DE LA MORA.- Gradas, señor 
I'residcnle, HonorableAsamblea: 

Ú)S que suscriben, miembros a la 1 Asamblea 
del DistritO Federal del Partido Revolucionario 
Institucional 'y atentos a las atribuciones que nos 
confiere la fracción VI, base tercera, incisn t)t del 
artículo 73 de la Constitución Po1Itica de los Est a~ 
dos Unidos Mexicanos y considerando: 

Que la calidad de vida de los babitantes de la. 
zona metropolilana de la Ciudad de México está 
siendo alectada por la contaminación del aire. 

Que la salud de menores, ancianos y de todos 
aquellos que por motivo desu ocupación habitual 
se encuentran expuestos por perlodos amplios de 
tiempo a estar a la intemperie, se pone en riesgo 
por el deterioro de la calidad del aire. 

Que las conruclones térmicas de la atmósfera 
de la ZOna metropolitana, la sensible disminución 
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de la temperatura y la presencia de sistemas de 
altas presiones durante ellnvierno, propician cl 
desarrollo de inversiones térmicas con la siguiente 
aeumulación prolongada de contaminantes y la 
formación de contaminantes fotoqufmicos de alto 
riesgo para la salud. 

Que el combate a la contaminación tiene por 
fmaliclad evitar que se rebasen las normas interna
cionales en materia de COncentraclón de plomo, 
bióxido de azufre y se reduzcan las tasas de creci
miento del O1',(¡no y que el cump!lmiento de dichos 
objetivos se pone en peligro durante el periodo 
invernal. 

Que la participación i::ntusiasta y solidaria de 
numerosos ciudadanos en la adaptación de Dlcdi~ 
das tendientes a racioruilizar el uso de vehículos 
automotores privados, con considerables sacrifl~ 
cios personales, no es sufiente en razón de que 
olras medidas a cargo de la induslria y de que la 
vigilancia y supervisión de las autoridades no re
sultan suficientes. 

Que 10s compromisos de la ciudadanía en ma4 

teda de combate a la contaminación atmosférica 
se han cumplido eu gran medida. 

Que los compromisos de la industria petrolera 
mexicana, paquete ecológico PEMEX. registran 
un grado aceptable de eumplitnicnlo en materia 
de elaboración de gasolinas de mejor calidad, 
suministro de gasolinas oxigenadas y suministro 
de gasolinas sin plomo a los vehículos 91, pero los 
compromisos en materia de recuperación de azu~ 
fres se encuentran en proceso de cumplimiento. 

Que la industria automotriz ha cumplido sólo 
parcialmente con el programa de introducción de 
convertidores catalíticos en los modelos 1991. 

Que es indispensable que las autoridades del 
Departamento del Distñto Federal continúen con 
los programas de ampliación del sistema de traos
porteeléetrico, de autorización de nuevas rutas de 
transporte y de renO'/lleión del parque verucular 
de Ruta lOO, así como en materia de mejoramiento 
de "ialidades, estacionamientos, semaforizacióllt 
retiro de la vía pública de vehíeu.los al[amente 
contamÍnaates y con los programas de reforesta
ción, 

Que la lucha contra la contaminación atmosfé
rka requiere de un trabajo integral, tal y como 10 

NUM. 11 18 DiCIEMBRE 1990 ,¡ 

dispone el programa integral contra la contamina
ción atmosrérica de la zona metropolitana de la 
Ciudad de México. 

Que la contaminación atmosférica en la zona 
metropolitanaes tema que prcocupa hondamente 
a los Representantes de la Asamblea del Distrito 
Federal y conscientes de que la mejoría de diehas 
condiciones sólo puede lograrse con la decidida y 
comprometida participación de autoridades gu
bernamentales, grupos y ciudadanos~ en un es
fuerzo común y coordínado. la Asamblea de Re~ 
presentantes del Distrito Federal se pronuncia 
por el siguiente Acuerdo: 

Prlm~ro_~ Que en virtud de que las medidas 
necesarias para preveuir contingencias ambienta
les durante la temporada invema~ hechas del co
nocimiento público por la SEOUE el día de ayer, 
sonadccuadas; en partieular, a las que se refieren 
a sustitución de combustóleo por gas en las ter
moeléctricas, a la vigilancia de la calidad del aire, 
a! suministro de gasolina oxigenada y gasolina sin 
plomo. a la íntensificadón de la vigilancia de los 
sectores industriales con el propósito de saneio~ 
llar el incumplim1ento de la ley, mediante la sus
pensión de operaciones, cuando menos durante la 
temporada I.nvetna~ a la prohibici6n de ineinera~ 
dón de desechos y suspensi6n de operaciones en 
los establecitnientos dedicados a la fundición y 
que no cuentan con disposIDvos de control. 

Segundo .• Además, la l\samblea hace las si
guientes recomendacioues al Departamento del 
Distrito Federal: 

lfJ,~ Que nose permita el ingreso y circulación 
por la Ciudad de MéJcico de carrúofíes roráneos. 
de carga y pasajeros que no cuenten con la calco
manía de verificación de emisiones cOllfaminan· 
tes, en cúmplimicnto al acuerdo de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes y la SEDUE, 
de fecha 3 de mayo de 1990. 

211.~ Que la circulaci6n y maniobras de carga y 
descarga se lleven a cabo en el horario nocturno. 

3",_ Concluir a la brevedad el programa de 
sustituci6n de unidades de Ruta-lOO asf como 
programar un mantenimiento estricto de carácter 
preventivo, a efecto de evitar su deterioro acele
rado. 

, 
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4Q,- Que porning(m moti'voscexpcndagasolina 
a vehículos sin tapón en el tanque o envases no 
apropiados. 

j'.l.~ Que las autoridades del Departamento del 
Distrito Federal elaboren un manual de operadón 
para los centros de verificación vehieular, así co
mo que se cancele la concesión a Jos que no CUm
plan o incurran en actos de corrupción. 

6'.1.~ En virtud de que los vehíeulos 1991. dota
dos de convertidor catalítico, deben ser verifica
dos de manera distinta a los anteriores, se dote de 
equipo adecnado a los centros de veríficación del 
Departamento y Jos vehículos que se compruebe 
que han utilizado gasolina no adecuada, deban 
cambiar el dispositivo correspondiente para po
der reingresar a la circulaci6n. 

Firman todos los miembros del Partido Revo
lucionario Institucional y solicitarla a la Presiden
cia que, de ser aprobada dicha propuesta, sea 
turnada de inmediato a las autoridades delDepar~ 
tamento del Distrito Federal. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE ... En los términos del artIcu
lo 89, fracción III, se pregunta si hay oradores en 
pro y en CQntra. 

Quiero ba<;er un comentario: En los términos 
de la fracción m, del artículo 89! se supone que 
.q61o hablarían dos a favorydos en contra. pero en 
atención a lo dlspue4to por el artículo 39, que 
obliga al Presidenf.c a manejar el debate con liber
tad e imparcialidad y con fundamento en las rrac~ 
dones n y IV del artíeuJo 40, tomaremos la dec¡
sión de oonceder el uso de la palabra a todos los 
inscrito&. 

Tiene el uso de la palabra la Representante 
Taydé GonzáJez Cnadros. 

LA C. REPRESENTANTE TAYDE GONZALEZ 
CUADROS.* Con su permiso, señor Presidente. 
Señores .A.samblefstas: 

He solicitado el uso de la tribuna, para venit a 
corroborar nuestro compromiso como Repre« 
sentantes a la Asamblea del Distrito Federal con 
la cludadanla y a apoyar la propuesta sometida a 
su consideración pOI' el Representante Manuel 
DíazInfante,' 

Considerarnos que la súuación ambiental por 
la que está. atravesando en estos momentos nues
tra ciudad es algo bastante preocupante, por la 
que nosotros estamos úbligados a asumir propues~ 
tas viabJes de solución para combatir y abatir este 
grave problema. 

Quiero mencionarles a ustedes Jos siguientes 
datos que ya serán de muchos conocidos, pero que 
son necesarios mencionarlos para poder ilustrar 
lo que aquí se ba venido a afinnar: La·red automá
tica de monitoreo atmosférico informó anoche 
que el día de ayer fueron rebasados los límites 
internacionales permisibles de índices de infie
ci6n, en )a zona noroeste, el ozono alcanzó 2SO 
puntos. el bióxido de nitrógeno 90 puntos, el mo-
nóxido de carbono 104 puntos; en el centro de la 
capítal del país. el ozono alcanzó 171 puntos, 87 
de monóxido de carbono; en el suroeste, 176 pun~ 
tos de OZOno, 56 de bióxido de nitr6geno; en el 
noroeste, 154 puntos. de OZOno, 81 de bióxido de 
nitrógeno; en el sureste, encontramos presen~ 
da de gas¡ ademá:; de 142 puntos que alcanzó el 
ozono y 76 de monóxido de carbono. Todo esto 
por el aire tropical que invadió el Golfo de México 
y la debilidad de los vientos que soplaron, la dís.
persión de contaminantes se inició a las 10:30 
horas. 

En 280 días del año, el ozono superó 10 tolera
ble, es decir, 80% en este anO la nOrma permisible 
de OZOnO y de partículas suspendidas totales en la 
atmósfera de la dudad de México, es[~ en aseve
ración del mismo Director de Planeadón Ecoló
gica de CoordinaciÓn General de Reordenación 
Urbana y de Protección Ecológica, Ello nos lleva 
a considerar que necesitamos una información 
veraz. completa, sufICiente,. a la ciudadanía de la 
situación ambiental, no solamente para darIes a 
conocer el prob1ema por el que se está atravesan
do en lo que respecta a la contaminación atmos
férica. sino, sobre todo, para adoptar las medidas 
y acciones neeesarias y consecuentes para poder 
proteger su salud de los daños que ocasionan esta 
situación crítica por la que s.e está. atravesando. 

En la comparecencia de! Director de Ecologfa 
dclDepartamentodel Distrito Federal, a una pre
gunta quesele inquirió, s.eñalaba que yaen el plan 
de luelrá contra la contaminación se establece un 
diagn~co s.uficiente y completo de las fuentes 
emisoras de gases contaminantes y de como cada 
una de eUas contribuye a la contaminación, 
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Evidentemente, tenemos una información en lo POr ello, apoyando lo establecido por el com-
que respecta a las fuentes emisoras, a la polución pañero Dlaz Infante, me permito someter a la 
y aJa tOlÓcidadque ellasgeneran,sln embargo, nos consideración de este hOJlorabJe pleno. conforme 
falta un aspeeto mu)' i..mportante que es el preven- el artículo 73, fracción V1. base 3a.., de la Consti· 
tivo, Jo importante es más allá de los puntos aisla. tución Política de jos Estados Unidos Mexicanos, 
dos, más aná de las medidas aisladas, es encontrar artículos 40., 70. Y So., párrafo segundo. de la Ley 
una coordinaci6n de acciones entre todas lasias· Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
titueioru::s que se ocupan del problema ambiental Distrito Federal)' el articulo 46 y48 de1Reglamen
para poder establecer medidas preventivas, que to del Gobierno lnteríor de la Asamblea de Rep. 
son más fáeües que las medidas correctivas. rescntantes,. el siguiente Punto de Acuerdo: 

En lo que respecta a la salud, ya ahora se está 
hablando de que los capitalinos cstán expuestos a 
severos problemas de enfermedades respiratÚ" . 
das, porque se ha reducido su capacidad de o:o~ 
genaci6n. Esta situación puede resultar incluso 
mortal según la Sociedad Mexicana de Otorrlno<+ 
laringoJogla en pacientes asmáticos o enfermos 
carruovasculares, pues aunque no existen autop
siasen quese pueda determinar quc alguien murió 
por contaminación, la constricción de las paredes 
alveolares 'l. en consecuencia, la dificultad para 
respirar¡ pueden generar un paro respiratorio. En 
términos no médicos, lo anterior significa que se 
han destruido 1as mucosas de la nariz. de la trá~ 
quea, de los bronquios)' de los pulmones, las 
cuales se eneuentran constituidas por pequeñas 
glándulas conocidas como cilios, que se encargan 
de detcner y expulsar a los agentes agresores del 
sistema respiratorio. 

En los deportistas, por ejemplo, experimentos 
y estudios que se han realizado revelaron que en 
los casos de corredOres que están expuestos a 
bajos niveles de ozono, de 1.5 partes por millón! 
se encontraron discretos descensos en las funcio
nes pulmonares; en personas expuestas a 4 partes 
por millón, se comprob6 que nadie puede mante~ 
ner un ritmo de ejercicio constante durante una 
hora, debido a que registrará una broncoconstric· 
eión intensa '1 respuestas de un bloqueo respirato~ 
rio generalizado, 

Todo esto snpone la necesidad de profundizar 
las investigaéiones epidemiológicas, en un com
promiso con las instituciones de salud, conereta~ 
mente la Direcci6n General de Servicios Médicos 
del Departamento del Distrito Federa!; establecer 
las medidas epidemiológicas. estudio de alergias 
'i establecer también medidas de protección, no 
una simple recomcndación al aeudir al médico 
como se señalaba hace un momento en la compa
recencia, hoy en la mañana, sino prever antes de 
corregir. 

10.· Que el Departamento del Distrito Federal 
integre ti la brevedad posible un programa de 
acciones ciudadanas complementarias al progra~ 
ma de contingencias, con carácter preventivo y 
evaluatorio del impacto ambiental, cubriendo las 
tres fases de prevenci6n con la información de los 
niveles de contaminantes y cubriendo todas las 
expectativas en laS que pueda darse una solución, 
como puedeserel hogar, la escuela, los hospitales, 
los lugares de trabajo '1 el comportamiento de los 
ciudadanos en las calles. 

20.- Integrar a la brevedad posible la coordina~ 
cíón, que en esto yo creo que todos coincidimos, 
entre instituciones o dependencias de Departa
mento del Distrito Federa~ como es Protección 
Ovil, la Dirección General de Ecología. la Direc
ción General de Servicios Médicos del Departa·-
mento del Distrito Federal y coordinación con la 
Secretarfa de Comunicaciones 'i Transportes, pa~ 
fa el control de transportes de cat'ga públicos, con 
la Seeretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
con las organizaciones empresariales e industrIa.~ 
les. Todo ello con el fin precisamente de que no 
se den actos aislados, Que se dispersan por lo 
mismo¡ sino que en conjuntase elabore un progra
ma, un trabajo complementarlo e integral. 

Tercer punto. Fumar un convenio entre la Di~ 
recci6n General de Ecología del Departamento 
del Distrito Federa~ con los medios de comunica
ción y. 'en especia~ con la Dirección General de 
Radio, Televisión y Cinematografía, de la Sccre~ 
taña de Gobernación. para que en el tiempo del 
Estado se difunda esta información un plan de 
simulacro de contingencia ambiental. completo y 
de las medidas aseguir por los ciudadanos, con un 
programa de eontingendas y acciones ciudadanas 
en cada una de las fases de prevención y en cada 
una de las Delegaciones. 
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Gracias por su atención. Dejo en la Secretaría 
esta propuesta. Taydé González Cuadros, del Par
tido Acción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- Compañeros, para que 
haya claridad en el debate, vamos a seguir el de
bate sobre la propuesta del compañero Dfaz In
fante y después entraremos a debate con la 
propuesta de la compañera Taydé GonzáIez Cua
dros, toda vez que es una propuesta diferente. 

Entonces, tiene el uso de la palabra el Repre
sentante Humberto Pliego Arenas. 

EL D. REPRESENTANTE HUMBERTO PLIE. 
GO.- Con su permiso, señor Presidente. Compa
ñeras y compañeros Asambleístas: 

Creo que esta propuesta que subimos a apoyar, 
bien puede utilizarse como w marco adecuado 
para hacer algunas otras reflexiones respecto de 
la situación que guarda el aspecto ecológico. 

Podemos decir que en las condiciones de nues
tra época, las ciudades constituyen la forma pre
dominante de unir el medio natural con el medio 
creado por el hombre; ello implica comprender la 
interdependencia de los procesos socioeconómi
cos y biotécnicosj comprender en toda su comple
jidad el proceso metabólico hombre-naturaleza y 
el tipo de relaciones sociales, ya que para el futuro 
de todo núcleo humano es necesario regular ra
cionalmente dicho metabolismo. 

En nuestro tiempo muchos de los problemas 
ecológicos, hemos dicho, han adquirido el carác
ter de complejos problemas sociales puesto que 
están ligados a la actividad del hombre, a sus 
intereses, a sus necesidades y, en general, -a su 
modo de vida. 

Respecto de la Ciudad de México, es por de
más insistir en que estamos padeciendo los efectos 
de la imprevisión integral, que durante .muchos 
años acompañó el crecimiento ydesarrollo de esta 
urbe; concretamente respecto de la contamina
ción; prácticamente en todos sus aspectos, ha lle
gado a niveles de suma gravedad e incluso en la 
contaminación atmosférica se han rebasado los 
lImites tolerables por cl organismo humano, esta
blecidos por la Organización de las Naciones Uni
das e, incluso, rebasaron también las normas esta
blecidas nuestros propios organismos oficiales. 

Se ha dicho que existen diagnósticos basados 
en la ciencia, qué hueno, porque antes no lo exis
tían; se han hecho también diversos pronósticos 
para remediar este problema hacia el futuro, pero 
sentimos que algo importante es lo que se refiere 
al momento actual, a la situación que estamos 
viviendo en este momento en que se inieiala etapa, 
el período frío, la época invernal, en que abundan 
las manifestaciones de carácter negativo y la acu
mulación de los gases de la atmósfera del Distrito 
Federal. 

Crco que en general nosotros tenemos la idea 
de que las medidas que se han informado el dfa de 
ayer, son reiterativas, no mencionan nada nuevo, 
nosotros sentimos que ante el acoso, ante la pre
sión que está teniendo el elevado índice de conta
minación en la atmósfera del Distrito Federal, no 
deben de ser solamente medidas defensivas las 
que deban de aplicarse, deben de ser medidas que 
vayan a tono con la agresividad del fenómeno, 
medidas más decisivas, medidas que de una o de 
otra manera ataquen el momento, el momento 
crucial que hoy están padeciendo muchos de los 
habitantes del Distrito Federal. 

Aqufyase ha dicho que hay una gran manifes
tación de enfermedades de las vías respiratorias, 
fundamentalmente, por eso creo que es válido esta 
propuesta, es válida esta propuesta. 

Al apoyarla, nosotros queremos insistir que 
podríamos sugerir algún agregado, porque en la 
redacción del documento a veces se puede enten
der que son los fenómenos naturales: el frío o las 
inversiones térmicas las causantes de estos fenó
menos. Por eso, nosotros queremos agregar un 
párrafo que diga; es decir, que el alto índice de 
contaminación convierte a la atmósfera de la zona 
metropolitana en una auténtica cámara de gases 
durante la etapa invernal; es decir, lo grave no es 
el invierno ni las inversiones térmicas que son 
fenómenos normales, naturales, lo grave es el gran 
índice de contaminación que esta etapa recrudece 
los fenómenos y los hace peligrosos para la salud. 

También se menciona que se debe evitar que se 
rebasen las normas internacionales en materia de 
concentración de plomo, bióxido de azufre y se 
reduzcan las tasas de crecimiento del ozono. Yo 
siento que el ozono no puede tener un tratamiento 
diferente, sino que de manera igual evitar la con
centración de plomo, bióxido de azufre y ozono; 
es decir, porque es tan peligroso como las otras 

I ,. 
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substancias y en la parte donde se menciona que bace más de 8 años lo han estado manifestando, 
los transportes de pasajeros foráneos no se l:es bcruosestadopcrdiendoelticmpomiserab1cmen. 
permitirá circular Sln tooer su respectiva calcamo-- te, se ha hablado de una serie de cosas que sim· 
nIa,.nosotros decimos que a veces en el EstadQ de pleroente se quedaron en ero, en el afán de decir, 
México, en algunos Estados hay formas 1'10 muy en el afán de mencionar pero no de hacer. 
limpias de obtener las calcamonlas respectivas. 
Por eso, qtiisiéramos un agregado; o que aún te~ 
rucado la respectiva calcamonfa oontanlinen os~ 
tensiblementc. Es decir, que se les impida su cir
culación. 

Con esos agregados manifestamos nuestro 
apoyo a esta propuesta queha hecho el compañe
ro Díaz Infante. Quisiera pedir la anuencia al 
señor Presidente para que en el marco de este 
apoyo, también hacer una propuesta que e.'\ de 
carácter distinto, en función de quese ha expresa-

- do que los efectos de la inversión térmica ha em
pezado a causar daño en la salud de muchos habi
tantes del Distrito Federal; es decir, el producto 
de esa situación ba becho que aumenten cnfenuew 

<Jades de las vías respiratorias yotro tipo de enfer-
medades, ' 

La propuesta muy concreta que quiero expre
sar, es en el sentido de que la Dirección de Servi
dos Médicos de la Asamblea de ReprcscntanteJl, 
en vías de previsión, c-va1l1e a los integrantes y 
trabajadores de esta Asamblea. para haccr un 
diagnóstico de su sltuaci6n de salud. Creo que 
sería muy sano para toda la Asamblea de Repre~ 
sentantes, 

Muchas gracias. Dejo la propuesta enla Secre
taría. 

ELC. PRESIDEN'I'E,-En los términos del artícu
lo 93, se reserva para su discusi6n y votación la 
propuesta y tiene la palabra el compafiero Repre
sentanteJesús Ramlrez Ntífiez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
Con su venia, sefi(tr Presidente. 

Efectivamente. quiero ser incisivo respecto a lo 
que decía nuestro compañero Pliego Arenas) no 
es tanto el problema del ozono, del monóxido, del 
azufre y demás cochinadas que están Dotando en 
el ambiente de la Cindad de MéXico. Creo que el 
fondo del asunto es la desidia con lo que se han 
manejado estas cosas y sobre todo la forma en 
como las autoridades, supuestamente las respon
sables y !as que tienen la competencia de atacar 
este problema, no lo han hecho; desidia que desde 

La situación atmosférica de la Ciudad de Mé
xico y áreas c"onurbadas ha rebasado las fronferas 
de nuestro paIs para convertirse en un ejemplo, un 
triste ejemplo del deterioro ambiental de graves 
consecuencia;; que padecen sus aproximadamen
fe 20 millpnes de personas en el área coourbada. 

Eiqufmico Luis Manuel Guerra Garduño, ante 
la Comisión de Ecología, sefialaba que se ha in
cremcntadoen un 200% la contaminación deestas 
fechas con relación al89; se apuntó que en 2 años, 
300 días se rebasaron las normas ínternacionaJes 
respecto a la conlaminacíón. Esto denota precisa
mente algo que no quisieraIDos aceptar: el hecho 
de que pese a todos los esfuerzos de la ciudadanra. 
que han s.ido muchos, parece ser que las autorida
des no han querido o no han podido corresponder 
a esos esfuerzos. 

Hoy en la mañana {enlamas la experiencia de 
una persona que conocimo.;; como Delegado Polr
tico en Iztapalapa y que ahora, por causas del 
destino, es el Director de Ecología del Distrito 
Fedcral,cs el doctor MarcoAntOrllO Michcl Diaz. 
doclor en sociología; yo tenta la esperanza de que 
fuese un doctor en química, en biología, en alguua 
discipiina científica que nos diese la posibilidad de 
que estuviese enterado de las fatales conseCuen
cias que pudiese tener para todos si es que no se 
ataca cste problema con la responsabílidad, con la 
seriedad que se amerita; inclusive, me llamó mu* 
cha la atención que muchas de las preguntas que 
se le formularon fueron contestadas por alguna 
perSona que no supimos, yo por lo menos, quién 
era. Ciertamente que el ser doctor en qu'mlca o 
en bioJogfaa la mejor no ayuda mucho, pcroya es 
una base para poder tener una idea de cómo 
atacar los problemas. 

Se nos hablaron deínlentos, se nos hablaron de 
cosas que ya hemos oIdo muchas veccs; también 
nos enteramos de que ayer se habla de 21mcdida.'1 
para abatír la contaminaci6n, cosas que ya hemos 
ardo también, lugares comunes, ftases romunes y 
entre una me llam6la atención, la que menciona
ban en Radio Red: que iban a evitar que se regara 
la gasolina en el momento de surtida en las gaso
lineras, ¿Cómo le van a hacer> si siempre lo han 

i 
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hecho? ¿Va.tllOS llOSQtrOS a reclamarle al señor 
que se encarga de esto de que tenga nmchocuida· 
do para evitar que tiren la gasolina? '1 sí una vez 
que ia tiró, ¿vamos a recogerla () qué vamos a 
hacer? 

En ~ yo quisiera que fueran COSas prácticas, 
-cosas de sentido com6n, cosas que todo mundo 
pudiésemos realmente aportar algo para que esto 
se pudiera lograr. 

A mí me gustarla que hubiese Q se imtaJaran 
monitores electrónicos automáticos que nos die~ 
Tan la Veracidad, la oportunidad de tener Ulla 
información puntual e inmediata acerca de lacon~ 
taminación atmosférica en puntos críticos de la 
ciudad. Por desgracia de esto no se habló, quizás 
porque el doctor Miguel 'es sociólogo y no electr6~ 
DÍ<O. 

En fm, se habló entre otras cosas de una medí· 
da que era 10 que puntualizaba también el compa
ñero Díaz Infante: evitar que entraran a la Ciudad 
de México camiones foráneos que no trajesen la 
ca1comanIa de verificación,se iba a evitarsu ingre
so a partir del primero de diciembre. Hasta la 
fecha no se tiene implantado nillgún operativo al 
respecto. Los señores encargados los agentes de 
tránsito se muestran muchas veces extrañados 
cuando se les hace este tipo de preguntas. 

Por eso es la inquietud de parte de nosotros. 
¿Realmente hay seriedad, bay responsabilidad, 
está conscíente el doctor Michei y las otras auto
ridades de qué se está jugando en este momento 
en la Ciudad de México? Esa pregunta querernos 
que nos la conteste con acciones en los próximos 
dios. 

Esa es la razón, señores, por to que apoyamos 
la propuesta del compañero Dfaz Infante, pues 
esto s(realmente se está interpretando con accio
nes precisas como las que él menciollÓ. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene la palabra el inge
niero Héctor Ca1deron Hermosa. 

EL C. REPRESENTA.'ITE IIECl'OR M. CAl". 
DERON HERMOSA.- Señor Presidente¡ compa
neras,. compañeros: 

En apoyo al acuerdo propuesto por el Repre
sentanteManuel Díazlnfante yen relación con los 
recientes sucesos ocurridos respecto a la contami
nación. por parte de la Refinería 18 de Marzo, mi 
partido. el Auténtico de la Revolución Mexicana, 
participa de la preocupación oficial '1 de la pobla~ 
ci6n en general,. tanto por contar con mcdiciones 
e informaci6n precisa y detallada de los niveles 
que alcancen las emanaeiones t6xicas como por
que se logre efectividad en las medidas preventi
vas y correctivas. 

Es por dicha preocupación que nos alarman 
descuidos como el ocurrido en dlas pasados en la 
mencionada refinería. cuando se produjeron ín~ 
controladas emanaciones de azufre en propordón 
tan elevada que en tan sólo unas horas se nulifica~ 
ron los logros de las medidas de prevención ante~ 
riormente aplicadas. 

Descuidos como el seiialada, afrentan directa
mente a la poblacton del Distrito Federal, que ha 
aceptado la imposición de mcdidas que le repre
sentan trastornos '1 sacrificios como el programa 
Hoy no dr(:1J1a, aplicación que infortunadamente 
ha sido acompañada con incremento de exaccio
nes de la policía corrupta que ha tomado dicha 
campaña como un negocio y. por otra parte, se han 
Ílltens.ificado los costos de pasaje en combis y 
taxis, cuando aún no es posible disponer de un 
suficiente servicio de Ruta~lOO y tro1ebuses. 

Sin embargo. los capitalinos hemos apoyado 
esta y otras medidas Q'cycndo de buena fe que con 
ello contribuimos aunque sea en pequeña medida 
a aliviar el problema. A mayor abundamiento, 
estimamos que la irresponsabilidad de PEMEX 
en este caso afecta la imagen del gobierno y dís~ 
mmuye la co.nflanm en que los organismos oficia~ 
les realmente estén dispuestos a hacer 10 que tes 
corresponde en este asunto de contaminación. 

Mucho tememos que tanto la multa de 20 mil 
salarios mínimos, que se dice le ha sido fijada a 
PEMEX. como las que de persistir los descuidos 
enesta dependencia pudieransucederseta más de 
ser una burla,porque no la van a pagar desu bolsa 
Jos responsables. sino nosotros, los propios afe<;
lados, pudiesen negar aser causa deque PEMEX 
eleve los precios de la gasolina y lubricantes para 
pagar las multas. 

No es nuestro propósito ensañarnos con funw 

cionarioalgunoo dependencias pOr sucesos como 
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el ocurrido, pero si queremos manifestar el disgus~ 
to y alarma poblacioual ante el hecho de que 
precisamente por acciones oficiales se nuliftquen 
los esfuerzos en pro de la seguridad deIos capita
linos y puedan subsistir las probabíüdades de en
frentar mayores peligros originados por errores o 
descuidos de PEMEX que todos pagarnos en una 
u otra forma. En virtud de Jo anterior, mi partido 
propone un pUDro adicional al acuerdo que está 
bajo discusión como sigue: 

7.- Debe mantenerse una estricta vigilancia de 
todas las industrias contaminantes para que no 
ocurran accidentes o incidentes que produzcan 
altos grados de contaminación, invalidando los 
esfuerzos que sc vienen haciendo para reducirla. 

Dejo esta proposicióu en la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE,... Gracias. En los términos 
del artfeu10 87. tiene la palabra para hechos. por 
5 mmutos,la compañera Roclo Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.· 
Gracias. Compañeros Representantes, 

En la sesión pasada o antepasada, si no mal 
recuerdo, tomamos la resolud6n de J1am.ar a com
parecer ante esta Asamblea. ante sus Comisiones 
de Seguridad Púbüca y Ecologfa al Director de 
Protección Civil y de Preservación del Medio Am
biente del Departamento del Distrito Federal. 

En aquella ocasión, Alfredo De la Rosa plan
teaba para que se nos informe sobre la grave 
problemática de la contaminación y nosotros co
mentábamos también pata que se nos informara 
sobre el qué estaban haciendo las autoridades 
ame los casos de emergeucia que se están presen
tando en materia de contaminaci6n, porque Jos 
niveles que según la wformaeión que maneja SE
DVE y aunque sean promedio )'a es en extremo 
alarmante. 

Compañeros, yo les quiero preguntar a todos 
los que estuvimos en la sesión de hoy eu la mañana. 
cómo consideran que sus respuestas fueron con
testadas. Si se clarificaron las dudas que abi se 
plantearon ante tas autoridades. 

Yo si quiero hacer una protesta porque me 
parece quees bur1arse de la Asamblea de Repre~ 
sentantes el venír en los términos en que los fun~ 
donarios llegaron a esta Asamblea. 
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En primer lugar, euando tuvieron que hacer la 

ptesentación de la situación, no hicieron lo que 
todos los fu.ncionarios que vienen acostumbran y 
después, cuando se les formularon las preguntas. 
quiero decirles que en algunos casos mintieron. 
Además y no contestaron a las prcguntas que se 
hicieron. ReaJerdo la pregunta de Taydé, nada se 
contest6 y en el caso de la cantidad de vehieulos 
que preguntaba otro Reprc.wntante, también se 
mitltió, porque según el informe de hace 15 dias, 
de bace unos 15 dras de las mismas autoridades, 
se dice que el número del parque vebícular ha 
crecido aproximadamente en este año en 400,000 
dato significativamente mayor al crecimiento que 
en años anteriores ha habido y que segUn estas 
cstadísticasnosreporla, que ha sido un erecimicn
to entre 151 mil. y 170 mil vehículos por año, Este 
año, ya se da el reporte de 400 mil. Entonces. creo 
yo que no se cumplió con el objetivo de esa com
parecencia o de esas compareecncias que en C'!te 
pleno se acordó, primero. 

Segundo, compañeros, ayer se present6un pro
grama de 21 medidas necesarias para prevenir 
conlingencias ambientales y si revisamos una a 
una estas 21 medidas nos vamos a dar cuenta que 
18 de ellas ya están contenidas en la Ley de Pre
servaci6n del Medio A.mbiente y en el programa 
integral de combate a la contaminación, Que Jo 
que oeurre es que no se han illlplementado. 

¿Qué medidas vienen aqui? Mantener por 
parte de PEMEX el suministro de gasolina. Ya 
sería mucho que nos dijeran que van a retirar ese 
5% de gasolina magna-sin que están vendiendo. 
Lo quese requeriría anunciaren esta época es que 
van a incrementar la cantidad de magna-sin, para 
que los 90 también se vcan obligados a utilizarla o 
10589. 

¿Qué dicen las 21 medidas? Mantener comu~ 
nicaci6u permanente con el sistema melcorol6gi
ro para que nos digan si se van a empeorar las 
condieiones climatológicas; compañeros, esto Jo 
hacen aunque no hubiera rontaminadón, Promo
ver la suspensi6n de operaciones de incineración; 
también, en Hn, de estas 21 propuestas, compañe
ros, 18 ya están contenidas el! el programa y en la 
ley. 

Entonces, a mí me parece que las autoridades 
se siguen manejando en la demagogia y se siguen 
manejando en la irresponsabi.lidad hacía la cinda~ 
danía, ¿Por qué no contestó SEDVE a un plan-

J 
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teamiento fundamental de esta Asamblea de Re
presentantes, que es el derecho a la información 
que toda la ciudadanía tiene? ¿Por qué no nos 
mee que su pruner compromiso 'Ya a ser de infor
mar oportuna y verazmente a la ciudadanía? No 
con promedios, nO un día después o 12 horas 
después, sino en el momento. ¿Por qué no SE~ 
DVE dijo claramente que ahorita está itnposibili~ 
tada para echar a andar un programa global de 
contingencias ambientales? ¿Por qué no le hablan 
claro a la ciudadanía?, ¿Por qué se sigue engaiian~ 
do a la ciudadanía? 

Nosotros proponemos, en primer lugar, que el 
contenido de esta discusión se baga llegar a los 
titulares de laSecretarla de Ecología, al titular del 
Departamento dclDistrito Federal, al titular de la 
Secretaria de Educación Pública. ¿Por qué?, por
que a '/eees pareciera que hasta que llOS tapa el 
mal, hasta que el niño se ahoga.. se van a tomar las 
medidas. 

¿POr qué la Secretada de Educación Pública, 
con bastante negligencia, no ha aceptado que haya 
cambios de horarios escolares? Recuerdo que en 
alguna ocasión la compañera Taydé propuso y nos 
hacia 'V'Cr que en tres años a más tardar se podría 
lograr el ajuste total para regresar al calendario de 
\'ácaciones en diciembre y euero, fue el compaiie~ 
ro de Acción Nacional, hace ya más de un año que 
hizo esa propuesta. Pero las autoridades son ellas 
las que Se han enc.argado de ver el problema de la 
contaminación como un problema poUtko, por
que en lugar de actuar conforme alsentido comón, 
en beneficio de la mayon~ la Secretada de Edu
caci6n Pública se pone intransigente y a pesar de 
que sabemos de que cuando los niños no van a la 
escuela el tráfico vehlcular se disminuye., ellos no 
quieren actuar y en invierno l que es la época más 
peligrosa. SEOUE no da informaci6n, SEDUE 
sigue queriendo retener todas las facultades que 
en materia de combate a la contaminación y 110 

acepta la idea de que serfa más eficiente de que 
las autoridades locales tuvieran parte de esas fa
cultades que boy tiene. En primer lugar. nosotros 
proponemos eso. 

En segundo lugar, nosotros y porqne ya poste
rionnentcserá diffcilque para el pr6ximo invierno 
ya no vamos a estar en esta Asamblea de Repre
sentantes para reiterar estas propuestas. insistiré 
en dos propuestas que el Partido de la Revoluci6n 
Democrática hizo hace ya más de un año para los 
penados invernales. 

Primero, que las autoridades capitalioas se 
prepararan para buscar, para lograr que en el 
Centro Histórico circulara básicamente tran.spor~ 
te eléctrico y crear todo un sistema de apoyo a los 
compradores en esta épOél't; con carritos y demás, 
de tal forma que la incomodidad fuera la menor 
para estos compradores, aceptando que va a ha~ 
ber alguna pero que es mejor esoa la situación tan 
difícil que tenemos de contaminación en el Centro 
Histórico. 

Segunda, reiteramos la propuesta para que el 
Depar~enlo del Distrito Federal, de manera 
concertada con el comercio organizado estableci
do y eI comercio en la vía pública, creen tianguis 
en las entradas del Distrito Federal, de tal forma 
que todos los provincianos que vienen exclusiva
mente a comprar en la época navideña, no tengan 
que llegar al Centro. 

Sin mayor problema y sin mucho costo se po
drían crear tianguis en la entrada de Toluca, eo la 
entrada de Pachuca, en la entrada de Puebla y 
demás, con productos del vestido¡ del calzado y 
los que venden aq~{ de importación en las calles 
de Tepitoy del Centro. porque si no, el problema 
que tenemos ahorita de grave congcstionamiento 
de vebículos y de gran contaminación va a seguir 
sin ceder en la époéa invernal. 

Queremos proponer también que la Comisión 
de Ecología solicite una reunión urgente con el 
Secretario deEcologfa y Desarrollo Urbano; para 
que informe sobre la problemática de contamlna~ 
ci6n, la que no se nos pudo informar hoy en la 
mañana. 

Taydé González preguntaba cuál es el progra~ 
ma de contingencias, cómo se va a aplicar. Por ley 
quien tiene ahorica la facultad para informar en 
torno a esto es SEDUE compañeros y nosotros, 
como Representantes populares del Distrito Fe
deral nos vamos a quedar impOSibilitados, prime~ 
ro, de conocer de manera global y más precisa el 
problema. si nos seguirnos sujetando al becho de 
que la informaci6n solamente nos den los del 
Departamento del Distrito Federal, porque eHes 
nos diceo eso, le correspOnde a SEDUE, aunque 
esté aquí en el Distrito Federal. 

Nosotros hacemos esa propuesta, Apoyamos 
las propuestas que aquí se han hecho por parte de 
los diferentes Representantes ji exigimos que el 
programa integra! de combatca la contaminaci6n 
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se ejecute ya, que no llegue e1 próximo año y nos 
8lluncien de manera muy rimbombante, pero po
co eficaz, de que ahora 51 lo van a eehar adelante, 
como fue el día de ayer. 

Querernos que se apliquen y que la gr811 canti~ 
dad de recursos que están destinadas a este pro
grama, se canalicen correctamente, Son 2,500 mi· 
Dones de dólares, másde 7.3 billones de pesos. La 
ciudadanía tiene derecho a reclamar un mejor 
medio ambiente con tantos recursos presupuesta
les destinados a esos programas. 

Gracias. compañeros. 

EL C, PRESIDE~IE.· En los términos del artfcu
lof!7, tiene la palabra para hecbosbasta por cinco 
minutos el compañero Alfredo DelaRosaOlguín. 

EL C. REPRESENTANTE AL~~REDO DE LA 
ROSA.- Compañero 
Representantes: 

Presidente; compañeros 

A mí me parece quc las scis rcromendadones 
que hacen los compañeros del Partido Revolucio
nario Institucional, son bastante interesantes y 
aceptables. Lo único malo es que solamente que
dan en recomendaciones, son recomendaciones, 
no hay facultades quizá para algo más. 

Lo que roe parece grave, lo que me parece de 
cuidado es el punto ntímero uno del acuerdo. que 
dke así: Que en virtqd de que las medidas necc~ 
saña. .. para prevenir contingencias ambientales 
durante la temporada invernal hecbas del conoci
miento p6.blico por Ja SEDUE1 el día de ayer, son 
adecuadas. Hasta ahí le paro, yo me preguntaría 
si lo han comentado con sus vecinos, si lo han 
comentado con Iagente, con la opinión pública no 
comprometida; si lo han consultado con sus fami~ 
llares o siq\Úcra con su conciencia; porque eso de 
que son adecuadas las medidas de contingencia 
ambiental-invernal, por favor, señores, eso no fue 
más que una mala bromaeltcatrode ayer, wlshow 
montado nada más para cubrir un trámite, pen
sando quizá que la Ciudad de México está pobla
do por retrasados mentales. 
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horas después tuvo que aeeptar. tuvo que pedir 
ayuda internacional. 

Ahora nos estamos mosttando de nuevo triun
fantes o triunfalistas ante una atmósfera tan agre
siva como la que pat1ieu1armcnte el viernes se 
pudo percibir yquc noera todavía supuestamente 
en los grados de peligrosidad, 

¿Qué espera el señor?, no sé cómo se llama o 
no quisiera pronunciar su nombre, de SEDUE, el 
señor Luján o no lié que, ¿qué espera que pase 
cuando lleguemos a 500 IMECAS? . Si la gente,los 
pobladores de esta Ciudad de México, ya se die~ 
ron cuenta, ya nos dimos euenta que Jo que pasó 
el viernes si se ha prolongado esa inversión térmi
ca hubiera sido un desastre. 

Mañana, los periódicos van a decir que fue 
brillantísima. igual que hoydiccn del R1an de ayer, 
mañana van a decir que fue brillantL<Hma la expo
sición con la que nos ilustró el señor Díaz Míehel. 
Aqrn me atrevo a preguntarle a los señores perio
distas, sí tendrán familia, si tienen hijos, si no 
sienten ellos mismos el impacto de la inversión 
térmica. 

Creo que esto es cuestión de responsabilidad, 
romo podemos tirar a la ba.~ura, al cesto de los 
papeles todo lo que en es[a Asamblea de Repre~ 
sentantes se ha hecho. diciendo. aceptando que 
las medidas implementadas, entre comillas, por 
SEDUE ante una contingencia ambiental son 
adecuadas. Por favor, señOrcs. creo que debemos 
obrar con responsabilidad, no con quienes no eli· 
gieron, simplemente con la ciudadanía que, con· 
trarla a nosotros, la ciudadanía quese abstuVí'}¡ ahí 
pudiera ser, este pudiera ser el momentO' de reeu
perarcredibiUdad, el momento en que nosotros le 
digamos y el gobierno acepte que estamos en una 
crisis ambiental. en ese momento se puede recu~ 
perar credibilidad. 

Sevieuen unas elecciones el año próximo. si jes 
estamos mintiendohoyeon una sonrisa en la boca, 
Creen los señores compañeros del Parúdo Revo
lucionario lnstilucional que les van a creer enton~ 
ces que ganaron si es que ganaron. ¿Creemos 

Yodeefa hace un momento que el E.stado en el también nosotros si. nosolros decimos que gana
afio del 85 se mostró totalmente incapaz de airan- mos? ¿Nos van acreer que ganamos si somos unos 
tar los sucesos provocados por el terremoto de falsos al aceptar esto? Creo que no, señores, creo 
1985 yahi está.nlos periódicos. Elseñor Prcsiden~ que es tiempo de obrar con madurez, hay que 
te de entonces dijo que no había problema. que afrontar nuestros compromisos, no con nuestros. 
era suficiente todo. que éramos autosuficjentes y , partidos, nuestrOS partidos no importan, lo que 
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importa es los habitantes de C$ta. Ciudad de Mé
xico y oon ellos debemos tener un compromisQ. 
No podemos aceptar, no debemos, en nombre de 
10$ habitantes de esta Ciudad de México, no po
demos aceptar esas medidas ridículas. 

Estuvo un señor de algo de Protección Civil o 
nO sé qué Y nos dijo que ante la contingeneia. DOS 
dio una serie de medidas que 00 tienen nada que 
ver con una contingencia, con un estado de emer
gencia; la ciudadanía necesita desde este momen
to, desde el vietnes. se debi6 haber empezado a 
radíat que estábamos en oontingeneia ambientaJ. 
que habra que dejar el autom6vil, que estábamos 
dañando nuestra saJud y la de nuestros hijos y no 
se hizo. 

Decía un compañero por la mañana que mata 
más el temor que algunas enfermedades. No lo 
dud~ pero también tenemos que ser ~tas. Sí 
bay contingencia ambiental tenemos que admítl.r
IOt DO esperar a que haya muertos. porque en ese 
caso, señores" pues no sirve para nada los progra
mas de protección civil. ¿Qué estamos haeiendo 
aquí si no vamos a ver por la seguridad de los 
ciudadanos? y lo vuelvo a repetir, no por quienes 
votaron por nosotros, que fueron muy pocos) me
nos de los que deberían de ver sido, porque toda 
!agente que se abstiene es gente queha dejado de 
creer en el gobierno, que ha dejado de creer en las 
instituciones, queha dejado de ereer en los parti
dos poUticos de todos [os matices y tiene razones 
muy fundadas y muy sobradas para haber dejado 
de creer. 

Con estas medidas., aprobando estas medidas, 
aplaudiéndolas.lotin.icoque vamos a lograr esque 
la gente corrobore una vez más que está sota, que 
no tiene a nadie que la respalde. que Jo único que 
va a encontrar en las fuerzas de todos los partidos 
esgentequeap1audadecisionesequivoca~gen

te que aplauda barbaridades que se cometen en 
contra de la ciudadanía. 

Creo que por respeto a esa crudadanIa y por 
respeto a nosotros no podemos y no debemos 
aprobar o aplaudir medidas incompletas, medidas 
que lesionan la salud. Aquí no estamos lesionando 
los intereses democráticosí aquí la democracia 
puede ser muy pareja y todos estarnos saliendo 
afectados. 

Creo yo que tenemos que hacer unsevero a.ná~ 
lisis de la situación ambiental y tenemos que exi-

girles. ni siquiera reoomendarles, exigirles a las 
autoridades. <;ongruencia con la situación. 

Gracias compañeros, 

EL e PRESIDENTE.- Toda vez que hay una 
propuesta principal y cuatro grupos de adiciones 
y modificaciones, la Presidencia pide a JaSecreta
lÍa que pregunte si está suficientemente discutido 
el tema. 

EL e SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta a la Asamblea si está 
suficientemente discutido el tema.. Los que estén 
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo poniéndo
se ele pie. 

Suficientemente diseutido, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-Muymen, pasemos ti votar 
la primera propnesta o sea la principal, del Re· 
presentante Manuel Díaz rnfante. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asam
blea. en votación económica. en los términos del" 
artfeulo89. fracción IV y97, del Reglamento, si es 
de admitirse para análisis y dietamen la proposi
ción presentada. 

EL C. SECRETARIO.- POr instrucciones de la 
Presidencia y en los términos delarUeu1089. frae
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro O en COntra de la propuesta some
tida a su consideración por el ciudadano Repre
sentante Manuel Díaz Infante. Los que estén 
porque se admita, sírvanse manifestado ponién
dose de píe. 

Admitida para su análisis '1 dictamen. señor 
Presidente. 

EL e PRESIDENTE.- Bien, pasemos ahora a 
votar la propuesta presentada por la Repre
sentante Taydé González Cuadros. 

ELe. REPRESENTANTE GONZALO ALTAM[· 
RANO DlMAS (Desdesu Curul),T PodríaJeerse la 
propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Si puede dar lectura a la 
propuesta. 
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EL C. SECRETARlO.- La propuesta de la Re-__ 
preseotante Taydé Gonzátez Cuadros dice as': 

ll!.~ El Depanamc:nto del DistrilO Federal 1ote· 
gre un prograwa de acciones ciudadanas comple· 
mentarías al programa de contingencias {;On ca
rácter preventivo y evaluatorio dd impacto 
ambiental cubriendo las 3 fases: Fase A: alarma, 
147 puntos, acciones informaúvay orientativa, bo
gar. escuelas, hospitales, lugares de trabajo y calle; 
fase B, segundo nh-el de alarma, 200 puntos, ac
ciones autoridad y ciudadania; fase C, tercera 
nivel alarma. 400 puntos, acciones enérgicas de la 
autoridad, acciones participativas de la ciudada
nía. acciones de fuentes fijas de compromiso. 

2,1!,-Integrar a la brevedad posible laroordina
ci6n entre Protecci6n Civil del Dzpartamento del 
Distrito Federal, Dirección General de Ecología 
del Departamento del Distrito Federal, Dirección 
General de Servicios Mé-dicos del Departamento 
del Distrito Federal, Seeretarfa de ComunicaCÍo
ncsyTransportcs,SecretaríadeDesarrollo Urba~ 
no y Ecología. organlzaciones empresariales e ¡n~ 
dustriales. 

31!.- Firmar un convenio entre la Direcci6n Gc
neral de Ecología del Departamento del Distrito 
Federal, los medíos de comunicación y. en espe
cial, la Dirección General de Radio, Tele .. isi6n y 
Cíncmatografia de la Secretaria de Gobernación, 
para que en el tiempo del Estado se difunda la 
información de un plan de simulacro de contin~ 
gen da amblenlal completa y Veraz de la siluación 
ambiental y de las medidas a seguir por los ciuda
danos, 

Programa de contingencias ':1 aecioncs ciudada
nas en cada Una de las fases de prevención, quc 
prescma la Representante Taydé Gonzálcz Cua
dros del Partido Acción Nacional. 

EL C. PRESIDENTE.- :Proceda la Secretaria a 
preguntar a la Asamblea, en votación económica. 
cn los términos del artículo 89, ffacción IV y 97, 
del Reglamento, si es de admitirse para análisis y 
díelarnen la proposición presentada. 

EL e, SECRETARIO,~ Por ínstrucciones de la 
Prcsidenciay en los térmínosdcl artículoS9, frae~ 
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro o en {;Ontra de la propuesta some
tida a .su consideración por la ciudadana Rcprc~ 
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¡¡enrante Taydé GOn7.á1cz Cuadros. Los que estén 
porque se admita sírvanse manifestarlo poniéndo-
se de pie. 

Admilida para su análisis- y dictamen señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Pasamos ahora a votar fas 
propuestas del compañero Huroberto Pliego Are
nas. 

BttCno, compañero Pliego. usted hizo dos pr~ 
puestasen conjunto. S~ buenoyo noentendícuando 
se aceptó el agregado pero vamos a -votar la pro
puesta del compañero Hurnberto Pliego Arenas, 

Proceda la Secretada a preguntar a la Asam~ 
blca, en votación ceon6mica, en los términos del 
artículo 89. fracciÓn IV Y 97, del Reglamento, si es 
de admitirse pata análisis y dictamen la ptoposi~ 
eión prcsentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia'i en los términos del artículo 89, frac
ción IV y 97, del Reglamento. se pregunta a los 
señores Representantes, en votaci6n ceúnómica, 
si están en pro o en eúntra de la propuesta presen· 
lada a su con."idcraclón po!' el eiudadano Repre
sentante Hllmberlo Pliego Arenas. 

Los que estén porque se admita, sín-'ansc ma
nífcstarlo poniéndose de pie, 

Admitida para análisis 'j dictamen, señor Pre* 
sidcnte, 

EL C. PRESIDENTE.- Pasaremos ahora a votar 
la adieión propuesta por cl ingeniero Héetor Cal
derón. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Mam
blea, en votación económica, en los términos del 
artículo 89, fracdón IV y 97, del Reglamento, si es 
de admitirse para análisis y dictamen la proposi· 
ci6.n presentada. ' 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en los lérminos del nrtículo89. frac
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a Jos 
señores Representantes, en votaeión económica, 
si cslán en pro o en contra de la propuesta presen· 
tada por el ciudadano Representante Héctor Cal· 
derón Hermosa, Los que estén porque se admita, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

I 
I 
I 
I 
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Admitida para análisis y dictamen., señor Pre
sidente, 

EL C. PRESIDENTE.· Pasemos ahora a votar la 
propuesta de la compañera Representante Rodo 
Huerta Cuervo. Proceda la Secretaría a preguntar 
a la Asamblea,. en votación eco1l6mi~ en los 
términos del articulo 89 fracción IV y 97, del 
RegIamento, si es de admitirse para análisis y 
dictamen la proposición presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos det artículo 89. frac
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación económica, 
si están en pro O en OOntra de la propuesta presen
tada por la ciudadanaRepresentanteRocfo Huer
ta. Los que estén porque se admita. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Losqueestén por la negativa j sírvansemanifes
tarlo poniéndose de pie. 

Desechad~ señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE •• La Presidencia aclara que 
al votar la primera propuesta de! compañero Ma
nuel DfazInfante. no se preguntó a Jos que estu
vieran por la negativa, por lo cual algunos 
compañeros me han hecho negar esta mención 
para que se incluya en acta y se ordena a la Se~
caria que se turnen a la Cuarta Comisión que 
preside elRepresentante Manuel Dfaz Infante, las 
propuestas aprobadas. 

ConlÍnúe la Secretaría con el Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente turno corres
ponde a una denuncia en contra de la Delegación 
Benito Juárez¡ que presenta c.! ciudadano Repre
sentante Adolfo Kunz Bolaños, del Partido Au
téntico de laRevoluci6n Mexicana. 

EL C. REPllllSENTAN1E ADOLFO KUNZ BO· 
~OS.- Compañeros, para nadie es un secreto 
lacorrupción quecxiste en las Delegaciones, tamo 
en cl registro de giros mercantiles o en el otorga
miento de licencias yen estas se han caracterizado 
la Cuaubtémo;; la Tlalpan y la Benito Juárez. 

Sin embargo, en la medida que los comercian
tes optan por irse a la extralegalidad () sea. que ya 
no hacen niDg(m trámite. a veces MIela imposibi
lidad de tramitar sus ücencla5 ó permisos, la 00-

rrupción se ha industrializado. Ahora peinan la 
ciudad, requiriendo a comerciantes, a propieta
rios de inmuebles. a todo el que detectan de una 
serie de requWtos que muchas veces corres
ponden, la más de las veces, a fechas posteriores 
a la apertura del giro o a la construcción del 
inmueble. 

Yo he tenido aquí y lo hice cuando vino el 
Delegado de Benito Juárez, denuncias de este 
proceder que tanto molesta a la cíudadanfa del 
DistritoFede:ra!. ya que sin ningún fundamento se 
le envían citatQrios en Jos cuales no se respeta su 
llempo, se le citan a la. hora y dra que se les pega 
1a gana y groseramente se les apercibe de sancio~ 
nes desde un principio. 

Pero estoque no es novedad no sería motivo de 
venir aquf, mencioné que he denunciado púbIica~ 
mente y Jo he hecho por escrito. la corrupción en 
la Delegación Benito Juárez y como respuesta me 
han negado dos citatorios. uno de la SubdeJega
ci6n de Desarrollo Urbano y Obras, Unidad de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. Oficina de V¡vien
da, rurigido a la empresa de servicios de la cual soy 
socio y otro de la Subdelegación de Desarrollo 
Urbano y Obras. Unidad de Planificación, dirigi
do a m( en lo personal. 

Esto no tendría nada de raro aunque se trata 
jurídicamente de dos persona5 diferentes, si nin: 
guna de las dos fuera la propietaria del inmueble, 
corno es el caso, el inmueble es propiedad de una 
sociedad tercera, en la cual efeaivamcnte soy 
socio, pero parece que no tienen el expediente 
para conocer el nombre verdadero del propietario 
de! inmueble y a mí, en lo persona! y a mi empresa 
de servicios, se me requiere para una serie de 
trámites sin ningún fundamento. 

Yo le preguntaría a! señor Delegado en Benito 
Juárez, que además deextorsionar a la ciudadanía 
va a haber repre.salias contra lasque pretendemos 
defenderla, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESJDENTE.* Esta Presidenciase da por 
enterado. 

Señor Sccrctari~ proceda con el siguiente pun~ 
to del Orden del Día. 
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ELe. SECRETARlO.~ Es una denuncia que pre
senta el ciudadano Repr~entante Ram6n Sosa
mont~ Hcrreramoro. del PRD. 
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dio en Estereo Cien, pues la credibilidad desde 
Juego está en entredicho. 

José Cárdenas es. conocido en el medio porque 
ELe. REPRESENTANTE RA..l\fQNSQSAMQN- 1 siempre ha deseebado presiones, censores ysiem
TES HERRERAMORO.- Con su permiso. señor I prese ha opuesto tal yoomo aquí lo expresó tlen 
Presidente, el (oro que hicimos con los periodistas, en contra 

I de la idea de unificar conciencias y desaparecer 
En esta tribuna siempre hemos hablado. desde ¡ las crfikas. 

el nacimiento de la Asamblea de Representantes, 
del trabajo de los medios de comunicación e in.! Las presiones que sintió é~ como las que sintió 
clusoloshemOSapoyadoenmuchodesusdeman-¡ él mismo hace tiempo en Canal 13 pues las en~ 
das y también apoyado en cuanto a su trabajo. {rentó redoblando su trabajo y nO' obstante que ya " . I había la amenaza del cese, desplegó todo un ape-

En estos dos años aJgunos pcnodistas. por obe- rativo informalÍvo en las elecciones del Estadóde 
de~r a sus principios de ser lo más ob.ie?':'Os México e Hidalgo y también un informativo en el 
porubles, de repente se han enfrentado a pastero- últUnoinforme del GobernadordeTabasoo sobre 
nes ~ los dueños donde rrabajan o de algunas todo laque dijo el enviado presidencial. adrcade 
autru:dades. Se ~an enfrentado a las censuras, los sueldos del Presidenle y de Jos Secretarios. 
agresiones y despIdos. 

Parece ser que ese fue el1imite del dueño de 
Todos lo~ que estamos, aquí valoran:os ~n Illu-I EstereoCien yél también, para quedar bien frente 

eh? el trabajO de los mediOS de comuruca~6n de a censoresgubernamenta!es, puessimpJemente le 
qwenes Jo componen y pensamos que rmentras e.AIa ._, I -'" d"'"---

d ti I "-," d di! n 6'" enU<U.la a a rauta ¡~~a. más se esarro en os penlNlStas e erentes 
medio~ habrá mucho mejor oportunidad de que I . ... , 

I bla "6 ,"'-' da d 'd 1 I EsasacclonesnosU'Yen,ll'tSISfo,ataldeadeque a po el n sepa es v uuorma e o os os •• . 
, J la Información debe ser plural, abIerta; de que 

:asuntos que pasen en nuestro paIs. ¡ debe haber objetividad al máximo, una libre d¡fu~ 

El pasado 10 del presente, los periodistas José 1 sión d~ i~as y de críticas, 'porque sin ello pues es 
~._, R d R" al "o E' J muy difíCil llegar a consolidar una cultura demo~ 
........ \.iena~ aymun o lvap ael. nrlque 1 át" ¡ " " " 
Quintana y Gusta\'O Lornelín, entre orros, fueron cr lea y con Ornlat una nueva concren::Ja ctvwa, 
cesados en su trabajo por invitar a su programa a I c:>mo es la que queremos todos Jos partIdos poli· 
muchos repre,,<;entantes de la oposición. dicho por tICOS. 

el dueño de la radiodifusoraEstercoCien y el cual , . 
desde luego también habría que respetar pues es l' . Ct~. que la cultura parroqUIal y adula:I0ra 
una decisión de un gerente, tiene libertad para IIImOVlüsta ya no forma parte de laactua! realidad 
hacerlo si tiene un radío, como tI quiera hacerlo. ¡ de nuestro país y por eso no estamos satISfechos y 
Peto no tiene razón de cesar a gentes deallo nivel d~e luego condenamos esa ~ra. esa perse~ 
period'sticopornocubrirunatínea adecirdees.te CUSiÓtl y ese cese a estos perJod~ que por sí 
señor, puramente gubernamental. • mismos han logrado tener un lugar en los medios 

La aUiocenSUta en Mélci.co es muy amplia y 
grande, está en todos lados incluso y es a Jo que 
los periodistas se han enfrentado en muchas oca
siones,. más que a la propia censura que existe de 
diferentes formas y métodos: guberoamental. 

Los medios de comunicaci6n mientras más ex
presen lo que pasa, sin ver qui6n es la fuente. de 
d6nde provienen las informaciones,las irliciativas 
que ah! se digan, haccn que sean incluso más 
er-et'bles tanto periódicos, radio, televisión y cuan~ 
do hay una autocensura y un cese como el que se 

de comunicadón y que se han destacado siempre 
por su lucha por garantizar la libre expresión. 

José Cárdenas, Raymundo Rivapalaci~ Enri~ 
que Quintana y Gustavo LomeJí con esa enseñan~ 
7,3 de no ceder a esas presiones, creo que se en
grandecieron y. en cambio, el pobre jefe, dueóo 
del Estereo Cien pues quedara bien con algunos 
funcionaríos, pero la credibilidad está ya por en
cima de los propios intcresesyno están presentes 
en esa radiodífwora. 

Muchas gracias. 

i 
I 
I 
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ELe. PRESIDENTE.-Esta Presidencia se da por 
enterada y solicita ¿Sí? 

ELC. REPRESENTANTEGONZALQ ALTAMI. 
RANO (Desde su curul).- Solicito la palabra, se
ñor Presidente. para el mismo tema. 

EL C. PRESIDENTE.- Para hechos, tiene el uso 
dela palabra. por einco minutos, el Representante 
Gonzalo Altamlrano. 

ELC.REPRESE¡''TANTEGONZALOALTAMI· 
RANO .. Señor Presidente; compañeras y compa
ñeros Representantes: 

El tema abordado por el Representante Ra
món SosanlOntes es de vital iInporlancia para 
mantener la exigencia de la libertad de expresión, 
paraevítar que actos comO los queacabade narrar 
se repitan en este sexenio como los hemos sufrido 
ya en sexenios anteriores. 

N os preocupa que algunos re presenlantes due
ños de medios de comunicacwn se autoccnsuren 
o de plano expresen que hay consignas desde el 
gobierno para coartar la libertad de eXpresión. 

El caso de los periodi!itas José CArdenas, Ray~ 
mundo Rivapalacio. Gustavo Lomelí y Enrique 
Quintana nos preocupa sobremanera porque CQ
nocemos la trayectoria de todos enos y veíamos 
con simpatía la pluralidad con que se venía mane
jando el programa dirigido por José Cárdenas. 
representantes de todos los partidos poü(icos te
nían cabida en ese programa y no había la menor 
cortapiza a la libertad de exprC-$ión. 

Tal parece que este modelo de programas que 
permitan la pluralidad son evitados por los dueños 
de radiodifusoras motu propio o pudiera haber 
también ceosura, comu yulodije bace: un momen
to, desde el mismo gobierno YCQDctetamente des
de la Secretaría de Gobernación y voy a mencio
nar un dato ,concreto: El Partido Acción Nacional 
ba sido censurado en sus programas de televisión 
a los cuales tiene derecllúconforme a las disposi~ 
clones legales. Desde el mes de septiembre saI.i6 
el áltimo programa de Acci6n Nacional y poste
riormente ha tenido trabas ycensuras por parte de 
la Secretaria de Gobernación y de la oficina co~ 
rrespondiente que lÍene que ver CQn los progra
",as. 

Posteriormente de las elecciones del Estado de 
México el Parti.qo Acción Nacional contrat6 tiem~ 
po en algunas radiodHusoras para pasar SpOlS, 
mensajes pagados. invitando a un mitin para el dfa 
20 de no .. iembre. Se realizó una concentración en 
el monumento a la Independencia. 

Después, dueños de varias radíodifw:oras se 
dirigieron a Acci6n Naeional para dccir que no 
podían pasar esos mensajes por órdenes supe
riores, a pesar de que ya estaban pagados esos 
spots, los dueños de radiodífusoras se negaron a 
pasar estos mensajes de Acci6n Nacional. 

Por eso nos preocupa esta denuncia que se 
acaba de hacer en esta tribuna. porque no son 
hechos aislados contra ia libertad de expresión. 

Por Jo tanto. sJ exigimos que el gobi.erno clari
fique su poUticade comunicaci6n social yque los 
dueños de los medios de comunicación también 
clarifiquen euáJ es su Unea para saber dónde está 
el problema, si de plano hay una autocensura en 
este caso CQncreto que denunció R.amÓn Sosa
montes~ si hay censura o de plano son órdenes 
desde el gobierno, como supondríamos por los 
antecedentes que acabamos de mencionar. Ojalá 
y se redifique esta injusticia contra estos COl1'Íuru
cadores sociales y se clarifique la política de co~ 
municaci6n social del actual gobierno, de otra 
manera podría ca1ificarse como de un política 
antidemocr ática. 

EL c. PRl!;SlDENTE.~ Proceda la Secretaría con 
el Orden del Dra. 

ELC. SECRETARIO.~ El siguiente punto corres
ponde a una intervención sobre el Reglamento de 
Estable.cinüentos Mercantiles en la Delegación 
CUanbtémoc, que presenta el ciudadano Repre
sentante Ramón Sosamontes Herreramoro, del 
Partido de la Revolnci6n Democrática. 

ELe. PRESIDENTE.-Tiene la palabra el eompa
ñero Representante RamónSosamontes Herrera
moro. 

EL C. REPRESENTANTE RA.'10N SOSAMON· 
TES.-La denuncia que venimos a presentar sobre 
la aplicación del Reglamento en la Delegación 
Cuauhtémoc, se refiere a una campaña que se ha 
venido implementando en las 1iltimas semanas en 
la cual se han cerrado aIgnnas, pocas, negociacio
nes. establecimientos, con el argumento de que 
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ab.f se violaba esteRegJamento de Futtcionamien
to de Establecimientos Mercantiles en donde se 
había presentado actos violentos. tráfico de dro
gas y otros conflictos. 

Los extraño de este asunto eS que sólo se han 
cenado algunos, muy poC05~ en relación a la listal 
de esos establecimientos, 

Es cierto que en la Delegación Cuaubtémoc, en 
la Zona Rosa, sobre tod~ ba habido denuncias 
contra cabarel~ centros nocturnos, que son parte 
de la inseguridad en la ciudad y que de hecllo lo que 
baccnescontaminar sus airedcdoresy ahí sítraficar 
en drogas, generar act~ '''101entos basta incluso el 
asesinato y resulta que con esa petición genuina de 
estos habitantes" de los habitantes de esas zonas, de 
repente dizque hay campañas para terminar con 
estos centros. pero siempre desgraciadamente de
ne unsesgo que no sOn precisamente pata cerraren 
donde más han ocurrido hechos violentos. 

Hace unos días estuvieron aca en la Asamblea 
un grupo de CONASn:>:A~ que preocupado por el 
cierre de Un eentr~ una diseoteca denominada El 
Tallerf dejó CONASIDA de percibir un ingreso 
importante que dirigía o utilizaba para la ('.3JJ\paña 
en contra del SIDA y vimos efeetivamente que el 
eierre en este caso de El Taller, es la denomina
ción, de acuerdo a las notas periodísticas y a la 
información direeta pues no se dio precísamente 
porque hubiera habido ahl actos violentos, prosti
tución o tráfico de drogas, smo mas que nada se 
debía ala nueva mentalidad no se;sí conservadora 
pero si atrasada del nuevo Delegado, en el euaI 
más de preoeuparse por etausurar los centros que 
si violentan la ciudad. clausura para hacerse apa· 
recer como que trahaja en ese sentido, centros 
como éste y no por violar los reglamentos, 

Incluso. al examinar el acta oon que se clausuró, 
con sorpresa vimos que al final se habIa c!ausura« 
do por no tener los señalamientos contra sismos. 
es la primera vez que vemos que se aplica el 
Reglamento de Protección Civil que aquí aproha~ 
mos y fue para clausurar, cuando estábamos vien~ 
do que en lo escaso de los señalamientos apenas 
el Departamento esta elaborando los criterios y 
cuáles deben ser estos para todos los eentros de 
habitación, comerciales, empresariales, industria
les, etcétera, es decir, se buscó un pretexto. 

Yo diría que más que andar buscando algunos 
centros que no le gusten a la conciencia del Dele-
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gado, deberra exanúnasse el número de centros: 
nocturnos en donde hay quejas de vecinos y en 
donde sí hay actividades que no están permitidas 
por la leyy que son en mas de 50, segtín la lista que 
tenemos y que mucilos de ellos incluso están pro~ 
tegidospor amparos de jueces porque obviamente 
los inspectores hacen mallas aetas para que pro
cedan estos amparos. 

Toda una vida decorrupcl6n hayen cstosasun
tos de los cierres de esos centra.<; de esparcimien
to, cabarets, etcétera, hay lugares hasta donde 
decíamos hace unos meses en la Comisión de 
Seguridad Pública que había habido hasta un asc« 
sinato en el interior de uno de estos centros y que 
simplemente estaba amparado porque el cádávcr 
estaba en la puerta y no adentro y vemos como 
también alrededor de muchos de ellos hay prosti
tución! hay abicrtamenre el rráfico de drogas y 
todos estos cabarets, restaurantes bar, reslauran
tes disfrazados pero que son realmente centros de 
prostitución siguen trabajando. Claro, eUas reci~ 
ben seguridad, seguramente sus buenos centavos, 
dineros a estos inspeetos y desde luego El Taller, 
en donde saca CONASIDA parte para su publici
dad, que nos conviene a todos, ésta no pudo o no 
quiso darle dinero a los inspectores preftrió dár
selo a CONASIDAy desde luego fue clausurado. 

Yo creo que nuestra Asamblea, en este asunto, 
pueshabrfa que ser más rigurosos yefectivamente 
hacer caso a las quejas de vccinos por las rmas que 
bay, por el ejercicio de la prostitución, por viola
ciones. etcétera, a los reglamentos y entonces sí 
ser muy rigurosos tanto ron los inspectores ~mo 
con los jueces. para que no sigan habiendo sí 
muehoscentros de violencia y no se siga utilizandO' 
campañas que realmente no son para regenerar 
zonas. sino simplemente para aparecer en algtin 
diario y cumplir mensualmente con alguna tarea 
que le marquen el Departamento del Distrito Fe
deral, a nivel de la Regencia 

He subido pues, acá, para señalar esto Y. desde 
luego. Jo buremos con el Delegado. para que él 
también se sujet<: a los reglamentos y a las normas 
y no cometa injusticias de este tipo, dejando, sí. 
abiertos, muchos centros, más de SO, de cuya rela
eión tenemos nosotros y en donde sí, ahí s( hay 
violencia j ahí si hay prostitución. hay tráfico de 
drogas abierlamente. 

Gracias. 
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EL c. PRESJDENTE.~ Proceda la Secretada con 
el siguiente asunto, del Orden del Día. 

ELe. SECRETARlO.- El siguiente turno corres
ponde a una denuncia que presenta el ciudadano 
Representante Manuel Díaz: Infante, del Partido 
Revolucionario institucional 

EL C. REPRESENTAJ'.'TE MANUEL DIAZ IN· 
FANTE.- Gracias, señor Presidente. Es una de
nuncia '1 de la misma va¡ a hacer una propuesta 
que espero sea admitida 'i aprobada por este pie
DD. 

Con gran esfuerzo y a partir de hace relativa~ 
mente poco tiempo, cuenta la Ciudad de México 
con las gasolinas llamadas oxigenadas y magnasln. 
que es la gasolina sin plomo. Lo anterior, ha per
mitido superar un atraso en materia tecnológica 
que repercutía sensiblemente en la calidad del 
aire. Esto es, el uso de motores inade<:uados a las 
condiciones de combustión que determina la aItu~ 
ra de la Ciudad de México. 

La catencia de gasolinas apropiadas era el jus
tificante tradicional para utilizat tecnologías ob
soletas. En 1990, en este año, laAsodación Mexí· 
cana de la Industria Automotriz se comprometi6 
a adelantar sus programas. a efecto de que todos 
losmodel051991 contaran con equipos adecuados 
para evitar en un alto porcentaje y de manera 
efectiva la contaminación que enUten 105 automo
tores. como resultado del proceso de combustión 
y que consiste fundamentalmente en bióxido de 
carbono, en monóxidos. etcétera. 

En la página 46 del programa integral contra la 
contaminación atmosférica de la zona metropoU~ 
lana de la Ciudad de México,la medida ni.ímero 
12, correspondiente al rubro de transporte, esta
blece la instalación inmediata de convertidores 
cataUticosen todos los vehículos a gasolíl'la mode~ 
lo 1991, como compromiso del sector privado, 

La empresa paraestatal Petróleos Mexicanos. 
de 3 meses a la fecha. ba venido haciendo una 
campaña exhaustiva en el sentido deque todos 1(1$ 
modelos 1991, por estar equipados con conver~ 
tidor catalítico, deben usar gasolina sin plomo y 
por ello en toda la nación y en una distancia no 
mayor a 150 kilómetros, ha instalado estaciones 
con este servicio. 

En estos de3&, nos bemos abocado a hacer un 
muestreo por diversas agencias de vehIculos, para 
constatar que contaran con dicho cotwertir cata
lftico en los modelos 1m, dando como resultado 
que, a pesar de todas las medidas instrumentadas 
y por 1as que habían aceptado ellos mismos, los 
vehículos volswagen sed~jett~ russan tsuru aus
teroy chry5ler raro charger. entre olTos están siell~ 
do ofrecidos a la venta sin el convertidor catalítico. 

Por todo lo anterior y en virtud de fa desorien
tación que este hecho está causando entre tos 
compradores de dichos vehIculos, así como de la 
ciudadanla en general. con fundamenroen el arti
culo 73, fracci6n VIl base tercera, inciso f). de la 
Constitución; 90., fracción n, de la LeyOrgánica 
de la Asamblea de Representantes y 118 del Re-
glamento para el gobierno interior dela misma, se 
somete a la consideración de ~ta Honorable 
Asamblea la siguiente propuesta: 

Unico.- Quejas autorjdades del Departamentc 
del Distrito FedcraI, de manera oficial, soliciten la 
información correspondiente a la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, relativa a la obli~ 
gatoriedad o no de que todos los veb1eul05 1991 
deban estar equipados ron convertidor cataJ1tico. 

Muchasgtacias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Esta Presidencia agrade~ 
<>erá que en futuras propuestas nos apeguemos al 
párrafo segundo del artículo 78, que obliga a re~ 
gistrarlas una hora antes del inicio de la sesión. 

En los términos del articulo 89, fracción m del 
Reglamento, se pregunta si hay oradores en pro í) 
en contra. 

Rocío Huerta en pro, Tiene la palabra la Re~ 
presentante Rocío Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA.· 
Gracias. 

Hace UD momento que discutfamos diversas 
propuestas en relación al combate a la contanUna* 
ci6n. se solicitó para que esta Asamblea así lo 
acordara, la necesidad de una reunión urgente 
entre el Secretario de Ecología, y la Comisión 
correspondiente de este pleno, se rechazó por 
parte de 105 compañeros prifstas; hoy se viene a 
bacerun3 propuesta. 
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Les quiero recordar que según la Ley de Pre
servación del Medio Ambiente, es SEDUE la en
cargada de vigilar que Jas medidas de combate a 
la contaminación sean cumplida..'i pór parte de 
todas las industrias; esto~ en parte SECOFI tiene 
que informar pero ella no es la autoridad funda
mentalmente encargada para que las medidas 
contenidas en este programase ejeeutcn,sino esta 
r~ponsabilidad, según este programa. le corres
ponde a SEDUE, 

Entonces, creo yo que no le deberfamos de 
agregar a la negligencia de las autoridades. la 
negligencia para que este pleno cuente con la 
información cabal de todos estos. problemas, por
que también en las. medidas anunciadas ayer, se 
establece que de manera inmediata va a haber, se 
van a Instrumentar mecanismos para que en las 
gasolineri'3S ya no haya desperdicio de combusti
ble, 

Esta medida, en el programa integral de comw 

bate a la contaminación, se dice que en lodas las 
gasolinerías se van a establecer determinados adi
tamentos, que scg(m la información que nos daban 
costarán más o menos en promedio 7 millones por 
cada una de las gasolinerías y para el programa 
integral de eombate a la contaminación esto Se 
conterupJa pero se dice que va a ser un plazo 
mediano, 

En las medidas del día de ayer aparece como sí 
ya de aquf a un mes esto pudiera estar, insistiendo 
mueho cn que, lo que yo comentaba nace un mo~ 
mento, de que estas medidas ya están anunciadas 
desde hace mueho tiempo. lo que pasa es que no 
las han empezado a ejecutar y el día de ayer se 
presentan como la respuestaeficazaJ problema de 
la contaminación. 

Estoy de ac:uerdo en la solieitud, pero yo sí 
quiero hacer hincapié en quc es incompfeta, que 
es incompleta y que no nos deberíamos de cru.zar 
de brazos, porque ya lo hemos heehoen oeasiones 
anteriores cuandohayvo!untad, nos reunimos con 
el Secretario de Salud; vino a esta Asamblea el 
Director del Instituto de Protección al Consumi* 
dar, si no mal recuerdo; vino el Director de Tclé~ 
fonos de México, ex~empresa exactamente del 
Gobierno Federal. ¿Porqué ahorita ante este gra~ 
ve problema se niega la posibilidad de que la 
Comisión de Gobierno () laPresidencla de la Mesa 
Directiva. conjuntamente con la Comisión de 
Ecología, tramite una reuruón con las autoridades 
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de SEDU¡;' para que informen sobre esto? ¿Có
mo es posible qne esos vehíeulos, ya Rcné Torrcs 
Bejarano Jo señalaba en la comparecencia de hoy 
en la mañana. cómo e.'l: posible que esos modelos 
hayan aparecido a la venta sin cumplir con el 
compromiso que se contrajo en el programa mtew 

gral de combate a la contaminación por parte de 
las autoridades? 

Entonces, compañeros. ereo que el problema 
es muy grave y difícümente saliéndole al paso a 
algunas cuestiones, mínimamente se va a cumplir 
el aspecto de la informaci6n)\ para nO dejarlo de 
lado. las autoridades se hubieran comprometido 
en trabajar en lo de los horarios escalonados y. 
pero como la industria no ha accedido a contar en 
parle con un eremento que sería cOndici6n para 
hacer viable esa propuesra que es lo del transporte 
oolectivo para sus trabajadores, los norarios esca
lonados ah! quedaron como una magníiica prO
puesta, pero que ahí está nada más y SEDUE no 
nos dice nada de qué se está haciendo con la 
industria para lograr que haya convenios en el 
corto plazo con el Deparlamento del Distrito Fe
deral y Jainduslria, para lograr que estas medidas 
se apliquen. 

Yo quiero insistir en estas euesliones porque 
me parece que es indispensable. El problema ya 
ha llegado muy lejos y lamentablemente nosotrOS 
no hacemos todo Jo que podrfamos nacer para 
cumplir en 10 que a nosolros rorrcspondc, con la 
población. en este problema. 

Mueho de 10 demás Jo ticnen que hacer las 
autoridades, las índustrias, la misma póblación, 
Pero nosotros ni siquiera, lamentablemente por 
parte de la actitud de los compañeros del PRl se 
cumple, en la idea de solicitar de manera fume la 
informaci6n a la que tenemos derccl!o tener. 

Muehas: graeias. 

ELe PRESIDENTf¡; •• Gracias. Proceda la Secre
taría a preguntar a la Asamblea, en votación eco
nómica. en los términos del artículo 89, fracción 
IVy 97. del Reglamento; si es de admitirsc para 
análisis y dictamen la proposición presentada. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia 'j en los términos del artículo 89) frac
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a los 
señores Representantes, en votación eoonómiat¡ 
sí están en pro o en contra de la propuesta some-
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tida a su oonsideración por el ciudadano Repre
sentante Manuel Díaz Infante, del Partido Revo
lucionario Institucional. Los que estén porque se 
admita, sírvanse manifestado poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa,.sírvansemanifes~ 
tado poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dictamen, señor 
Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.-Túrnese a la Cuarta Comi
sión que preside el Representante Manuel Dfaz 
Infante. 

Continúe la Seeretaría con el Orden del Día, 

EL C. SECRETARlO.- Señor Presidente, se han 
agotado los asuntos en cartera. 

EL C. PRESlDENTE.- No, perdón. Tenemos re
gistrado¡ perdón, una intervención. omitimos pa~ 
sarlo a la Secretaría. 

Comentarios a una nota periodística del com
pañero René Torres Bejarano. 

:Mi disculpa, señor Secretario, me pasaron la 
nora, pero no le llegó a la Secretaria, nada más me 
negó a ~ esa es la razón. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.
Con su venia. señor Presidente, 

Quiero hacer un comentario sobre una nola 
que apareció en la síntesis del día de hoy, de un 
periódico de circulación nacional. 

Dice la nota; Manipula la izquierda a)a ciuda~ 
danía que demanda vivienda y regularización y, 
dos puntos, MambJea de Representantes del Dis-
trito Federal. i 

y dice lo siguiente: Los partidos de izquierda, 
sobretodo e!PRD, manipulan a laciudadanía que 
demanda vivienda y la regularización de la tenen~ 
cía de la tierra, sobre todo en los ejidos, se des
prende del informe elaborado por el Comité de 
Aleoción Ciudadana de la As.amblea de Repre
sentante.<¡ del Distrito Federal. El informe com· 
prende de116 de julio al 15 de noviembre de 1990, 
durante este lapso se recibieron 858denuncias, de 
las cuales 19 fueron en contra de industrias alta~ 

menteCCmtaminantes y21 por abuso de autoridad, 
peto e1mayor número, 28310 fue el de la demanda 
de vivienda. 

'Ilucgo dice: Ofelia Casillas Ontiveros. Presi
dente de este Comité. afirmó, al ser entrevistada: 
que el níimero de demandas atendidas confirma 
que la Asamblea de Representantes se ha conver
tido a dos anos de su creación, en la institueión 
gestora de los problemas de los capitalinos; la 
ciudadanía acude a Ja Asamblea porque ha pro
bado ycomprooado los resultados deJas gestiones 
que realiza ante las distintas estancias. ha de ser 
instancias del Gobierno Federal, pero sobre todo 
capitalino y expresó y comentó que el problema 
mayor que la e¡udadanIa plantea es la ralta de 
vi'lienda; prueba de eifo es que del 16 de jnlio al 
15 de noviembre se recibieron 283 demandas de 
dotación de viviendat todas ellas fueron atendidas, 
indicó y en ellnforme se consigna que los planto~ 
nes que realizan los diversos grnpos que exigen 
casa son organizados por los partidos de izquier
da. Asimismo, en el informe se consigna que de las 
denuncias recibidast el segundo rubro lo ocupa, 
con 233 quejas presentadas) la dotación de servi" 
cios UJ'banos; la población exige agua potable, 
drenaje y alumbrado público. En estos 120 días el 
Comité recibió 101 peticiones para la regulariza
ciÓn de la tenencia de la tierra, la mayoría de los 
planteamientos proceden de ciudadanos que ha~ 
bitan predios en ascntamientos humanos itregula~ 
res, sobre todo ejidos y que son manipulados por 
Jos partidos de izquierda. Se recibieron 16 denun· 
cias de vendedores ambulantes que pertenecen a 
partidos de izquierda: también se presentaron 29 
quejas relacionadas COn problemas familiares y 
procuración de justicia; as! como 26 peticiones 
hechas por personal docente y asociaciones de 
padres de familia, aquí no dice si son de izquierda 
o dedereclla,en el informe seoonsigna que fueron 
atendidas 23 denuncias., etcétera. 

'lo quiero pues hacer este comentario de Jo que 
está pasando. con la información que se maneja, 
Yo aeudI con la compañera Ofelia Casillas, le 
preguntaba si el informe, efectivamente me dio 
una copia del informe que clla presentó y efecti
vamente yo no cncontré en este informe alguna 
información relacionada en ese sentido de que se 
hiciera por parte de la Com:isi60 de- Ateoci60 
Ciudadana, esto de la manipulación que nosotros 
105 partidos de izquierda y en especial el PRD 
martipula pues a la poblaci6n. 
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Sin embargo, el seDar, que no rl.nna l1adie por 
cierto en este periódico, menciona qne en una 
entreVÍ$ta a )a compañera OfeUa Casillas hizo a!M 
gún comentario en ese sentido. 

Yo sí quisiera pedirle pues a la compañera 
Ofelia CasiJla!;, que nos diera alguna explicaci6n 
de que fue lo que sucedió1 si es que efectivamente 
usted hizo esa denuncia o no la hizo. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDEJ<..'TE,~ Se eoncede el uso de la 
palabra en los términos del artíeulo 86) para alu
siones, a la compañera Representante Ofelia Ca
sillas. 

LA C. REPRESENTANTE OFELIA CASILLAS 
Ol\'TJVEROS.-Con su p<!rmi.so, scoor Presidente. 

En primer tuga.r~ creo que romo Asambleísta 
nadie puede decirme lo que debo declarar. Quie~ 
ro expresar enfáticamente que et Comité de Aten~ 
dón Ciudadana está siempre dispuesto no sólo a 
escuchar las legíLimas demandas de los ciudada
nos, sino a buscar, impulsar alternativas ante las 
diversas autoridades para resolver sus problemas. 

Pero también quiero enfatizar que a pesar de 
que compartimos la convicción de que en la ur
gente demanda, soluciones y atenciones inmedia
tas no siempre existe la posibilidad de alcanzar 
resultados positivos, en el menor tlempodeseado 
y que en estas circunstancias el Comité se consti
tuye en un elemento de gesti6n permanente inten
sa, para que los reclamos y peticiones e1udadanas 
sean satisfechas con la celeridad y el respeto que 
merece. 

Siempre tenemos presente, estoy hablando del 
Comité~ la necesidad de actuar oon prudencia, en 
base al derecho y la razón, congruentes con [a 
responsabilidad que impUca encauzar las deman
das ciudadanas al margen de actitudes protag6ni
cascireunstanciales y, menos aún. de corte dema-
gógico. 

Nadie puede decir en esta Asamblea que el 
Comité de Atención Ciudadana ha llevado agua a 
su molínO'. Todos, todos saben quiénes son los 
grupos que vienen a exigir demandas; tO'dos sabe
mos que el Comité de Atención Ciudadana está 
manejado pluralmente. 
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I 
Jamás he hecho esas declaraciones a nombre 

del Comité de Atención Ciudadana, Respeto a , 
! todos los periodistas y (:reO' conveniente tener 

respeto para las opiniones de todos, 

Muchas gracias. 

ELe. PRF-SIDENTE,- Compañeros, un momento 
por favor. 

En fos términos de Iafracción VIII1 del artículo 
40, que me obliga como Presidente de la Asam
blea a velar pOr el e.statutode losRepresen1antes, 
quisiera yo leer el segundo párrafo del artícuto 18 
del Reglamento, que equivale al principio del ar
lículo 20: 

los Representantes son iuviolables por las opi
niones que manifiesten en el ejercicio a su cargo y 
jamás podrán ser reconvenidos por ellas en tiem
po alguno. 

Tiene la palabra para hechos la compañera 
Beatriz Gallardo. 

LA C. REPRESENTANTE GALLARDO MA· 
CIAS.- Con su permiso~ compañero Presidente, 

Yo vengo a manifestar a esta tribuna mlsolida
ridad con la compañera Ofclia Casíllas; pero tam
bién misolidarídad, como Presidenta de un Comi· 
lé mu)' importante de la Asamblea, pOrque de 
alguua manera j compañeras y compañeros, tam
bién a nuestra Comisión nos han llegado proble
mas que francamente. lo hemos dicho directa
mente, se les ha dado inclusive algunas esperanzas 
y siento que esto provoca en uu momCnto dado 
desencanto para muchos ciudadauos. 

Quiero referirme coucretamente a Un caso, 
compañero Torres Bejarano1 con todo respeto se 
Jo digo: Hace algunos días el compañero Presi
dente de )a Comisión de Transporte y usted per
sonalmente. posteriormente, me enviaron un 
asunto de un grupo de trabajadores jubilados de 
Ruta~lOO¡ estuvimos analizando todas lasdeman
das de los compañeros y nos dimoscuenfa que este 
era un asnnto en el cual no se les podía dar a Jos 
compañeros una respuestaí una respuesta saús* 
fadorla porque es un asunto que prescribió, es un 
asunto en el cual se le han dado esperanzas falsas. 
a muchos ciudadanos y no se les ha hablado con 
la verdad. 
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Entonces, yo estoy de acuerdo con Ofelia en el 
sentido de que en esta Asamblea debemos de 
actuar con una gran prudencia. pero también con 
una gran honestidad política parano fallarle a Jos 
ciudadanos y especialmente a los que vienen a 
solicitar, a demandar a esta Asamblea de Repre~ 
sentalltes se les de una respuesta a satisfactoria a 
sus demandas. 

Nosotros hemos sido francamente abiertos con 
loscompañeros;J les bemosdicbo quesusiluación 
es muy difí~ que esta perdido este a.sUlltO, pero 
que. sin embargo, todo el peso de iaAsamblea iba 
a buscar una negociación política que de alguna 
manera pudiera resolverles de alguna manera su 
problemática. Entonces, fo que no se vale es que 
oos agarremos de inclusive, cuestiones de mani
pulación polftica que deterioren la imagen de esta 
Asamblea. Yo lo quierO' hacer esta referencia y 
estoy con la: compañera Ofelia. 

ELe. PRESIDENTE ... Gracias. Tiene el uso de la 
palabra el compañero René Torres Bejarano. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· Bue· 
110, afortuDadamente la compañera Ofella Casillas 
ya dijo quceUa no osea, se retractó en todo caso de 
las declaraciones supuestas que pudo haber hecho 
.o que no hi20 las declaraciones, cuando menos ella 
j'a se retractó y eso era lo que nosotros queríamos 
conocer, si ella efectivamente las había hecho o no 
!as babfa becho. ya 10 aclaró, qué bueno compañera 
que no hizo usted esas declaraciones y que sólo fue 
un periodista que simplemente anotó lo que quiso 
anotar. 

Yo sí quiero aprovecbar la intervención de la 
compañera Beatriz, efecttvamente y que habla 
pues también de bonestidad polftka, de respuesta 
satisfactoria a SU demanda y de que Je damos 
esperanzas in(.¡tiles a la geute, pues yo creo que 
nosotros como Representantes unestra obligación 
es representar a la gente y defenderlos en las 

. demandas que ellos tienen. serán las depend
encias, serán Ias instancias col'J'espondíentes las 
que definan si el problema se puede o no resolver 
ymeextraña, compañera Beatriz, porque boytuve 
una plática precisamente con los compañeros de 
Ruta~ 100 que nosotros que inclusive les recomen
damos que acudieran a la.~ iustancias y peosamos 
pues que la Comisión que usted preside sería la 
Comisión más adecuada por la defensa del em~ 
pleo y porque se pudiera tener una alternativa de 
defender como u.~ted también sabe y 10 ba recorlo.. 

cldo ante ellos o a menos que ahorita nos diga lodo 
10 contrarioj que se cometió una gran injusticia 
con estos trabajadores de Ruta.~l00, toda\'Ía hoy 
me cnmentaron que estaban muy contentos de su 
actitud en el sentido de que mted les daba espe~ 
ranzas precisamente de que se resolviera. 

Est.o de que ya había prescrito legalmente. us~ 
ted yyo lo sabíamos y todo mundo to sabíamos y 
a nadie se le ha engañado, ellQ.'i también lo sabían, 
desde el punto de vista legal. La empresa de Ru
ta-lOO cuando se planteó se les dijo bueno a pesar 
de que ya prescribió estamos analizándo el pro· 
blema, en ese sentido se manejó y se sigue. 

sr como no. si como no. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR. 
DO (Desde su curul).- ¿Acepta una ínterpeladón 
el compañero? 

EL C. PRESIDENTE.- Compañera, una moci6n 
de orden. ¿Permite usted una interpelación com~ 
pañero Torres Bejarano? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· S~ 
como no. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR. 
DO (Desde su eurul).- Yo quiero preguntarle a 
usted: ¿somos o no somos responsables. como 
Asamblefstas, de decirle a todo ciudadano que 
viene a solicitarnos el que se le atienda su proble
maJ decirle con toda honestidad poJ'tíca cual es la 
situación sobre este caso particular? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.· sr 
señora, todos lenemos la misma responsabilidad. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GArLAR. 
DO (Desde su curul).- ¿Sabía usted o no sabía 
OOmpañeroque aun cuando teniendo la razón los 
compañeros, desde el punto de vista jurídico este 
es un asunt.o perdido? 

EL C. REPRESENTA1'ITE RENE TORRES.- Sí 
lo sabía, como usted lo sabía también y com.o lo 
saben eUos. Precisamente pues. 

EL C. PRESIDENTE.· Permítanmc compañeros, 
no hagamos un diálogo, ¿quiere usted contestar? 

EL C. REPRF-SENTANTE RENE TORRES.· sr, 
lo Sabfa usted,lo sabía yo ylo sabían ellos ylo sabía 
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Ruta 100 también y laque e.stamos buscando es lo ; usted por qué, porque se cometi6 una injusticia y 
que usted misma ba reconoeido ahorita, de una i esa injusticia sc tiene que resarcir. Es 10 que esta~ 
negociación política. porque la injusticia de todas mas manejando. 
maneras existe alli con los trabajadores de Ruta-
100. 

EL C. PRESIDENTE ... ¿Acepta usted una inter~ 
pclaci6n compañero? 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR
DO (Desde su curul),· ¿Estamos o no estamos en 
un estado de derecho? 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.
Pues eso es en lo que quisiéram~ estar en un 
estado de derecho. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR· 
DO (Desdesu curul).· ¿TicneRuta-lOO o no tiene 
Ruta-lOO la posibilidad de ejercer el derecho de 
prescripci6n cuando despnés compañero de dos 
años se nos trae este asunto a la AsambJea? 

El. C. REPRESENTANTE RENE TORRES.- Se
ñora. yo la idea que tenía era que usted estaba 
defendiendo a estos trabajadores. 00 a Ruta-lOO. 

EL C. PRESIDENTE.- Moción de orden, pot fa~ 
voroompañeros, noes un diálogo. Continúe usted 
con el uso de la palabra. 

ELe. REPRESENTANTE RENETORRES.· Voy 
a continuar. 

Pues ahora sí me sorpreude la aClitud de la 
compañera, yo pensé que estaba defendiendo a 
los trabajadores de Ruta~lOO y no a la empresa de 
Ruta-loo, defendléndola de que ya preK'cibió. De 
cuándo a acá se dio cUenta que usted la babía 
prescrito desde el punto de vista jurídico, fue lo 
primero que le dijeron eUos mismos, nadie la en~ 
gañ6,señora, todos le dijeronyyomismo se lo dije. 
la situación, 10 que estamos tratando nosolros es 
de resarcir una injusticia, se supone que debemos 
estar en un estado de derecho y se cumple nada 
más para eItado donde amuelan al (tabajador, 
para eso s[ respetun la Constitución pero no res
pelaron la Constitución para amolados, para co
rrerlos, para no darles la indemnización que co
rrespondía, ahí si no hay el estado de derecho. En 
el olro.ca.'1osíbay que aplicar la Ieytaly comocstá. 

Nosotros estamos queriendo de alguna manera 
una negociaci6n política, estamos de acuerdo con 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE ... Tiencla palabra larompa~ 
ñera Beatriz Gallardo. Cede el turno al compañe~ 
ro Santiago Oñate. 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO OÑATE.
Señor Presidente, con su venia. 

En primer término me sorprende muydesagra
dablemente que vuelva a esta tribUna el senor 
Torres Bejarano a preguntarle a la compañera 
OfeHa CasiUas sí se retract6, que eso era lo que él 
queda conocer. No collipafiero Torres Bejarano, 
usted no puede pedirle a la compañera Ofelia ni a 
ninguno deestos compañeros Asambleístas quese 
retracte. 

Nosotros tenemos libertad para ejercer DUes~ 
lro derecho de opinión, para externar nuestras 
ideas. si éstas son incorrectas desmiéntase las 
ídeas pero no se pida un cambio de conduela de 
las perSQnas o que se pida disculpas. 

Am! me preocupa mucho la actitud de Torres 
Bejarano porque contrasta con la actitud de esta 
Asamblea y con una serie de posLUras invariables 
que aquí se han tenido por la defensa del ejercicio 
de Jas libertades. 

Aquí, en una sola inteTVCnción. el compañero 
Torres Bejarano ha puesto en entredicho el dere
cho de libertad de prensa y el dereeho de libertad 
de expresi6n de un Representante. 

Nistquieraqulsodecir qué periódico era.EsEI 
Unjversa~ compañeros y quien haya redactado 
esta nota y el periódico que la publica, tienen la 
responsabilidad sobre la misma y el querer des
mentir en estas tribunas notas publicadas en los 
periódicos, no es el medio adecuado. NO me ex~ 
traña, por eso) que usted no sepa sí vivimos o no 
vivimos en un estado de derecho, Yo creo que 
usted no porque difícilmente lo conoce. Está us
ted vulnerando!a libertad de expresi6n, 

Mu-e compai1ero Torres Bejarano) desgracia
damente algunas gcntes en su partido han decidi
do arremeter contra la prensa y descalificar a un 
oonjunto de medios de comunicación. Sí eso ocu· 
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ne hoy que son oposición y dicen que tienen 
vocación de gobierno ¿qué nos va a esperar si 
llegan'!. 

En consecuencia, compañeros, creo que la li~ 
bertad del periódk:o El Uruversa.1, que hoy en su 
página 21 publica dalos que al compañero Torres 
Bejarano no te agradan o considera infundados, 
se resuelve abI conforme a un conjUllto de normas 
relativas a la Ley de Imprenta, con cartas de aela~ 
ración que usted puede dirigir al periódico si no 
le parece y además basta saber leer para no venir 
aquí a preguntar si se dijo o no se dijo. Es un 
artículo en donde hay comillas y ln que a usted le 
incomodó no tiene comillas y aunque las tuviese 
no podrfa reconvenir. 

Yo creo, señoras y señores Asamb!eístas, que 
no podemos dejar pasar este tipo de situaciones. 
Tenemos que refrendar nuestra defensa a la h"hre 
expresión y al fuero de que estamos investidos los 
Representantes a laAsamblea ydefender laliber
too de expresión,. aunque se digan cosas que no 
nos convienen o que no nOS agradan, 

Muchas gracias. 

ELC. PRESIDENTE.~ TieDe la palabra la compa
ñera Beatríz Gallardo. Renuncia la compañera 
Beatrlz Gallardo. Gracias, 

Tiene la palabra cl compañero René Torres 
Bejarano, 

EL C. REPRESm."TANTE RENE TORRES.' Yo 
ereo que todos tenemos: derecho a que si alguno 
de nuestros companeros hace algún comentario 
quenas afecte a nivel personal o anivel partidista, 
tenemos: derecho a responder COD los argumentos 
que nosotros tengámos para responder. 

Si el compañero Representante sostiene que 
hizo esos comentarios, tenemos el derecho de 
re..;ponder. La compañera menciona que no los 
hl?.o, entona::s no tengo porque entrar yo en una 
discusi6~ pero tampoco me van a prohibir que yo 
reconvenga o que yo solicite pues Wla explicación 
a este problema para saber s¡me defiendo o no me 
defiendo. 

Le extrw al compañero Oúate, seg(in esto, la 
actttud.Ahora estamos nosotros contra la libertad 
de prensa. Usted está bien daro, está bien. Tene~ 
mas que reconocer la intcligencia, la capacidad 

que ustedes tienen para manejar estas cosas. 
Quieren hacernos exactamente lo mis:rno que pasó 
en aquella oportunidad, no quise ni siquiera men~ 
clonar el periódico para evitar problemas. El co
mentario se 10 bice yo a la compañera OfelÍa 
Casillas. ya se aclaró que ella nO hizo esas decla
raciones, era !oúnico que yo deseaba. Noestamos 
arremetiendo contra la prensa, señor licenciado y 
'USted sabe cuál es la campaña que existe. pero 
nosotros no tenemos ni siquiera la posibíl.idad, ni 
los recursos para hacer esos arremetimientos co~ 
modice, 

Que estámOS contra la Ley de Imprenta y que 
de esa manera que lo vamos a resolver. Oiga, usted 
deveras que si está fuera completamente del con
texto de lo que se está discutiendo. 

Ya nos vino a platícar laque según usted suce
dió en Tejupilco, poco a poco se va a ir aclarando 
y usted sabrá exactamente cómo manej6 usted la 
información y euál fue la verdadera realidad. 

Aforwnadamente ya hay eotnisiones trabajan
doen 10 que sucedió en Tejupilcoyse vaa COnocer 
esa realidad y tendrá que ser desmetido pábliea
mente ustoo también aquí. 

ELC. PRESIDEJ'I¡'1E.~ Para heehos, tiene la pala
bra la compañera Huerta Cuervo. 

LA C. REPRESENTANTE ROelO HUERTA.· 
Miren compañeros, amfel tooodc las expresiones 
del Representante Santiago Oñare y de la compa
ñera Beatriz Gallardo no me extrañan y no me 
extrañan porque siendo el contenido de la obser
vación de mi compañero René Torres Bejarano 
muy elara y explicita y referida a un becbo muy 
concreto, el compañero utiliza eso para sacar a 
colación otras euestiones; qué bueno que Ja com
pañera Ofelia casillas dijo que Jamás habIa mani
festadO' esto, 

Pedí la ver$Íón estenográfica para ratificar en 
tos términos textuales de sU intervenci6n lo que 
habíadíeho. Nos parece conveniente y qué bueno. 
porque nosotros tenemos el informe de la Comi
sión ysabemos que del informe de la Comisión no 
se desprende eso, poresoestaanotaeiónnos preo
cupaba y nos interesa la aclaraeión que haga el 
Comité de Atención Ciudadana, fu.odamental~ 
mente. porque somQS parte de esta instancia. En 
todo caso, las aclaraciones al periódico a quien 
corresponden hacerlas. sí DO se dijo esto.es direc-

---
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tamente al Comité de Atención Ciudadana. Pero 
bueno. la compañera noplante6 estoy a partir de 
este hecho han surgido varios temas a colación en 
esta tnouna. 

Primero: ¿Cuál es el deber de los Repre~ 
¡¡:entantes? En muchas OQ'tSiones, se lo quiero 
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Pero bueno) en todo caso. los Representantes 
del Partido de la Revolución Demooráli.ca segui
remos atendiendo a todos los ciudadanos que 
vengan a esta Asamblea y en la medida de I1uestras 
posibilidades. haremos todo 10po¡¡:ible para cana~ 
tizar su problema y para buscar quese le resuelva. 

señalar a Jos compañeros que han pasado a inter:- Porque bueno. a esta ciudadanía no ... ienen a 
venir, partieulannentea la compañeraBeatrlz Ga~ que íos defendamos los criminales; vienen a que 
llardo, en muchas ocasiones han venido a esta los defendamos la gente pobre. la gente que no 
Asamblea mucbos ciudadanos a preguntar y a tiene acceso al conoeimiento de las leyes en mu~ 
pedir la intervención porque los costos de sus chas ocasiones ypor eso dice si ese Repre:sentantc 
llamadas por te1éfono son muy altas, acaba de ~ popular si ese es el nombre que lleva, en algo me 
llegar una denuncia a la Comisión de Ecología, ~i i va a tener que apoyar, 
no mal rc<;ucrdo. si fue dirigida a la Comisión de 
Atención Ciudadana, está dirigído el eserito ~ 
Drclia Casillas, porque los cobros de las llamadas 
de teléfonosSQn muchas; ban venido trabajadorcii, 
del SeguroSoeial a pedir la interveneión para que 
se les atienda, porque: o fueron despedidos o 
tienen malas condiciones de su trabajo, 

En muchas ocasione&, directamente el Pres¡~ 
dente de la Comisión de Gobierno haintervenido, 
porque a pesar de que no tenemos las facultades 
para de manera explicita intervenir en esos pro
blemas o en algunosde esos problemas! ha habido 
sensibilidad hacia nuestros representados y de 
alguna forma hemos canalizado su demanda, se 
han logrado, se han concertado reuniones con 
funcionarios de la Secretaría de Educación Ptíbli
"'" de CONASUPO, del Segw-o Social, de l. Se
cretaría de Salud, en ftn. no voy a recordar todos, 
porque además no lo recuerdo, pero atendiendo 
a nuestro carácter de Representantes, no se 1es ha 
dicho menriras, pero hemos hecho el máximo es
fuerzo para que su problema sea atendido y. por 
qUé no decirlo, en el mejor de los casos, para que 
la dificil situación que viven esas personas pueda 
ser resuelta. 

Me extraña de una Representante de opos¡~ 
ción. que venga a defender a capa y espada una 
resolución, a una empresa, cuando sabemos que 
en nuestro país y de manera lamentable; muchas 
leyes secundarias se contraponen al espíritu de la 
Carta Magna¡ cuando sabemos que en muchas 
ocasiones hay tortuguismo para atender los pro

Por otro lado, compañero Oñate, el combate 
del Partido de la Revolución Democrática, aun~ 
que así lo haya querido hacer ver su partido de 
manera insistente, no es hada los medios de co
municaeión, sino es baeia una polftica que desde 
laPresidencía de la Reptíblica se ha venido impo
niendo pare dominarnos y controlamos, El easo 
que acaba de denunciar Ramón Sosamontes y 
GonzaloAltamJrano no está exento de esos. ¿Por 
qué el Departamento del Djstrito Federal rcquie~ 
re para este año 125 mil millones dc pesos para 
gastos de propaganda y publicidad?, ¿Por qué no 
señala en las notas pagadas en los diarios, que son 
notas pagadas, como debería de ser en todo caso 
y más bien utiliza los periódicos para que su infor
mación aparezca en todos los diarios, en ta televi
sión? , 

En contra de esa pomica que dcsde el Ejeeutiw 

ve se ha venido diseñando, es en contra de la que 
estamos, porque gran cantidad de recursos públi
cos vau a esos mecanismos, van a eso.<> fines de 
manera ilfcita y favoreciendo evidentemente a las 
opiniones y a las posiciones del partido oficiaL 

La verdad en este país y ha tardado mucho al 
parecer en que así lo eotiendan., se abre paso, 
compañero Oúate; se abre paso de manera muy 
difícil; lamentablemente a veces a costa demuchas 
vidas; lamentablemente muchas '\-eccs de despidos 
de trabajadores de Jos medios de comunicación, 
quienes de manera honesta ejercen su profesión, 
pero al fm y al cabo la verdad se abre paso. 

blemas de los trabajadores en este país; cuando Estasituacióndenebulosidadcon laque se está 
sabemos que en muchas ocasiones la corrupción quericndo tratar al Partido de la Revolución De~ 
nubla los procesos de atención de los ptob1emas y mocrática y ese empeño, manifiesto. de las auto
el ciudadano es relegado y siempre los que salen ridades de Los Pinos para hacer ver del PRO al 
triunfando son los intereses de los que más tienen, I partido de la víoJencia, al partido de la ilegalidad. 
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estése seguro que por mucl;o que lo deseen no va 
a prosperar. 

Me han enuegado la versión estenográfica de 
la intervención de la compañera Ofelia casillas. 
Solamente quiero reiterar qudoque dijo mi com
pañero René Torres Berajano y lo que yo dije en 
estos momentos es completamente cierto. La 
eompañera Ofelia Casillas y qué bueno que se 
deslind6 de ese párrafo de las declaraciones del 
Universal, dijo: jamás he hecho esas declaraciones 
a nombre del Comité de Atención Ciudadana. Es 
lo que veníamos a decir aquí. 

EL C. PRESIDENTE.~ En los términos del artfcu~ 
lo 86, tiene la palabra, para alusiones, la compa
ñera Beatriz Gallardo Maefas. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRIZ GALLAR. 
DO.- Con su ~ compañero Presidente. 

Para información de algunos compañeros, yo 
quiero decirles que he tenido el honor, el privile:
gio de haber sido diputada por el PartidoSocialis
ta delos Trabajadores enla LID Legislatura yque 
además mi partido me ha comisionado a esta 1 
Asamblea de Representantes. 

Es decir. todavía y creo que conocemos lo que 
es la mLIDca pallUca, pero como Representante 
creo que aquí todos tenemos un deber polftico de 
preservar los derechos de los ciudadanos. 

Yo hada un momento había declinado porque 
me parecía que DO tenía crujo subir aquí a esta 
tribunaa seguir tortutaDdo a muchos compañeros 
que pues ya tienen deseos de salir de esta sesión, 
pero, sin embargo, me parece que es muy impor
tante hacer una serie de aclaraciones. compañera 
ando, que no le extrañe que mi conducta es ver
tical y que cuando a pesar de que nosotros aquí 
atendemosamuchos compañeros, les ayudlll1lQS a 
gestionar sus problemas y sus demandas, nosotros 
nos hemos comportado y lo seguiremos haciendo 
de manera vertical paradecirleeon toda la verdad 
a DUestrOS compañeros, incluso, en que momentos 
están a pesar en contra suya los problemás. 

Me parece que esto es fundamental en cuanto 
a nuestra posición como dirigentes po1íti~ yo 
quier() decirle que -comparto con usted el que 
además de ser de UIl partido de izquierda. noso
tros hemos buscado las formas y aquI esta el Pre-

sidente de la Comisión de Gobierno) que aún a 
sabiendas de que este problema era un cadaver. 
compañero 'torres Bejarano. hemos estado ha
ciendo esfuerzos para resolver a Jos compañeros. 

Yo quiero decirle compañera, para que usted 
10 sepa 'i todos nuestros compañeros también lo 
sepan, que la Comisión que presido ha estado 
buscando del Coordinador de Transporte una ne:
gociación política y que a pesar de que el derecho 
de los compaiierO$ prescribi6, estamos buscando 
el que Jos compañeros, ofrecerles a tos compañe· 
ros algunas alternativas. 

Estuvimos con ellos el viernes en una asamblea 
de 250 jubilados, a mi me parece muy respetable, 
inclusive jubilados ya de muy avanzada edad y 
también viudas y nosotros les llevamos una prime
ra propuesta de soJución: 

1.- Lós que quieran y-puedan dígannosJo, 
vamos a gestionar que les den uabajo. para que 
ustedes puedan incrementar sus ingresos. 

2.- Hay aJgunosquehan pedidoenesteasunto 
dinero, creo que es muy difícil que la empresa les 
dé dinero y hasta por propuesta de e.1lo$ mismo's 
nos decían: COOlpañera. consíganos algunas pla~ 
cas, algmel1 de una manera muy optimista decía 
microbuses. Bueno, compañeros. si no son micro
buses por lo menos vamos a tratar de pedirle a la 
empresa que nos oonsiga unas placas, que sea 1, 
2, 10 y que esto se pueda rirar entre aJgunos para 
que puedan ellos sacar adelante su 'economía tan 
deteriorada. 

Incluso compañeros., hay un aspecto que me 
parece que es Un avance enorme tcuál es? etque 
Ruta-lOO acepte que el jurídico reYÍ5e caso por 
cru¡o la situación de estos trabajadores, para que 
aslsea modificado atravésde1 lSSSTEsuspercep
clones mensuales. Esto, compañera, no es traición 
a los trabajadores, es derender sus derechos. 

EL C. PRESIDENTE.~ Se solicita a la Secretaria 
cóntinúe con el Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente, se han 
agotado los asuntos en cartera. 

& C. PRESIDENTE.- Un momento. hayun cam~ 
bio de horario. por favor., 
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lectura a1 Ordende1 Día de la siguiente sesión. para la quc rendrá lugar el pr6ximojueves20 a las 
10:00 horas, 

"Sesi6n pública ordinaria del 20 de diciembre 
de 1990. 

Primer período, tercer año. 

Orden del Dla 

- Aprobaci6n del Acta de la sesión anterior. 

- Comparecencia del ciudadano Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en Venus
tiano Carranza. 

- Los demás asuntos 000. los que dé cuenta la 
Secretaña ... 

(Se levant6 la sesi.ón a las 16:12 horas) 
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